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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2020, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento 
de Villanueva del Fresno en la prestación de información, valoración y 
orientación de los servicios sociales de atención social básica. (2020060882)

Habiéndose firmado el día 7 de mayo de 2020, el Convenio de Colaboración entre la Conseje-
ría de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Villa-
nueva del Fresno en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios 
sociales de atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de mayo de 2020.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL FRESNO EN 
LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN 
Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES 

DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

En Mérida, 7 de mayo de 2020.

REUNIDOS

De una parte, don José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decre-
to del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud 
de las atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Ramón Díaz Farías, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva del Fres-
no, con NIF P0615400I, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto 
de sistemas de protección social.

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios 
sociales de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social 
básica y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula los 
servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las nece-
sidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las pres-
taciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo 
Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos estableci-
dos en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto 
del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que el Ayuntamiento de Villanueva del Fresno, en el marco de las competencias que 
le confiere el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y en el artículo 35.1.a) de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, le corresponde prestar los servicios sociales de atención social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en 
el marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colabora-
ción administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en 
toda la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia 
del Sistema Público de Servicios Sociales.
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La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los 
convenios administrativos que se suscriban al efecto.

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financie-
ra entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar 
el cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colabora-
ción que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconoci-
do al Ayuntamiento de Villanueva del Fresno un total de 1 profesionales del Trabajo Social 
para la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención 
social básica.

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social bási-
ca de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene 
naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/
UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los 
principios de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y el Ayuntamiento de Villanueva del Fresno comparten competencias, ambas partes 
coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y orientación 
del servicio social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho 
subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios Sociales con 
objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la 
justicia social.
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Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Villanueva del 
Fresno(en lo sucesivo Ayuntamiento), con NIF P0615400I, en la prestación de información, 
valoración y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social bási-
ca (en lo sucesivo servicio social).

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio el Ayuntamiento a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones:

1. Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias.

2. Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 9 
de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

3. Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, el Ayuntamiento a través del servicio social desarrolla-
rá las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 16 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras 
actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la pres-
tación.

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de Treinta y Tres Mil Cuatrocien-
tos Setenta y Cinco Euros con Cuatro Céntimos (33.475,04 €), destinada a financiar los 
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costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social del Ayuntamiento, 
conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

1. La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, apor-
ta a la financiación del presente convenio la cantidad de Treinta y Tres Mil Ciento Cuarenta 
Euros con Veintinueve Céntimos (33.140,29 €), correspondiente al 99 % de la financiación 
del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el año el 2020, aplicación presupuestaria 11003252B46000, código 
20160094 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”, con fuente de financiación 
Comunidad Autónoma.

2. El Ayuntamiento aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de Trescientos 
Treinta y Cuatro Euros con Setenta y Cinco Céntimos (334,75 €), con cargo al Presupues-
to Municipal para el año 2020. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar 
el 100 % de la financiación del presente convenio.

Cuarta. Pago y justificación.

1. El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
se realizará al Ayuntamiento y conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de 
abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

— Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

— Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento de gastos y 
pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25 % de la financiación del 
convenio.

— Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50 % de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2020, inclusive.

El Ayuntamiento está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.
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2. Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por el Secretario-Interventor 
o Interventor del Ayuntamiento con indicación expresa de los gastos y pagos realizados en 
concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, teniendo en cuenta las canti-
dades recogidas en el anexo del presente convenio para cada uno de estos conceptos, sin 
que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en uno de ellos con la ejecución 
inferior o no ejecución en el otro.

Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con 
cargo al presente convenio, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2025, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus 
competencias de control del gasto público.

La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100 % de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2021, inclusive.

Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o supe-
rior al 100 %, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica.

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de funcio-
nario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado 
personal.

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja o 
se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento procederá a la cobertura del 
puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea 
de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.
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El Ayuntamiento comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1. La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones:

a) Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del 
presente convenio en los términos regulados en el mismo.

b) Asesorar, a solicitud del Ayuntamiento, respecto a la organización funcional de la pres-
tación.

c) Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

d) Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el 
adecuado desarrollo de la prestación.

2. El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones:

a) Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

b) Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con 
conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedien-
tes sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normati-
va de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la priva-
cidad en la intervención social y la accesibilidad de la población.

c) Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y/o funcionamiento, cuando el coste real de la 
prestación del servicio social sea superior.

d) Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.
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e) Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia del responsable del personal del Ayuntamiento del 
que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio y coordinación 
a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o las 
entidades públicas de ellas dependientes.

f) Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

g) Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes 
firmantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las faculta-
des necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instruccio-
nes necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas.

Asimismo, se podrá constituir una comisión de seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas 
del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
presente convenio.

La comisión de seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titu-
lar de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una 
de ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento que serán nombradas 
por el/la Alcalde/sa del mismo.

La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, 
las partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.
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Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma y/o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comi-
sión, se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y Publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo de la 
prestación objeto del convenio, se deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 
29 de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

En el tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación objeto del 
presente convenio estará sometida a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las 
siguientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

a) Por mutuo acuerdo de las partes.

b) Por una modificación en la organización del servicio social del Ayuntamiento, que conlleve 
un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del mismo, 
conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 99/2016, de 5 de 
julio.

c) Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reconocido 
al servicio social del Ayuntamiento por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para 
la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.
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El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del mismo.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, 
conforme al objeto del mismo, desde el día 1 de enero de 2020 hasta el día 31 de diciembre 
del 2020, y con independencia del plazo de 15 de febrero de 2021 que regula la cláusula 
cuarta a efectos de justificación por parte del Ayuntamiento.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2020, fecha de finalización del presen-
te convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente la prórroga del convenio 
en función de las disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del mismo 
podrá conllevar la actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte 
firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1. El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2. La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se 
estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado 
el convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
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percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2020, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

b) La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de perso-
nal y/o de funcionamiento.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimien-
to del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplica-
das en el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio 
suscrito.

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 
convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del 
seguimiento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del 
convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que 
consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, 
transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos 
establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes 
agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extra-
judicial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos 
del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.
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Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

El Vicepresidente Segundo
y Consejero de Sanidad

y Servicios Sociales,

FDO.: JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

El Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Villanueva 

del Fresno,

FDO.: RAMÓN DÍAZ FARÍAS
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A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA Y LOS AYUNTAMIENTOS DE EXMO 

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL FRESNO EN LA 
PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 

ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN 
SOCIAL BÁSICA

PRESUPUESTO 2020

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

Servicio Social de Atención Social Básica “ 061 VILLANUEVA DEL FRESNO”

Número de
Entidades Locales: 1 Población 

Integrada 3.397

Número de 
Trabajadores/
as Sociales 

reconocidos:

1

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2020

Concepto Presupuesto

Aportación de la 
Consejería de 

Sanidad y 
Servicios Sociales

Aportación de las 
Entidades Locales

Presupuesto de 
Personal 33.115,04 € 32.783,89 € 331,15 €

Presupuesto de 
Funcionamiento  360,00 €  356,40 €  3,60 €

TOTAL 33.475,04 € 33.140,29 € 334,75 €
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Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones
Cotización 

empresarial a 
seguridad social

Presupuesto 
total

25.068,16 € 8.046,88 € 33.115,04 €

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2020, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la 
Mancomunidad Integral de Municipios “Campo Arañuelo” en la prestación 
de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica. (2020060883)

Habiéndose firmado el día 1 de mayo de 2020, el Convenio de Colaboración entre la Conseje-
ría de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Integral 
de Municipios “Campo Arañuelo” en la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 
8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de mayo de 2020.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y 
LA MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE 

MUNICIPIOS “CAMPO ARAÑUELO EN LA 
PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN 
Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES 

DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

En Mérida, 1 de mayo de 2020.

REUNIDOS

De una parte, Don José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sani-
dad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por 
Decreto del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en 
virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa 
autorización del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 22 de abril de 2020.

Y de otra, D. Raúl Medina Gómez, Presidente de la Mancomunidad Integral de Municipios 
“Campo Arañuelo, con NIF P1000034G, actuando en virtud de las atribuciones que le confie-
ren los Estatutos por los que se rige dicha Mancomunidad.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto 
de sistemas de protección social.
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Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios 
sociales de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social 
básica y los servicios sociales de atención especializada.

Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula los 
servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las nece-
sidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las pres-
taciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo 
Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos estableci-
dos en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto 
del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que la Mancomunidad Integral de Municipios “Campo Arañuelo, en el marco de las 
competencias que le confiere sus propios Estatutos y de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en 
el artículo 35.1.a) y 2 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadu-
ra, le corresponde prestar los servicios sociales de atención social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en 
el marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colabora-
ción administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en 
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toda la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia 
del Sistema Público de Servicios Sociales.

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los 
convenios administrativos que se suscriban al efecto.

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financie-
ra entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar 
el cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colabora-
ción que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconoci-
da a la Mancomunidad Integral de Municipios “Campo Arañuelo un total de 5 profesionales 
del Trabajo Social para la prestación de información, valoración y orientación del servicio 
social de atención social básica.

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social bási-
ca de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene 
naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/
UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los 
principios de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y la Mancomunidad Integral de Municipios “Campo Arañuelo comparten competencias, 
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ambas partes coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de información, valora-
ción y orientación del servicio social de atención social básica, que permita a su vez garanti-
zar el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servi-
cios Sociales con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las 
personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Integral de Municipios 
“Campo Arañuelo (en lo sucesivo Mancomunidad), con NIF P1000034G, en la prestación de 
información, valoración y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de aten-
ción social básica (en lo sucesivo servicio social).

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio la Mancomunidad a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones:

1. Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias.

2. Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 9 
de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

3. Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, la Mancomunidad a través del servicio social desarro-
llará las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 
16 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras 
actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la pres-
tación.
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Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de Ciento Setenta y Un Mil Sete-
cientos Veinticinco Euros con Veinte Céntimos (171.725,20 €), destinada a financiar los 
costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social de la Mancomuni-
dad, conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

1. La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, apor-
ta a la financiación del presente convenio la cantidad de Ciento Setenta Mil Siete Euros 
con Noventa y Cinco Céntimos (170.007,95 €), correspondiente al 99 % de la financiación 
del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el año el 2020, aplicación presupuestaria 11003252B46100, código de 
proyecto de gasto 20160094 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”, con fuente de 
financiación Comunidad Autónoma.

2. La Mancomunidad aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de Mil Sete-
cientos Diecisiete Euros con Veinticinco Céntimos (1.717,25 €), con cargo al Presupuesto 
Municipal para el año 2020. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar el 
100 % de la financiación del presente convenio.

Cuarta. Pago y justificación.

1. El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
se realizará a la Mancomunidad y conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de 
abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

— Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

— Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por la Mancomunidad de gastos y 
pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25 % de la financiación del 
convenio.

— Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por la Mancomunidad de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50 % de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2020, inclusive.
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La Mancomunidad está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2. Los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por el Secretario-Interventor 
o Interventor de la Mancomunidad con indicación expresa de los gastos y pagos realizados 
en concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, teniendo en cuenta las 
cantidades recogidas en el anexo del presente convenio para cada uno de estos concep-
tos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en uno de ellos con la 
ejecución inferior o no ejecución en el otro.

Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por la Mancomunidad con 
cargo al presente convenio, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2025, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus 
competencias de control del gasto público.

La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100 % de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2021, inclusive.

Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o supe-
rior al 100 %, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica.

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente a la Mancomunidad, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal.

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja o 
se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, la Mancomunidad procederá a la cobertura del 
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puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea 
de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

La Mancomunidad comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos 
del personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1. La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones:

a) Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del 
presente convenio en los términos regulados en el mismo.

b) Asesorar, a solicitud de la Mancomunidad, respecto a la organización funcional de la 
prestación.

c) Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

d) Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el 
adecuado desarrollo de la prestación.

2. La Mancomunidad asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones:

a) Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

b) Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con 
conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedien-
tes sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normati-
va de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la priva-
cidad en la intervención social y la accesibilidad de la población.

c) Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y/o funcionamiento, cuando el coste real de la 
prestación del servicio social sea superior.
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d) Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

e) Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia del responsable del personal de la Mancomunidad del 
que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio y coordinación 
a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o las 
entidades públicas de ellas dependientes.

f) Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

g) Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes 
firmantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las faculta-
des necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instruccio-
nes necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas.

Asimismo, se podrá constituir una comisión de seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas 
del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
presente convenio.

La comisión de seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titu-
lar de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una 
de ellas la presidencia, y dos personas designadas por la Mancomunidad que serán nombra-
das por el/la Presidente/a de la misma.

La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto.
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En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, 
las partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma y/o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comi-
sión, se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que la Mancomunidad haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, se deberá hacer constar la colaboración de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, 
de 29 de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

En el tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación objeto del 
presente convenio estará sometida a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las 
siguientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

a) Por mutuo acuerdo de las partes.

b) Por una modificación en la organización del servicio social del Mancomunidad, que conlle-
ve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del mismo, 
conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 99/2016, de 5 de 
julio.

c) Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reconocido 
al servicio social de la Mancomunidad por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.
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El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del mismo.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, 
conforme al objeto del mismo, desde el día 1 de enero de 2020 hasta el día 31 de diciembre 
del 2020, y con independencia del plazo de 15 de febrero de 2021 que regula la cláusula 
cuarta a efectos de justificación por parte de la Mancomunidad.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2020, fecha de finalización del 
presente convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente la prórroga del 
convenio en función de las disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga 
del mismo podrá conllevar la actualización de la financiación y compromisos económicos 
de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1. El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2. La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se 
estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado 
el convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 



Martes, 9 de junio de 2020
17993

NÚMERO 110

percibidas por la Mancomunidad que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2020, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

b) La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de perso-
nal y/o de funcionamiento.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimien-
to del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplica-
das en el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio 
suscrito.

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 
convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del 
seguimiento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del 
convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que 
consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, 
transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos 
establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes 
agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extra-
judicial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos 
del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.
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Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

El Vicepresidente Segundo
y Consejero de Sanidad

y Servicios Sociales,

FDO.: JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

El Presidente de la Mancomunidad 
Integral de Municipios 

“Campo Arañuelo”,

FDO.: RAÚL MEDINA GÓMEZ
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A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA Y LOS AYUNTAMIENTOS DE MANC. 
INTEGRAL DE MUNICIPIOS “CAMPO ARAÑUELO” EN LA 

PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 
ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 

ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

PRESUPUESTO 2020

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

Servicio Social de Atención Social Básica “ 011 Mancomunidad Integral de Municipios “Campo 
Arañuelo”

Número de
Entidades 

Locales:
17 Población 

Integrada 9.988

Número de 
Trabajadores/
as Sociales 
reconocidos:

5

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2020

Concepto Presupuesto

Aportación de la 
Consejería de 

Sanidad y Servicios 
Sociales

Aportación de las 
Entidades Locales

Presupuesto de 
Personal 165.575,20 € 163.919,45 € 1.655,75 €

Presupuesto de 
Funcionamiento  6.150,00 €  6.088,50 €  61,50 €

TOTAL 171.725,20 € 170.007,95 € 1.717,25 €
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Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones
Cotización 

empresarial a 
seguridad social

Presupuesto total

25.068,16 € 8.046,88 € 33.115,04 €

• • •
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RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2020, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones a otorgar a las organizaciones 
sindicales carentes de la condición de más representativas para el año 
2020. (2020060888)

La Constitución Española, en su artículo 7, reconoce a los sindicatos de trabajadores y a las 
asociaciones empresariales su contribución a la defensa y promoción de los intereses econó-
micos y sociales que le son propios.

El Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante la disposición adicional 
segundo del Decreto 17/2020, de 15 de marzo, por el que se determinan los servicios públi-
cos básicos de la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y su sector 
público institucional, ante la declaración del estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 reguló dicha suspensión de términos e inte-
rrupción de los plazos para la tramitación de los procedimientos de la Comunidad Autónoma 
y su sector público institucional.

Dado la evolución de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, el Gobierno de la 
Junta de Extremadura ha aprobado el Decreto 25/2020, de 15 de mayo, por el que se 
acuerda el levantamiento de la suspensión de términos e interrupción de plazos admi-
nistrativos estableci dos en la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situa-
ción de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 en cuyo anexo se incluye la Orden 
de 15 de mayo de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subven-
ciones a otorgar a las organizaciones sindicales carentes de la condición de más 
representativas,

Una vez levantada la suspensión de los plazos administrativos, es necesario proceder a la 
convocatoria de las citadas subvenciones que estarán destinadas a sufragar los gastos 
corrientes en que incurran las organizaciones sindicales como consecuencia de sus activida-
des sindicales, de promoción sociolaboral y formativas de los trabajadores durante el año 
vigente.

Por lo anteriormente expuesto, en virtud de la competencia que me atribuye el artículo 
23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,
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R E S U E L V O :

Primero. Objeto de la convocatoria y régimen jurídico.

La presente Resolución tiene por objeto la aprobación de la convocatoria de las subvencio-
nes que la Consejería competente en materia de Hacienda concede a las organizaciones 
sindicales con implantación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura que no ostentan la condición de más representativas.

La convocatoria se regula conforme a las disposiciones contenidas en la Orden de 15 de 
mayo de 2020 (DOE n.º 94, de 18 de mayo) por la que se aprueban las bases reguladoras de 
las subvenciones a otorgar a las organizaciones sindicales carentes de la condición de más 
representativas, siendo dichas bases de aplicación en todo lo no expresamente regulado o 
previsto en esta resolución.

Segundo. Condición de beneficiarias de las subvenciones.

1. Serán beneficiarias de estas ayudas las organizaciones sindicales con implantación en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura que no ostentan la condición de más representati-
vas en virtud de lo dispuesto por la Ley 3/2003, de 13 de marzo, de Participación Institu-
cional de los Agentes Sociales más representativos y que cuenten con implantación en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura con arreglo a los criterios de representatividad que 
se deriven del correspondiente certificado expedido por la Dirección General de Trabajo de 
la Junta de Extremadura sobre la información disponible de las beneficiarias a 31 de 
diciembre del año anterior al de la convocatoria.

2. En el caso de presentación de una solicitud de subvención por una organización sindical 
matriz con implantación en la Comunidad Autónoma de Extremadura, conllevará la dene-
gación de subvención, que de manera independiente puedan presentar cualquier federa-
ción, confederación, agrupación o cualquier forma de organización que forme parte de la 
organización sindical matriz, salvo que expresamente esté recogida la representatividad 
de éstas en los estatutos de la organización sindical matriz.

En este supuesto, la federación, confederación o agrupación sindical que presente la solici-
tud de subvención en representación de alguna organización sindical, deberá acreditar la 
condición de representante mediante cualquier medio válido en Derecho, conforme a lo 
establecido en los puntos 3 y 4 del artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cuando estas entidades actúen en nombre y por cuenta de la organización sindical matriz, 
y a fin de evitar duplicidad en las ayudas, la organización sindical matriz dejará de ser 
beneficiaria de las subvenciones.
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Tercero. Obligaciones de las beneficiarias.

Serán obligaciones de las beneficiarias de estas subvenciones, las relacionadas en el artículo 
13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y en particular las siguientes:

a) Acreditar la realización de las actividades subvencionadas, así como el cumplimiento de 
los requisitos para la concesión de la subvención. En cualquier momento se podrá solicitar 
por parte de la Consejería con competencias en materia de Hacienda la documentación 
que se considere pertinente en relación a las subvenciones otorgadas.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería con competen-
cias en materia de Hacienda y las de control financiero que correspondan a la Intervención 
General de la Junta de Extremadura y a las previstas en la legislación del Tribunal de 
Cuentas.

c) Comunicar a la Consejería con competencias en materia de Hacienda la obtención de otras 
subvenciones para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente 
público, nacional o internacional, con indicación expresa de los importes de las subvencio-
nes recibidas.

Cuarto. Procedimiento de concesión.

El procedimiento aplicable a estas subvenciones, en virtud de lo establecido en el artículo 
22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, será el de concurrencia competitiva mediante convocatoria periódica, regulado 
en el Capítulo II del Título II del referido Cuerpo legal.

Quinto. Formalización, plazo de presentación y de subsanación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el día 
siguiente a que se publiquen en el mismo Diario Oficial de Extremadura el extracto 
previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como la convocatoria. Estas solicitudes irán dirigidas a la Secretaria 
General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y se podrán presentar 
en cualquiera de las oficinas integradas en el Sistema de Registro Único de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura establecido mediante Decreto 257/2009, de 18 de 
diciembre, así como mediante las formas y lugares señalados en los artículos 13 a 16 y 
66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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2. Las solicitudes se presentarán firmadas por el representante legal de la organización sindi-
cal, cumplimentando el modelo normalizado que figura como anexo I, acompañado de la 
siguiente documentación:

a) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obte-
ner la condición de beneficiario señaladas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo 
con el modelo recogido como anexo II, en la presente Resolución.

b) La acreditativa de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado y 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y al corriente de sus obli-
gaciones con la Seguridad Social, para el caso de haber denegado la autorización para 
que el órgano gestor pueda comprobar o recabar de oficio dichos certificados en el 
apartado destinado a tal efecto en la solicitud.

c) Certificación acreditativa del depósito de los Estatutos de la Organización Sindical solici-
tante, en el correspondiente Registro de la Dirección General de Trabajo para el caso de 
haber denegado la autorización para que el órgano gestor pueda comprobar o recabar 
de oficio dichos datos en el apartado destinado a tal efecto en la solicitud así como del 
número de representantes obtenidos, a nivel regional, en relación a las elecciones a 
miembros de Comités de Empresas, Delegados de Personal y Juntas de Personal a 
fecha 31 de diciembre del año anterior al de la convocatoria.

d) Copias auténticas del CIF del sindicato, del DNI del representante legal para el caso de 
haber denegado la autorización para que el órgano gestor pueda comprobar o recabar 
de oficio dicho dato en el apartado destinado a tal efecto en la solicitud, así como docu-
mentación acreditativa de aquella representación legal.

e) Indicación del número de cuenta bancaria que figure en el sistema de terceros de la 
Tesorería de la Junta de Extremadura, a efectos de efectuar el abono de la subvención 
que le sea concedida.

3. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañara la documentación 
necesaria, se requerirá al solicitante, conforme a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, para que, en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la recepción 
de la notificación de requerimiento, subsane las deficiencias o acompañe los documentos 
preceptivos, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido de la 
petición, archivándose la solicitud sin más trámite y previa resolución dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley.

4. Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto, al objeto de que se haga constar por el responsable la fecha y hora de 
presentación.
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Sexto. Órganos con competencias en el procedimiento de ordenación, instrucción, 
concesión de las subvenciones y régimen de recursos.

1. Corresponde al Servicio de Gestión Económica de la Secretaría General de la Consejería 
con competencias en materia de Hacienda, la ordenación e instrucción del procedimiento 
de concesión de las subvenciones reguladas en la presente Resolución, y de los eventuales 
procedimientos de reintegro.

2. Será competente para conceder las subvenciones reguladas en esta Resolución la persona 
titular de la Secretaría General de la Consejería con competencias en materia de Hacien-
da, mediante Resolución dictada a tales efectos a propuesta de la persona titular del 
Servicio de Gestión Económica de la Secretaría General citada.

3. Contra la Resolución de concesión, que no agota la vía administrativa se podrá interponer 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en materia de 
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la notificación de la citada Resolución, de conformidad con los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Séptimo. Cuantía individualizada de las subvenciones y criterio objetivo de otorga-
miento de la subvención.

Dada la finalidad de la ayuda y la naturaleza de los gastos subvencionables, se considera que 
el resarcimiento de los gastos en que incurran las organizaciones sindicales como consecuen-
cia de sus actividades sindicales debe ser proporcional a su índice de representatividad, y por 
ello la cuantía de la subvención a conceder a cada una de las Organizaciones Sindicales que, 
habiendo presentado la correspondiente solicitud en tiempo y forma, reúnan los requisitos 
exigidos por la Orden de 15 de mayo de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de las subvenciones a otorgar a las organizaciones sindicales carentes de la condición de más 
representativas, se efectuará prorrateándose el mismo en función del número de represen-
tantes obtenidos en las elecciones a miembros de Comités de Empresas, Delegados de 
Personal y Juntas de Personal a fecha 31 de diciembre del año anterior al de la convocatoria, 
y con el límite máximo de los gastos subvencionables justificados conforme a lo dispuesto en 
el artículo 10 y 11 de la citada Orden.

Octavo. Comisión de Valoración, resolución y sentido del silencio administrativo.

1. Conforme al artículo 5 de la Orden de 15 de mayo de 2020, corresponde al Servicio de 
Gestión Económica, de la Secretaría General de la Consejería con competencias en mate-
ria de Hacienda, la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las 
subvenciones reguladas.
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2. Tras la evaluación y examen de las solicitudes, los expedientes serán sometidos a informe 
de una Comisión de Valoración, integrada por:

— Presidente/a: titular del Servicio encargado de la gestión económica y presupuestaria o 
persona en la cual delegue.

— Secretario/a: titular de la Jefatura de Sección encargado de la gestión presupuestaria o 
persona en la cual delegue.

— Vocal: funcionario adscrito al Servicio encargado de la gestión económica y presupues-
taria.

Si la presidencia lo estimara necesario, podrá incorporarse a la Comisión, en calidad de 
asesor, otro personal adscrito a la Consejería con competencias en Hacienda, con voz pero 
sin voto.

3. El plazo máximo de resolución y notificación se establece en un periodo de tres meses 
desde la publicación de la presente convocatoria. Trascurrido dicho periodo sin haberse 
producido la resolución expresa, ésta se entenderá desestimada de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. La concesión de las subvenciones previstas en la presente Resolución corresponderá a la 
Secretaría General con competencias en materia de Hacienda, mediante Resolución dicta-
da a propuesta de la persona titular del Servicio de Gestión Económica de la Secretaría 
General, como órgano instructor del procedimiento, previo informe de la Comisión de 
Valoración.

5. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extre-
madura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma en la forma esta-
blecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo serán objeto de publicidad en 
el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abier-
to de Extremadura, así como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones conforme 
a lo establecido en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Noveno. Financiación.

Para la presente convocatoria se destina una cantidad de 80.000 euros, con cargo a la posi-
ción presupuestaria 100010000 G/113A/48900 CAG0000001 20080042 de los vigentes 
presupuestos de gastos de la CCAA de Extremadura para 2020.
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Décimo. Gastos Subvencionables.

1. Las subvenciones estarán destinadas a sufragar los gastos corrientes en que incurran las 
organizaciones sindicales como consecuencia de sus actividades sindicales, de promoción 
sociolaboral y formativas de los trabajadores durante el ejercicio presupuestario en que 
sea publicada la correspondiente convocatoria, entendiéndose comprendidos dentro de los 
conceptos subvencionables los siguientes gastos producidos en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura:

a) Gastos de personal incluyendo aquellas cantidades abonadas en concepto de seguros 
sociales y de Seguridad Social.

b) Gastos de arrendamientos e Impuesto de Bienes Inmuebles de aquellos centros u ofici-
nas pertenecientes a su organización, así como los gastos de electricidad, agua, teléfo-
no u otros gastos análogos que tengan el carácter de funcionamiento técnico-adminis-
trativo de los mismos.

c) Gastos de representación e interlocución ante organismos oficiales.

d) Gastos de organización de actividades formativas de trabajadores.

2. Tendrán la consideración de subvencionables aquellos gastos que, respondiendo de 
manera indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada y sean abonados 
con anterioridad a la finalización del periodo de justificación de la subvención 
concedida.

Respecto a los gastos que se hayan producido con anterioridad a la fecha de la reso-
lución de concesión de subvención, se considerarán subvencionables siempre que 
quede constancia de que los mismos tienen su origen en la realización de la activi-
dad subvencionada y que, en todo caso, se han producido en el ejercicio presupues-
tario al que venga referida la correspondiente resolución de convocatoria y que sean 
abonados con anterioridad a la finalización del periodo de justificación de la subven-
ción concedida.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos nota-
riales y registrales, los gastos periciales para la realización del proyecto subvencio-
nado y los de administración específicos serán subvencionables siempre que quede 
debidamente acreditado que se encuentran directamente relacionados con la activi-
dad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución 
de la misma.
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En ningún caso serán gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

c) Los gastos de procedimientos judiciales.

Los tributos serán gastos subvencionables cuando la entidad beneficiaria de la subvención 
los abone efectivamente.

3. Cuando el importe del gasto corriente subvencionable supere las cuantías que en los 
supuestos de coste de suministros o de prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica se establezcan en la legislación de contratos del sector 
público para los contratos menores, la entidad beneficiaria deberá solicitar como míni-
mo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación de la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales característi-
cas de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de enti-
dades que los realicen, suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realiza-
do con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa.

Undécimo. Plazo, forma de justificación y pago.

1. Las entidades beneficiarias deberán justificar, con anterioridad al 15 de noviembre 
2020, el cumplimiento de las finalidades y actividades previstas mediante la presenta-
ción de una memoria detallada y justificativa de los gastos y actividades subvenciona-
bles que se hayan producido en el ejercicio en curso, adjuntando las facturas y otros 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa en los términos establecidos reglamentariamente.

2. El pago de la subvención se realizará de una sola vez, una vez recibida de conformi-
dad la documentación a que se refiere el punto 10 de la presente resolución de convo-
catoria, y comprobado el cumplimiento de las finalidades y actividades previstas en la 
Orden de 15 de mayo de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar a las organizaciones sindicales carentes de la condición de 
más representativas.
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Duodécimo. Revocación y reintegro de las subvenciones.

1. Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro de las cantida-
des percibidas en los supuestos y términos previstos en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y en los supuestos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
Orden de 15 de mayo de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar a las organizaciones sindicales carentes de la condición de 
más representativas.

2. La competencia para revocar la subvención y exigir del beneficiario el reintegro de 
subvenciones corresponde al órgano concedente mediante la resolución del procedi-
miento regulado en el artículo 48 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando aprecie la existencia de 
alguno de los supuestos que justifican la obligación de revocación y reintegro de la 
subvención.

Décimo tercero. Levantamiento suspensión de plazos.

El Decreto 25/2020, de 15 de mayo, por el que se acuerda el levantamiento de la 
suspensión de términos e interrupción de plazos administrativos establecidos en la 
disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasiona-
da por el COVID-19 incluye expresamente en su anexo la Orden de 15 de mayo de 
2020, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar a las 
organizaciones sindicales carentes de la condición de más representativas, quedando 
por tanto levantada la suspensión de los plazos administrativos previstos en la presen-
te convocatoria.

Décimo cuarto. Eficacia y recursos.

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación junto 
con la del extracto de la convocatoria al que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extrema-
dura, teniendo en cuenta el levantamiento de la suspensión de plazos previstos en el 
resuelvo décimo tercero.

Contra la presente resolución de convocatoria, que no pone fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso alzada ante la titular de la Consejería de Hacienda y Administración 



Martes, 9 de junio de 2020
18006

NÚMERO 110

Pública en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administración Públicas y el artículo 
101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro 
recurso que se estime procedente.

Mérida, 1 de junio de 2020.

  La Secretaria General,

  MARÍA ASCENSIÓN MURILLO MURILLO



ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD 

SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS ORGANIZACIONES SINDICALES CON IMPLANTACIÓN EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA QUE NO OSTENTEN LA CONDICIÓN DE MÁS 

REPRESENTATIVAS. 

DATOS1� DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

DENOMINACIÓN COMPLETA:       

SIGLAS       NIF:       

DOMICILIO SOCIAL:       Nº:        

CÓDIGO POSTAL:        LOCALIDAD:       PROVINCIA:       

PÁGINA WEB:        Correo Electrónico:       

Teléfono/s:        Fax:       

 

DATOS DEL/ LA REPRESENTANTE 

CARGO O ACTO JURÍDICO EN VIRTUD DEL CUAL OSTENTA LA REPRESENTAC

 

APELLIDOS:       NOMBRE:       NIF:       

DOMICILIO (a efecto 
notificaciones):       

Nº:       

CÓDIGO POSTAL:        LOCALIDAD:       PROVINCIA:       

TELÉFONO/S:        FAX:       CORREO ELECTRÓN
      

 

DATOS BANCARIOS 

IBAN                      

 

DELDATOS DEL/LA REPRESENTANTE
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OPOSICIÓN PARA RECABAR CERTIFICADOS 

 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 

 ME OPONGO  a que el órgano gestor recabe  los certificados e información  con la finalidad de acreditar el 
cumplimiento de  las  obligaciones con la Hacienda Autonómica. 

 ME OPONGO  a que el órgano gestor recabe  los certificados e información  con la finalidad de acreditar el 
cumplimiento de  las  obligaciones con  la Seguridad Social. 

 ME OPONGO  a que el órgano gestor recabe  la certificación acreditativa del depósito de los Estatutos de la 
Organización Sindical. 

 

En el  caso de que el interesado se oponga expresamente a la comprobación de oficio, deberá adjuntar a la 
solicitud certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones  tributarias con la AEAT, con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura o frente a la Seguridad Social o la certificación 
acreditativa del depósito de los Estatutos de la Organización Social. 

 

OPOSICIÓN PARA COMPROBAR LOS DATOS DE IDENTIDAD DEL INTERESADO 

 ME OPONGO  a que el órgano gestor consulte mis datos de identidad que obren en sus archivos, bases de 
datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Servicio de 
Verificación y Consulta de Datos de Identidad (SVDI). 

 

 
* En el caso de que el interesado se oponga expresamente a comprobación de oficio deberá aportarse junto a la solicitud  copia del 

DNI  
 
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y 

Garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que: 

Responsable del tratamiento:  Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y Administración Públicas. 
Finalidad del tratamiento: Gestión de las solicitudes, y en su caso, concesión de la subvención a las organizaciones sindicales y 

empresariales con implantación en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Legitimación del tratamiento: Cumplimiento de una obligación legal (6.1c) RPD) 
Conservación de los datos: Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron, 

esto es la tramitación del procedimiento, así como para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 
dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

Destinatarios: Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública (Intervención General de la 
Junta de Extremadura, Tribunal de Cuentas)sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 
norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del 
cumplimiento del a obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas 
en el artículo 145. 

Transferencias internacionales de datos: No están previstas transferencia internacionales de datos. 
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Derechos de las personas interesadas: Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos 
personales. Asimismo, tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre 
otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al 
mismo, así como la portabilidad de los datos personales. 

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud dirigida al Servicio de Gestión Económica, en el Sistema 
de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, o remitida por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. Avda. Valhondo, s/n, Módulo 2. 4ªplanta. Mérida 
06800. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que el 
ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge 
Juan 6, 28001.Madrid. 

En _____________, a __ de __________ de _____ 

 

 

 

 

(Sello de la entidad y firma del representante) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE  HACIENDA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

Paseo de Roma, s/n  06800 Mérida (Badajoz) 
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ANEXO II 

D/Dª. ................................................................................., con D.N.I. nº .......................... en 
representación de......................................................................................, en su condición de 
..............................., y a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

 

DECLARA: 

 

 Que ni el/la firmante, ni el resto de representantes legales, ni la propia entidad a la que representa, 
se hallan comprendidos en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario 
señaladas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  En ....................................., a ........ de ........................ de 20... 

 

 

Fdo.: El/la declarante 

 

 

 

 

 

D. ......................................................................................................................................, 
............................................................................................ de la Consejería de 
................................................. de la Junta de Extremadura, comparece y suscribe la presente 
declaración. 

Fdo: 
 

 • • •
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EXTRACTO de la Resolución de 1 de junio de 2020, de la Secretaría 
General, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a las 
organizaciones sindicales carentes de la condición de más representativas 
para el ejercicio 2020. (2020060940)

BDNS(Identif.):509195

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.3 y 20.8 de la Ley 6/2011, General de 
subvenciones se publica el extracto de la resolución de 1 de junio de 2020 por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones a organizaciones sindicales carentes de la condición 
de más representativas para el año 2020 y cuyo texto completo puede consultarse en la 
BDNS (https://infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Las organizaciones sindicales que habiendo obtenido representación en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en la elecciones de miembros de Comités de Empre-
sas, Delegados de Personal y Juntas de Personal a 31 de diciembre de 2019, no ostentan la 
condición de más representativas conforme a lo dispuesto en la Ley 3/2003, de 13 de marzo, 
de Participación Institucional de los Agentes Sociales.

Segundo. Objeto.

Ayudas a organizaciones sindicales con implantanción en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura que no ostentan la condición de más representativas para sufragar los gastos 
corrientes producidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura en que incurran como 
consecuencia de sus actividades sindicales, promoción sociolaboral y formativas de los traba-
jadores durante el ejercicio presupuestario en que sea publicada la presente convocatoria.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 15 de mayo de 2020 por la que se aprueban las bases reguladoras de las subven-
ciones a otorgar a las organizaciones sindicales carentes de la condición de más representati-
vas (DOE n.º 94, de 18 de mayo de 2020).

Cuarto. Cuantía.

El crédito máximo para esta convocatoria es 80.000 euros, financiándose con cargo a 
la posición presupuestaria 100010000 G/113A/48900 CAG0000001 20080042 “Otras 
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organizaciones sindicales”. El reparto de esta cuantía se realizará en función de crite-
rios de representatividad sindical que se derive del correspondiente certificado expedido 
por la Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura sobre la información 
disponible de las beneficiarias a 31 de diciembre de 2019.

Quinto. Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes conforme a los modelos normalizados previstos en 
la convocatoria y acompañados de la correspondiente documentación será de 20 días hábiles 
desde el siguiente al que se publique la citada resolución de convocatoria y el extracto de la 
misma en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 1 de junio de 2020.

  La Secretaria General,

  MARÍA ASCENSIÓN MURILLO MURILLO
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2020, de la Secretaría General, por la que 
se convocan subvenciones para la realización de programas de atención a 
personas con trastorno mental grave o enfermedad mental grave para el 
año 2020. (2020060877)

Mediante la Orden de 27 de abril de 2020, se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la pres-
tación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con discapacidad, 
trastorno mental grave o enfermedad mental grave (DOE n.º 83, de 30 de abril de 
2020).

El capítulo IV de la citada orden está dedicado a la línea de subvenciones denominada: 
“Proyectos de Atención a Personas con Trastorno Mental Grave o Enfermedad Mental Grave 
para Entidades Privadas sin fin de lucro” especificándose en su artículo 50 tanto su objeto, 
financiación de proyectos desarrollados en la Comunidad Autónoma de Extremadura dirigidos 
a personas con trastorno mental grave o enfermedad mental grave que sean acordes con las 
líneas estratégicas contempladas en el III Plan de Salud Mental de Extremadura (2016-
2020), como sus modalidades: Pisos supervisados, Apoyo residencial, Integración laboral, 
Integración social y Sensibilización.

La referida orden dispone en su artículo 3 que el procedimiento de concesión de estas 
subvenciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica, mediante 
resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en 
materia de “servicios sociales”. En el caso de que la línea de subvención comprenda varias 
modalidades o tipologías de servicios o proyectos, dirigidos a entidades públicas locales y/o 
entidades privadas sin fin de lucro, se podrán convocar a través de resoluciones independien-
tes en un mismo ejercicio presupuestario.

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadu-
ra, crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(en adelante SEPAD), adscrito a la Consejería competente en materia de “dependencia”, que 
tiene por finalidad ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, presta-
ciones y programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad 
Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia y 
desarrollo y coordinación de las políticas sociales de atención a personas con discapacidad y 
mayores.
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El artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura señala que “serán órganos competentes para conceder las subvenciones los 
Secretarios Generales de las Consejerías de la Junta de Extremadura, así como los Presiden-
tes o Directores de los organismos o entidades de derecho público de acuerdo con lo que se 
establezca en su norma de creación...”.

En consonancia con lo anterior, el artículo 23.1 de la misma norma establece que el “...
procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se 
iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada por resolución del titular de la 
secretaría general competente o a la que estén adscritos los organismos o entidades públicas 
vinculadas o dependientes de la misma...”.

Teniendo en cuenta lo anterior, la presente convocatoria corresponde a la Secretaría 
General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, mediante resolución que se 
ajustará a lo establecido en el título II de la referida Ley 6/2011, de 23 de marzo. Dicha 
convocatoria deberá ser publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como también en el 
Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana conforme a lo 
dispuesto en la normativa vigente en materia de subvenciones, y en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.

Conforme a lo anterior, y a lo dispuesto en el artículo 23 de la reiterada Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto y bases reguladoras.

1. El objeto de esta resolución es realizar la convocatoria pública periódica para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la financiación de los 
gastos generados por el desarrollo de los programas dirigidos a personas con trastorno 
mental grave o enfermedad mental grave, para el año 2020, reguladas en el capítulo I 
(disposiciones generales) y en el capítulo IV de la Orden de 27 de abril de 2020 por la que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos 
dirigidos a personas con discapacidad, trastorno mental grave o enfermedad mental grave 
(DOE n.º 83 de 30 de abril de 2020).

2. Los proyectos serán desarrollados en la Comunidad Autónoma de Extremadura dirigi-
dos a personas con trastorno mental grave o enfermedad mental grave que sean acor-
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des con las líneas estratégicas contempladas en el III Plan de Salud Mental de Extre-
madura (2016-2020) en vigor, y que se encuadren dentro de alguna de las siguientes 
modalidades:

a) Apoyo residencial: conjunto de actuaciones planificadas y ejecutadas por personal 
técnico del ámbito sociosanitario, orientadas al cumplimiento de objetivos rehabilitado-
res y de integración, desarrolladas en el ámbito de un entorno residencial, y dirigido a 
las personas usuarias de estos recursos, a fin de facilitarles herramientas que contribu-
yan a incrementar su autonomía y facilitar su reinserción social. Cada entidad sólo 
podrá presentar un programa de apoyo residencial por cada uno de los centros de los 
que sea titular.

b) Integración laboral: conjunto de actuaciones dirigidas a fomentar la integración 
laboral de las personas con trastorno mental grave o enfermedad mental grave. Las 
actuaciones se dirigirán tanto a la adquisición o recuperación de los conocimientos y 
habilidades necesarias para el acceso al empleo, como a la promoción de iniciativas 
de empleo, promoviendo la normalización, la autonomía e independencia de las 
personas usuarias.

c) Integración social: proyectos dirigidos a facilitar y promover la participación de las 
personas con trastorno mental grave o enfermedad mental grave en la comunidad, a 
través de actuaciones dirigidas al fomento de la utilización de los recursos de la comu-
nidad, ya sean de tipo educativo, social o de ocio.

d) Sensibilización a la población y promoción de la imagen positiva de las personas con 
trastorno mental grave o enfermedad mental grave: tendrán esta consideración aque-
llos proyectos que contemplen entre sus objetivos alguno de los siguientes:

1. Informar a la población y a las familias de la realidad del colectivo de personas con 
trastorno mental grave o enfermedad mental grave con el objeto de eliminar este-
reotipos y facilitar la integración de estas personas.

2. Promocionar una imagen positiva de las personas con trastorno mental grave o 
enfermedad mental grave.

Los proyectos presentados por la entidad deberán tener el siguiente contenido mínimo:

— Identificación de la entidad

— Denominación del proyecto.

— Fundamentación del proyecto.
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— Recursos financieros, materiales y personales necesarios para el desarrollo del proyec-
to. Presupuesto de ingresos y gastos.

En ningún caso, estos proyectos podrán tener como objetivo la publicidad o la promoción 
de la propia entidad ni incluir actividades relacionadas con las mismas.

Segundo. Entidades beneficiarias.

Podrán ser entidades beneficiarias de estas ayudas las entidades privadas sin ánimo de 
lucro con ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en cuyos 
estatutos figure como objeto social o finalidad principal la atención a personas con tras-
torno mental grave o enfermedad mental grave, lo que será comprobado de oficio por el 
órgano gestor.

Tercero. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de las subvenciones será el de concurrencia competitiva y 
convocatoria pública periódica.

Cuarto. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes tal y como se establece en el artículo 6 de la Orden 
de 27 de abril de 2020, será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la presente resolución de 
convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La solicitudes se formalizarán de acuerdo con el modelo normalizado que se establece 
como anexo I de esta resolución e irán acompañadas de la documentación a que se 
refiere el resuelvo siguiente, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en 
poder de cualquier Administración, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo 
establecido en el apartado 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre que se 
haga constar en qué momento y ante qué órgano administrativo los presentó. Las 
solicitudes y demás documentación irán dirigidas a la Secretaria General de la Conse-
jería de Sanidad y Servicios Sociales (Servicio Extremeño de Promoción de la Autono-
mía Personal y Atención a la Dependencia, SEPAD) y podrán ser presentadas en todos 
los lugares contemplados en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciem-
bre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones 
administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autóno-
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ma de Extremadura, así como en cualesquiera de los señalados en el artículo 16.4 de 
la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar, por el responsable, la fecha 
de presentación.

Los impresos de solicitud y anexos estarán disponibles en la página web del SEPAD: 

https://saludextremadura.ses.es/sepad/conciertos-y-subvenciones

3. Una vez recibida la solicitud, si ésta y/o la documentación requerida presentara defectos o 
resultara incompleta, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles 
subsane la falta o acompañe la documentación que se determine, con indicación de que, si 
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la referida Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Quinto. Documentación.

La solicitud, debidamente cumplimentada en todos sus extremos, vendrá acompañada de la 
siguiente documentación:

— Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.

— Documento en el que conste la plantilla del personal destinado al proyecto con indicación 
de su titulación (Modelo anexo III.A.)

— Presupuesto económico diferenciando los gastos previstos de personal, de gestión y 
mantenimiento del recurso y para el desarrollo de los proyectos (Modelo anexo III.B.)

— Memoria explicativa de los proyectos específicos donde consten, al menos, ubicación, 
justificación de la necesidad del proyecto, objetivos que se persiguen, población destinata-
ria, así como la descripción de las áreas de intervención y actividades que se van a reali-
zar. Deberá presentarse firmada por la persona que ostente la representación legal de la 
entidad.(Modelo anexo II)

— Declaración responsable de no hallarse incursas en ninguna de las circunstancias recogi-
das en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 8 del citado artículo, o, en su caso, cumplimentarán el apartado correspondiente 
en el modelo de solicitud de la subvención.



Martes, 9 de junio de 2020
18018

NÚMERO 110

Para el caso de que se oponga a que el órgano gestor recabe la documentación a que hace 
referencia el artículo 7 de la orden reguladora, deberá aportar los siguientes documentos:

— Certificaciones de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la seguri-
dad social, emitidos por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

— Copia de los estatutos de la entidad.

Sexto. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del proce-
dimiento de concesión.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corres-
ponde a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
debe formularse la propuesta de resolución.

2. Para la valoración de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración, que emitirá 
un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada conforme a los 
criterios establecidos en el artículo 7 de esta resolución, integrada por los siguientes 
miembros:

Presidente: el Director Gerente del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y 
Atención a la Dependencia.

Vocalías:

— Jefa de Sección de Programas Asistenciales.

— Titulada de Grado Medio, especialidad enfermería, adscrita a la Sección de

— Programas Asistenciales.

— Titulada de Grado Superior, especialidad psicología, adscrita a la Sección de Programas 
Asistenciales, que actuará como secretaria, con voz pero sin voto.

3. El Director Gerente del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, formu-
lará la propuesta de resolución, debidamente motivada. Dicha propuesta no podrá sepa-
rarse del informe de la Comisión de Valoración.



Martes, 9 de junio de 2020
18019

NÚMERO 110

4. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la Secretaria General de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en el plazo máximo de seis meses contados 
desde el día de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 
La falta de notificación de la resolución expresa legitima a la entidad interesada para 
entenderla desestimada por silencio administrativo. Frente a la resolución expresa o 
presunta del procedimiento, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interpo-
ner recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad y Servicios Sociales en el plazo de 
un mes, contados a partir del día siguiente al de su notificación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

5. La resolución de concesión contendrá las entidades solicitantes a las que se concede la 
subvención, el objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones impuestas 
a la entidad beneficiaria y las menciones de identidad y publicidad, haciendo constar en su 
caso, la desestimación expresa de las restantes solicitudes.

Séptimo. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones

Las ayudas a las que se refiere esta resolución se distribuirán de acuerdo con los criterios 
que a continuación se establecen para cada tipo de modalidad.

I. Apoyo residencial:

Los proyectos presentados se valorarán en atención a las siguientes fases, siendo nece-
sario obtener un mínimo de 6 puntos en la primera fase de valoración para tener derecho 
a la subvención:

1.ª Fase de Valoración. Los proyectos presentados se valorarán en una primera fase en 
atención a los siguientes criterios:

a) Contenido y calidad técnica del proyecto de intervención con las personas usua-
rias: se valorará en función de los ítems recogidos en el mismo y de que estén 
formulados de manera operativa, en la forma que se indica a continuación, valo-
rándose cada uno de ellos, según su contenido, con un máximo de 0,5 puntos, 
hasta un máximo total de 5 puntos:

— Objetivos: deberán ser acordes con las actuaciones del programa. Descripción 
de los objetivos específicos.

— Procedimiento de intervención: modelo teórico y metodología.
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— Procedimiento de intervención: actividades e instrumentos de evaluación.

— Recursos personales destinados al desarrollo del programa.

— Recursos materiales destinados al desarrollo del programa

— Destinatarios y perfil: número de beneficiarios y necesidades específicas de 
intervención.

— Descripción de la participación de las personas usuarias en actividades en la 
comunidad.

— Descripción de la coordinación con recursos comunitarios.

— Seguimiento de las personas usuarias: descripción de las herramientas de 
seguimiento de la evolución de las personas usuarias

— Evaluación del proyecto: descripción de las herramientas de medición de los 
resultados del proyecto.

b) Continuidad del proyecto, hasta un máximo de 3 puntos:

— Si se vienen prestando y se financian por el SEPAD desde hace 5 años o 
más: 3 puntos.

— Si se vienen prestando y se financian por el SEPAD desde hace 1 a 4 años: 
1 punto.

c) No existen proyectos destinados a la misma finalidad en su localidad, con cargo a 
la misma línea de financiación: 2 puntos.

Para pasar a la segunda fase es necesario obtener un mínimo de 6 puntos en la 
primera fase.

2.ª Fase de Valoración. Los proyectos que hayan obtenido la puntuación mínima exigida 
para la primera fase de valoración pasarán a una segunda fase, en la que serán valo-
rados conforme al número de personas usuarias atendidas, hasta un máximo de 4 
puntos que se sumarían a la puntuación obtenida en la fase anterior:

— 40 o más personas usuarias: 4 puntos.

— Entre 31 y 39 personas usuarias: 3 puntos.

— Entre 15 y 30 personas usuarias: 2 puntos.

— Entre 10 y 14 personas usuarias: 1 punto.
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II. Integración laboral:

Los proyectos presentados se valorarán en atención a las siguientes fases, siendo nece-
sario obtener un mínimo de 8 puntos en la primera fase de valoración para tener derecho 
a la subvención:

1.ª Fase de Valoración. Los proyectos presentados se valorarán en una primera fase en 
atención a los siguientes criterios:

a) Contenido y calidad técnica del proyecto: se valorará en función de los ítems reco-
gidos en el mismo y de que estén formulados de manera operativa, en la forma 
que se indica a continuación, valorándose cada uno de ellos, según su contenido, 
con un máximo de 0,5 puntos, hasta un máximo total de 5 puntos:

— Objetivos: deberán ser acordes con las actuaciones del programa. Descripción 
de los objetivos específicos.

— Temporalidad: establecer un calendario de actuaciones y horario de atención a 
los destinatarios del programa.

— Proceso de intervención: modelo teórico, actividades, metodología y evaluación 
y seguimiento de las personas usuarias.

— Descripción de recursos personales destinados al desarrollo del programa.

— Descripción de recursos materiales destinados al desarrollo del programa.

— Destinatarios y perfil: número de personas beneficiarias y necesidades específi-
cas de intervención.

— Especificar estancia media de la persona usuaria en el programa.

— Descripción de la participación de las personas usuarias en los recursos comu-
nitarios.

— Descripción de la coordinación con recursos comunitarios.

— Descripción del proceso de evaluación del programa y resultados esperados.

b) Continuidad del proyecto, hasta un máximo de 2 puntos:

— Si se vienen prestando y se financian por el SEPAD desde hace 5 años o 
más: 2 puntos.

— Si se vienen prestando y se financian por el SEPAD desde hace 1 a 4 años: 
1 punto.
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c) No existen proyectos destinados a la misma finalidad en su localidad, con cargo a 
la misma línea de financiación: 2 puntos.

d) Horario semanal de funcionamiento del proyecto y de atención directa a las perso-
nas usuarias, hasta un máximo de 3 puntos:

— El proyecto se desarrolla durante 30 o más horas semanales: 3 puntos.

— El proyecto se desarrolla durante 20 a 29 horas semanales: 2 puntos.

— El proyecto se desarrolla durante 15 a 19 horas semanales: 1 punto.

Para pasar a la segunda fase es necesario obtener un mínimo de 8 puntos en la 
primera fase.

2.ª Fase de Valoración. Los proyectos que hayan obtenido la puntuación mínima 
exigida para la primera fase de valoración pasarán a una segunda fase, en la que 
serán valorados en función de la media semanal de capacidad prevista de aten-
ción, hasta un máximo de 3 puntos que se sumarían a la puntuación obtenida en 
la fase anterior:

— A partir de 30 o más personas usuarias: 3 puntos.

— Entre 15 y 29 personas usuarias: 2 puntos.

— Entre 10 y 14 personas usuarias: 1 punto.

III. Integración social:

Los proyectos presentados se valorarán en atención a las siguientes fases, siendo nece-
sario obtener un mínimo de 8 puntos en la primera fase de valoración para tener derecho 
a la subvención:

1.ª Fase de Valoración. Los proyectos presentados se valorarán en una primera fase en 
atención a los siguientes criterios:

a) Contenido y Calidad técnica del proyecto: se valorará en función de los ítems 
recogidos en el mismo y de que estén formulados de manera operativa, en la 
forma que se indica a continuación, valorándose cada uno de ellos, según su 
contenido, con un máximo de 0,5 puntos, hasta un máximo de 5 puntos:

— Objetivos: deberán ser acordes con las actuaciones del programa. Descripción 
de objetivos específicos.
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— Temporalidad: establecer un calendario de actuaciones y horario de atención a 
los destinatarios del programa.

— Proceso de intervención: modelo teórico, actividades, metodología y procedi-
miento de evaluación y seguimiento de personas usuarias.

— Descripción de recursos personales destinados al desarrollo del programa.

— Descripción de recursos materiales destinados al desarrollo del programa.

— Destinatarios y perfil: número de beneficiarios y necesidades específicas de 
intervención.

— Especificar estancia media de la persona usuaria en el programa.

— Descripción de la participación de las personas usuarias en actividades en la 
comunidad y con la familia.

— Descripción de la participación de las personas usuarias en el desarrollo del 
programa.

— Descripción del proceso de evaluación del programa y resultados esperados.

b) Continuidad del programa, hasta un máximo de 2 puntos:

— Si se vienen prestando y se financian por el SEPAD desde hace 5 años o más: 2 
puntos.

— Si se vienen prestando y se financian por el SEPAD desde hace 1 a 4 años: 1 
punto.

c) No existen proyectos destinados a la misma finalidad en su localidad, con cargo a 
la misma línea de financiación: 2 puntos.

d) Horario semanal de funcionamiento del programa y de atención directa a las 
personas usuarias, hasta un máximo de 3 puntos:

— El programa se desarrolla durante 30 o más horas semanales: 3 puntos.

— El programa se desarrolla de 20 a 29 horas semanales: 2 puntos.

— El programa se desarrolla de 15 a 19 horas semanales: 1 punto.

Para pasar a la segunda fase es necesario obtener un mínimo de 8 puntos en la 
primera fase.
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2.ª Fase de Valoración. Los proyectos que hayan obtenido la puntuación mínima exigida 
para la primera fase de valoración pasarán a una segunda fase, en la que serán valo-
rados en función de la media semanal de capacidad prevista de atención, hasta un 
máximo de 3 puntos que se sumarían a la puntuación obtenida en la fase anterior:

— A partir de 30 personas usuarias: 3 puntos.

— Entre 15 y 29 personas usuarias: 2 puntos.

— Entre 10 y 14 personas usuarias: 1 punto.

IV. Sensibilización a la población y promoción de la imagen positiva de las personas con 
trastorno mental grave o enfermedad mental grave.

Los proyectos presentados se valorarán en atención a las siguientes fases, siendo nece-
sario obtener un mínimo de 18 puntos, una vez sumados los puntos obtenidos en las dos 
fases de valoración, para tener derecho a la subvención.

1.ª Fase de Valoración. Los proyectos presentados se valorarán en una primera fase en 
atención a los siguientes criterios:

a) El Contenido y calidad técnica de los proyectos se valorarán en función de los 
siguientes ítems, valorándose cada uno de ellos, según su contenido, con un 
máximo de 0,5 puntos, hasta un máximo de 5 puntos:

— Justificación de la necesidad y finalidad del proyecto.

— Ámbito geográfico de desarrollo del proyecto.

— Características de los beneficiarios.

— Objetivos generales del proyecto (3 o más).

— Objetivos específicos del proyecto (5 o más).

— Descripción de actividades. Metodología.

— Relación entre objetivos específicos y actividades.

— Herramientas para la evaluación de las actividades.

— Descripción de la duración del proyecto.

— Recursos materiales necesarios. Recursos materiales de los que disponga la 
entidad.
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b) Contratación de personal titulado y personal de atención directa cuyas funciones 
serán las establecidas en el XV Convenio Colectivo general de centros y servicios 
de atención a personas con discapacidad, o en su caso, el que le sustituyera, 
justificándose la necesidad de su participación en el proyecto presentado, hasta 
un máximo de 6 puntos:

— En el desarrollo del proyecto interviene personal titulado con, al menos, 1 hora 
semanal y personal de atención directa con un mínimo de 2 horas semanales. 
Sus funciones se justifican en el proyecto: 6 puntos.

— En el desarrollo del proyecto interviene personal titulado con al menos, 1 hora 
semanal y personal de atención directa con un mínimo de 1 hora semanal. Sus 
funciones se justifican en el proyecto: 4 puntos.

— En el desarrollo del proyecto interviene personal de atención directa con un 
mínimo de 2 horas semanales. Sus funciones se justifican en el proyecto: 2 
puntos.

Para pasar a la segunda fase de valoración es necesario obtener un mínimo de 3 
puntos en el criterio a) y de 2 puntos en el criterio b).

2.ª Fase de Valoración. Los proyectos que hayan obtenido la puntuación mínima exigida 
para la primera fase de valoración pasarán a una segunda fase, en la que serán valo-
rados conforme a los siguientes criterios y ponderación que a continuación se rela-
cionan.

a) Utilización en el desarrollo de las actuaciones, de indicadores de evaluación cuan-
titativos y descripción del resultado esperado con respecto a los mismos, hasta un 
máximo de 5 puntos:

— Utilización en el desarrollo de las actuaciones de 8 o más indicadores de 
evaluación cuantitativos y descripción del resultado esperado: 5 puntos.

— Utilización en el desarrollo de las actuaciones entre 5 y 7 indicadores de 
evaluación cuantitativos y descripción del resultado esperado: 4 puntos.

— Utilización en el desarrollo de las actuaciones entre 3 y 4 indicadores de 
evaluación cuantitativos y descripción del resultado esperado: 3 puntos.

— Utilización en el desarrollo de las actuaciones entre 1 y 2 indicadores de 
evaluación cuantitativos y descripción del resultado esperado: 2 puntos.

En el caso de que no se describa el resultado esperado con respecto a los indica-
dores de evaluación, se restarán 2 puntos a los obtenidos en este ítem.
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b) Cronograma de las actividades, actuaciones o intervenciones, descrito para toda 
la duración del proyecto, hasta un máximo de 5 puntos:

— El proyecto recoge un cronograma de las actividades, detallado para toda la 
duración del mismo, a nivel mensual, semanal y diario: 5 puntos.

— El proyecto recoge un cronograma de las actividades, detallado para toda la 
duración del mismo, a nivel mensual y semanal: 3 puntos.

— El proyecto recoge un cronograma de las actividades, detallado para toda la 
duración del mismo, a nivel trimestral y mensual: 1 punto.

c) Coordinación. Existencia o no de mecanismos de coordinación con otras entidades 
públicas y/o privadas que actúen en el ámbito territorial donde se desarrolle el 
proyecto, hasta un máximo de 4 puntos:

— En el proyecto se acreditan documentalmente dos o más convenios suscritos 
con entidades públicas y/o privadas, u organismos del sector, que actúen en el 
ámbito territorial donde se desarrolle el proyecto: 3 puntos.

— En el proyecto se relacionan y describen mecanismos de coordinación con otras 
entidades públicas y/o privadas que actúen en el ámbito territorial donde se 
desarrolle el proyecto, otorgándose 0,5 puntos por cada mecanismo de coordi-
nación hasta un máximo de 1 punto.

Octavo. Criterios para la determinación de la cuantía individualizada de las subven-
ciones.

1. El importe de la subvención podrá alcanzar el 100 % del importe solicitado, sin que la 
cuantía máxima a subvencionar por cada proyecto pueda exceder de:

— Apoyo residencial: 50.000 euros.

— Integración laboral: 75.000 euros.

— Integración social: 40.000 euros.

— Sensibilización a la población y promoción de la imagen positiva de las personas con 
trastorno mental grave: 10.000 euros.

2. La cuantía individualizada del proyecto será el resultado de dividir el crédito total disponi-
ble en la modalidad entre el sumatorio de las puntuaciones obtenidas por los proyectos 
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que han alcanzado la puntuación mínima para tener derecho a subvención, multiplicado 
por la puntuación obtenida por cada proyecto.

3. Una vez realizada la asignación individual, si resultara un saldo no aplicado por la limita-
ción de la cuantía solicitada, podrá destinarse al resto de programas de la misma modali-
dad, siguiendo la fórmula anterior.

4. En el caso de que, una vez otorgada la cuantía máxima individualizada a cada uno de los 
proyectos de una modalidad determinada, resultara crédito sobrante en la misma, éste 
podrá ser destinado a financiar el resto de modalidades, repartiéndose entre estas en 
función del porcentaje al que se refiere el apartado 2 del resuelvo décimo. Esta operación 
se realizará hasta agotar el crédito correspondiente o se concedan a todos los programas 
la cuantía máxima individualizada.

Noveno. Publicidad de la concesión.

Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura, en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.

Décimo. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de las subven-
ciones convocadas a través de esta resolución, tendrá como límite la cantidad destinada a 
estos efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para la anualidad 2020 por un importe total de 851.700,00 euros, en la aplicación 
presupuestaria 110060000/G/232A/48900/CAG0000001/20100318.

2. El crédito presupuestario anterior se distribuirá entre los programas con las siguientes 
cuantías:

— Apoyo residencial (8,76 %): 74.649,00 €.

— Programas de integración laboral (45,87 %): 390.688,00 €.

— Programas de integración social (38,23 %): 325.573,00 €.

— Sensibilización a la población y promoción de la imagen positiva de las personas con 
TMG (7,14 %): 60.790,00 €.
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3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2 h) de la ya citada Ley 6/2011, de 23 
de marzo, y el artículo 3.2 de la Orden de 27 de abril de 2020 de bases reguladoras, estas 
cuantías podrán ser aumentadas hasta un 20 por ciento, o hasta la cuantía que correspon-
da cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito o 
se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las 
subvenciones sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Undécimo. Pago y forma de justificación de las subvenciones.

1. Las subvenciones se abonarán, sin necesidad de garantía alguna.

2. Las subvenciones de importe inferior a 3.000 euros serán abonadas íntegramente, 
una vez recaída resolución favorable, quedando supeditado el pago al cumplimiento 
de las medidas de publicidad mediante aportación por la entidad beneficiaria de docu-
mento gráfico que acredite la instalación de cartel anunciador en la sede donde se 
desarrolle la actividad, conforme a las características establecidas en el anexo V de 
esta resolución.

3. Las subvenciones de importe igual o superior a 3.000 euros serán abonadas fraccionada-
mente, una vez dictada resolución favorable, siendo la forma de pago la que se determina 
a continuación:

a) Tras la notificación de la resolución por la que se concede la subvención se abonará el 
50 % de la cantidad total concedida.

El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por el beneficiario de 
documento gráfico que acredite la instalación de cartel anunciador en la sede donde se 
desarrolle la actividad conforme a las características establecidas en el anexo V de esta 
resolución.

b) El 50 % restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25 %, una vez se haya justificado documentalmente por la entidad benefi-
ciaria, que se han realizado gastos y pagos por un importe igual o superior al 25 % 
de la cantidad total concedida.

— Un segundo 25 %, cuando se haya justificado documentalmente por la entidad bene-
ficiaria, que el importe de los gastos y pagos realizados en ejecución de la actividad 
subvencionada superan el 50 % de la cantidad total concedida.
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En ambos casos, la justificación de gastos y pagos deberá presentarse dentro de los 
dos meses siguientes a haber alcanzado los porcentajes referidos y, en todo caso, como 
máximo, el 30 de noviembre de 2020. La documentación justificativa habrá de estar 
referida a mensualidades completas.

4. Las entidades privadas sin fin de lucro, realizarán la justificación de gastos y pagos 
mediante la siguiente documentación:

— Certificado pormenorizado de Ingresos, Gastos y Pagos, suscrito por la persona que 
ostente la Secretaría y la representación legal de la entidad.

— Facturas y documentos justificativos de los gastos y pagos realizados, en original o 
copia. Se deberá presentar esta documentación acompañada de una relación detallada 
de dichos justificantes.

5. Las entidades beneficiarias de las ayudas deberán justificar el cumplimiento total de la 
finalidad para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos 
antes del 1 de marzo de 2021, mediante la presentación de una Memoria justificativa y 
explicativa de la realización de las actividades financiadas, firmada por la persona que 
ostente la representación legal de la entidad, y de la documentación acreditativa de los 
gastos y pagos realizados pendientes de justificar, conforme a lo establecido en el aparta-
do anterior (Modelo anexo IV)

6. Cuando hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o recur-
sos, se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

7. A efectos de facilitar a las entidades beneficiarias la justificación de la subvención concedi-
da se publicará en la página web del SEPAD la correspondiente Guía justificativa: 

https://saludextremadura.ses.es/sepad/conciertos-y-subvenciones

Duodécimo. Devolución voluntaria.

Conforme al artículo 17.3 de la Orden de 27 de abril de 2020 de bases reguladoras, la devo-
lución voluntaria de la subvención podrá llevarse a cabo por la entidad beneficiaria mediante 
la cumplimentación del modelo 50, consignando los siguientes datos:

— Órgano Gestor: Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

— Concepto: 114292 (reintegro de subvenciones atención a la dependencia, discapacidad y 
salud mental).
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— Datos del interesado.

— Datos de liquidación, apartado detalle: devolución voluntaria subvención “trastorno mental 
grave” (detallar nombre del programa) anualidad 2020.

— Remitir el ejemplar para la administración al SEPAD, Unidad de Gestión de Programas 
Asistenciales.

Décimo tercero. Régimen jurídico.

En lo no previsto en esta convocatoria regirá lo dispuesto en la Orden de 27 de abril de 
2020, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de 
proyectos dirigidos a personas con discapacidad, trastorno mental grave o enfermedad 
mental grave; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003; la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la 
Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en las demás 
normas concordantes en materia de subvenciones públicas.

Décimo cuarto. Autorización.

Se faculta al Director Gerente del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios para la ejecu-
ción de esta resolución.

Décimo quinto. Efectos.

Esta resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y a la 
del extracto, al que se refiere el artículo 16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Contra esta resolución de convocatoria, que no pone fin la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
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Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que consideren procedente.

Mérida, 28 de mayo de 2020.

  La Secretaria General,

  AURORA VENEGAS MARÍN



 
ANEXO I 

 
 
 
 

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a 
la Dependencia 
 

REGISTRO DE 
ENTRADA 

 

SOLICITUD 
PROYECTOS DE ATENCION A PERSONAS CON TRASTORNO MENTAL GRAVE 

O ENFERMEDAD MENTAL GRAVE. 
 
1.- DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROGRAMA SOLICITADO: 

Modalidad de programa COSTE DEL 
PROGRAMA 

IMPORTE 
SOLICITADO 

Apoyo Residencial   
Integración Laboral   
Integración Social   
Sensibilización a la Población y 
promoción de la imagen positiva 
de las personas con Trastorno 
Mental Grave 

  

 
 
2.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 

 Denominación (Coincidente con los estatutos de la entidad): 
Abreviatura: 
CIF: 
 
Domicilio: 
 

Nº: Piso: 

Localidad: 
 

Provincia: C.P.: 

Teléfonos: 
 

Fax: 

Correo electrónico: 
 

 
3.- DATOS DE LA PERSONA QUE OSTENTE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ENTIDAD: 

Apellidos y nombre:  
 
DNI/NIF: Relación con la Entidad: 

 
 
4.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN:  

Apellidos y nombre:  
 
Domicilio notificación: 
 
Localidad: 
 

Provincia: C.P.: 

Otros medios o lugares para la notificación: 
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5.- SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO: 
 

ORGANISMO IMPORTE 
SOLICITADO 

IMPORTE 
CONCEDIDO 

   
   
   
   
   

6.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD. 
 

• Salvo que cumplimenten el apartado 8 de esta solicitud, declaración responsable de que no se hayan incursas en 
ninguna de las circunstancias del artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
• En el caso de oponerse a la comprobación de oficio rellenando el apartado 7 de esta solicitud, certificación de 
hallarse al corriente de las obligaciones frente a la Hacienda Estatal. 
• En el caso de oponerse a la comprobación de oficio rellenando el apartado 7 de esta solicitud, certificación de 
hallarse al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
• En el caso de oponerse a la comprobación de oficio rellenando el apartado 7 de esta solicitud, certificación de 
hallarse al corriente de las obligaciones frente a la Hacienda Autonómica. 
• Estatutos de la entidad, en el caso de denegar el consentimiento para la consulta de oficio en el apartado 7. 
• Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante. 
• Plantilla del personal destinado al proyecto con indicación de su titulación. 
• Presupuesto económico en los términos del artículo 54 de la orden de bases reguladoras 
• Memoria explicativa con el contenido determinado en el artículo 54 de la orden de bases reguladoras.. 
• Documentación aportada voluntariamente en apoyo de la solicitud: 
___________________________________________________________________ 

 
 
Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración y no han transcurrido 
más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que corresponda no será necesaria su aportación 
bastará con indicar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados y será comprobado de oficio. 
 

Fecha de 
presentación 

Órgano o 
dependencia 

Documentación 

   
   
   
   
   

 
7.- AUTORIZACIÓN     
 

• Me opongo a que el órgano gestor compruebe de oficio la documentación justificativa de que la 
entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a las siguientes Administraciones, por lo 
que aporto las certificaciones emitidas por: 

 
• la Hacienda Estatal 
• la Seguridad Social 
• la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

 
• Me opongo a que el órgano gestor compruebe de oficio los estatutos de la entidad. En este caso, la 
entidad deberá aportar copia de los estatutos vigentes. 

 
8.- DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

 
 Declaro que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias 

recogidas en el artículo 12, apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición de beneficiario de 
las subvenciones. 
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Y a efectos de la presentación de solicitud y suscripción de declaración responsable, firmo en 
______________, a ______ de __________________________ de ____________________ . 

 
 

Firma y sello 
 

D/Dª______________________________________________ 
 

 

CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS. Se le informa que los datos facilitados serán tratados por la 
Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la 
Dependencia, de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de conformidad con el Reglamento General 
de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 
 

Responsable de la Junta De Extremadura: 

Director Gerente del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la 
Dependencia de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 

Dirección. Avda. de la Américas 4. 06800 Mérida (Badajoz). 

Correo electrónico: dirgerencia.sepad@salud-juntaex.es.  

Teléfono de contacto: 924008530 

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 

Tramitación de los expedientes de subvenciones dirigidas a financiar, total o parcialmente, el 
desarrollo de proyectos y la prestación de servicios en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
dirigidos tanto a personas con discapacidad como a personas con trastorno mental grave o 
enfermedad mental grave. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos:  

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron 
y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de esta aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y 
documentos. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de 
lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento se la obligación legal, 
aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en 
el artículo 14.5 del RGPD. 

Transferencias internacionales de datos: 

Martes, 9 de junio de 2020
18034

NÚMERO 110



No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de 
sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean 
inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean 
necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento 
otorgado. 

En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso 
sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán 
entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo 
responsable de tratamiento que designe.  

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo ha otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio de este 
derecho  elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, 
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o 
a la complejidad de la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 
 
 SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. Avda. de las Américas nº 2. MERIDA - 06800. 
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ANEXO II 
FICHA DEL PROYECTO TMG 

ENTIDAD: 
_______________________________________________________________ 

 
Marque con 

una cruz MODALIDAD 
 Apoyo Residencial 
 Integración Laboral 
 Integración Social 

 Sensibilización a la Población y promoción de la imagen positiva de las 
personas con Trastorno Mental Grave 

 
FICHA PARA CUMPLIMENTAR PROYECTO 

(No se valorará ningún programa o parte de él que no se presente conforme al 
presente modelo) 

Denominación 
del programa 

 

Finalidad  

Fundamentación  

Ámbito 
geográfico 

 

Objetivos  

Procedimiento 
de intervención 

 

Beneficiarios del 
proyecto 

 

Temporalidad: 
calendario y 
horario. 
Estancia media. 

Nota: Detallar las actividades no presenciales realizadas desde la entrada en vigor del Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma. 

Recursos 
Personales 

 

Recursos 
Materiales 

 

Seguimiento 
Usuarios 

 

Descripción 
actividades 

Nota: Detallar las actividades no presenciales realizadas desde la entrada en vigor del 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma. 

Descripción 
coordinación 
con recursos 
comunitarios 

 

Continuidad del 
proyecto 

 

Descripción de 
la evaluación del 
programa 

 

Fdo.:________________________________________________ 
 

   (Firma de la persona que ostente la representación  legal y sello de la entidad) 
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 ANEXO III.- A) Plantilla de Personal 
ENTIDAD: 
______________________________________________________________ 

Marque con 
una cruz MODALIDAD 

 Apoyo Residencial 
 Integración Laboral 
 Integración Social 

 Sensibilización a la Población y promoción de la imagen positiva de las 
personas con Trastorno Mental Grave 

 
Periodo de ejecución: ______________________________ 
 
PLANTILLA DE PERSONAL  
XV-Convenio Colectivo. Anexo II “. “Clasificación de los profesionales”. Anexo III “Tablas salariales” 
 
I.- Personal titulado y de atención directa 

I.a) PERSONAL TITULADO 
 

Puesto de Trabajo 
Periodo de 

Contratación 
(Desde / hasta 2020) 

Jornada dedicada al 
programa* 

COSTE que se 
imputa al 

PROGRAMA 
    
    
    
  Total  

 
I.b) PERSONAL DE ATENCION DIRECTA 
 

Puesto de Trabajo 
Periodo de 

Contratación 
(Desde / hasta 2020) 

Jornada dedicada al 
programa* 

COSTE que se 
imputa al 

PROGRAMA 
    
    
    
  Total  

 
II.- Personal de gestión 

II a) PERSONAL DIRECTIVO 
 

Puesto de Trabajo 
Periodo de 

Contratación 
(Desde / hasta 2020) 

Jornada dedicada al 
programa* 

COSTE que se 
imputa al 

PROGRAMA 
    
    
    
  Total  

 
II b) PERSONAL DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

Puesto de Trabajo 
Periodo de 

Contratación 
(Desde / hasta 2020) 

Jornada dedicada al 
programa* 

COSTE que se 
imputa al 

PROGRAMA 
    
    
    
  Total  

 
Fecha: _______________________________ 
 
Fdo:  Secretario/a de la entidad     Fdo:  Presidente/a de la entidad 
D.Dª         D.Dª 
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ANEXO III.- B) Presupuesto de Ingresos y Gastos 
 

ENTIDAD: 
______________________________________________________________ 

 
Marque con 

una cruz MODALIDAD 
 Apoyo Residencial 
 Integración Laboral 
 Integración Social 

 Sensibilización a la Población y promoción de la imagen positiva de las 
personas con Trastorno Mental Grave 

 
Periodo de ejecución: ______________________________ 
 

GASTOS 
I.-Gastos de Personal 
 I.- Gastos de  Personal (I) Coste Programa 
   Personal Titulado     
    Personal Atención directa   

                           TOTAL personal 
titulado y atención directa  % 

 
II.-Gastos de Gestión y Mantenimiento de actividades 
a)  Gastos de Personal  (II)   

 
   Personal Directivo   

   Personal de Administración  y 
Servicios   

    TOTAL a)   
b).-  Gastos  corrientes y otros   

 

   Alquiler inmueble   
   Suministros (agua, luz, tfno..)   
   Comunicaciones   
   Seguros   
   Gastos de limpieza   
   Material de oficina   
   Prevención de riesgos laborales   
   Publicidad   

 
 

Gastos asociados a las 
actuaciones contempladas en el 
proyecto 

 

 
 

Dietas y gastos de 
desplazamiento del personal 
adscrito al proyecto 

 

    TOTAL b)  
    
  TOTAL a) + b)  % 

    
  TOTAL GASTOS 2020  100 % 
    

INGRESOS 
 

 

 

Concepto Importe 
  
  

TOTAL INGRESOS 2020  
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DIFERENCIA INGRESOS - GASTOS 
_____________________ 

(cu
antía coincidente con el importe solicitado) 

 
 
Fecha: _______________________________ 

 
Fdo:  Secretario/a de la entidad    Fdo:  Presidente/a de la entidad 
D.Dª        D.Dª 
Nota importante: El importe de los gastos de “Gestión y Mantenimiento del Programa” no podrán  representar más de 

un 25% del coste del Programa. Art.  52 de la Orden de 27 de abril de 2020 (DOE nº 83 de 30 de abril). 
 

(cu
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ANEXO IV 
 MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 
1. DATOS DEL PROGRAMA 

 
• Nombre 
• Sede (Dirección, Teléfono de contacto, correo electrónico, etc.) 
• Entidad 
• Justificación y Finalidad del Programa 

 
2.RECURSOS HUMANOS 
 
• Profesionales y tareas desarrolladas 

 
3.ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
 
• Área Geográfica de cobertura 
• Horario de funcionamiento 

 
4.POBLACIÓN DESTINATARIA 

 
• Perfil general 
• Datos de los usuarios/as (Procedencia, bajas, etc.) 
• Perfil Sociodemográfico 

 
5.PROCESO DE INTERVENCIÓN. ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
 
• Áreas de Intervención : 
-  Objetivos 
• Actividades 
• Metodología 
• Temporalización 
• Recursos 
• Instrumentos de Evaluación 

 
6.COORDINACIÓN 

 
• Interna 
• Externa 

 
7.EVALUACIÓN 
 
• Tipos de Evaluación (Evaluación Inicial, durante el proceso, y Evaluación 
Final) 
• Resultados obtenidos por Actividad 
• Grado de satisfacción de los usuarios 
• Indicadores e Instrumentos de Evaluación 
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ANEXO V 
MODELO CARTEL ANUNCIADOR 

 
 
 

Proyecto financiado por: 
 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Sanidad y Servicios 

Sociales 
 
 
 
 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD 
(opcional incluir logo de la entidad) 

PROYECTO / SERVICIO 
SUBVENCIONADO 

 
Importe subvencionado:……………..€ 

 

      Anualidad:............. 
 
 

 
 
 

• • •
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EXTRACTO de la Resolución de 28 de mayo de 2020, de la Secretaría 
General, por la que se convocan subvenciones para la realización de 
proyectos de atención a personas con trastorno mental grave o enfermedad 
mental grave. (2020060929)

BDNS(Identif.):509062

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Entidades beneficiarias.

Podrán ser entidades beneficiarias de estas ayudas las entidades privadas sin ánimo de lucro 
con ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en cuyos estatutos 
figure como objeto social o finalidad principal la atención a personas con trastorno mental 
grave o enfermedad mental grave, lo que será comprobado de oficio por el órgano gestor.

Segundo. Objeto.

La convocatoria tiene por objeto la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la financiación de proyectos desarrollados en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura dirigidos a personas con trastorno mental grave o enfermedad mental grave.

Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se rige por la Orden de 27 de abril de 2020, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con 
discapacidad, trastorno mental grave o enfermedad mental grave (DOE n.º 83 de 30 de abril 
de 2020).

Cuarto. Cuantía para la anualidad 2020.

1. La financiación de las subvenciones tendrá como límite la cantidad destinada a estos efec-
tos en el Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
2020, por importe total de 851.700,00 euros, en la aplicación presupuestaria 
110060000/G/232A/48900/CAG0000001/20100318.
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2. El crédito presupuestario anterior se distribuirá entre los programas con las siguientes 
cuantías:

— Apoyo Residencial (8,76 %): 74.649,00 €.

— Programas de Integración laboral (45,87 %): 390.688,00 €.

— Programas de Integración Social (38,23 %): 325.573,00 €.

— Sensibilización a la población y promoción de la imagen positiva de las personas con 
TMG (7,14 %): 60.790,00 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación simultánea de la Resolución de convocatoria y del presente 
extracto en el Diario Oficial de Extremadura, tal como establece a que se refiere el artículo 
16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el DOE junto 
con la convocatoria, así como en la página web del SEPAD: https://saludextremadura.ses.es/
sepad/conciertos y subvenciones.

Mérida, 28 de mayo de 2020.

  La Secretaria General,

  AURORA VENEGAS MARÍN
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2020, de la Secretaría General, por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento abreviado 
n.º 147/2019. (2020060923)

Con fecha 18 de marzo de 2020, el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Méri-
da, ha dictado sentencia firme n.º 00046/2020, en el procedimiento abreviado 
0000147/2019, promovido por el Procurador Sr. García Luengo, en nombre y representación 
de la Entidad Colmenilla, CB, contra la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio de la Junta de Extremadura, Sentencia que versa sobre la Resolución del 
Secretario General de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, por la que se 
desestima el recurso de alzada, interpuesto contra la Resolución de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería de fecha 23 de octubre de 2018, por la que se impone al recurrente 
una sanción de 3.001 euros, en el seno del expediente administrativo sancionador con refe-
rencia LSA-4062-B.

El artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de las resoluciones judiciales (DOE de 30 de junio de 1991), establece 
que la ejecución de las resoluciones recaídas en recursos contenciosos-administrativos en los 
que sea parte la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura corresponderá 
al órgano que dictó el acto o disposición origen del proceso. Asimismo, el artículo 9.1 del 
citado Decreto, establece que el titular del órgano competente dictará la correspondiente 
Resolución en orden al cumplimiento de la Sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución de la Sentencia n.º 00046/2020, de 18 de marzo, dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, en el procedimiento abreviado n.º 
0000147/2019, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que debo estimar y estimo íntegramente el recurso contencioso-administrativo presentado 
por el Procurador Sr. García Luengo, obrando en nombre y representación de la Entidad 
Colmenilla, CB, contra la Resolución de fecha 14 de mayo de 2019, del Secretario General de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, en la que 
se desestima el recurso de alzada presentado por D. Raúl Escudero Rontamé, actuando en 
representación de Colmenilla, CB contra la Resolución de la Dirección General de Agricultura 
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y Ganadería de la Consejería indicada, de fecha 23 de octubre de 2018, derivada del expe-
diente sancionador n.º LSA-4062-B, por la que se impone una multa de 3.001. euros por 
irregularidades en materia de sanidad animal y confirma la misma en todos sus extremos; y, 
en consecuencia debo anular y anulo las mentadas resoluciones por estimarlas contrarias a 
derecho dejando pues sin efecto la sanción impuesta”.

Mérida, 3 de mayo de 2020.

  La Secretaria General,

  MARÍA CURIEL MUÑOZ
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y PORTAVOCÍA

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2020, de la Secretaría General, por la que 
se convocan subvenciones a proyectos de cooperación internacional para el 
desarrollo tramitadas por el procedimiento de concurrencia competitiva 
para el año 2020. (2020060892)

La Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID) creada 
por Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extre-
madura, tiene por objetivo optimizar y racionalizar la gestión de los recursos públicos 
que los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma destinan a la cooperación 
internacional para el desarrollo, contribuyendo al cumplimiento de los principios, objeti-
vos y prioridades de la política de cooperación para el desarrollo contemplados en la 
normativa extremeña, construcción de paz, acción humanitaria y defensa de los dere-
chos humanos para contribuir a la erradicación de la pobreza y favorecer un desarrollo 
humano sostenible.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha dictado el Decreto 
5/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
en materia de cooperación internacional para el desarrollo (DOE n.º 28 de 11 de febre-
ro). Esta disposición se estructura en dos títulos: el primero que regula las disposiciones 
generales y el segundo título, Disposiciones específicas, subdivido sistemáticamente en 
cuatro Capítulos, conteniéndose en el capítulo I las subvenciones a proyectos de coope-
ración internacional para el desarrollo, tramitadas por el procedimiento de concurrencia 
competitiva.

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia internacional 
a la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19. Las circunstan-
cias extraordinarias que concurren en este caso constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin 
precedentes y de enorme magnitud, tanto por el elevado número de personas afectadas 
como por el extraordinario riesgo para sus derechos. Su rápida propagación, ha motivado la 
necesidad de reaccionar, a nivel nacional e internacional, de forma rápida y de adoptar medi-
das urgentes y contundentes con el objetivo de amortiguar el impacto global de esta crisis 
sin precedentes.

La disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, contempla en su apartado 1.º la suspensión de los plazos administrativos para 
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la tramitación de los procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de los 
plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia dicho Real Decreto o, en su caso, 
las prórrogas del mismo.

No obstante, el apartado 4 de la citada disposición adicional tercera, contempla la posibilidad 
de que se acuerde motivadamente la continuación de aquellos procedimientos que vengan 
referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de 
alarma, o que sean indispensables para la protección del interés general o para el funciona-
miento básico de los servicios.

En este sentido, el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante Decreto 
25/2020, de 15 de mayo, acuerda el levantamiento de la suspensión de términos e interrup-
ción de plazos administrativos establecida en la disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, recogiendo en el mismo la autoriza-
ción para la aprobación de la convocatoria de subvenciones a Proyectos de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo tramitadas por el procedimiento de concurrencia competitiva 
para 2020.

El artículo 24.1 del Decreto 5/2019 de 5 de febrero, establece el objeto de estas ayudas sin 
perjuicio de su concreción en las respectivas convocatorias, por lo que, en este contexto, en 
consonancia con los esfuerzos nacionales y con el llamamiento de los organismos internacio-
nales del sistema de Naciones Unidas para contener y enfrentar la crisis provocada el COVID-
19, será objeto de esta convocatoria para el año 2020, la financiación de proyectos que 
tengan como finalidad contribuir al desarrollo humano y sostenible basado en la equidad de 
género, orientado a superar las asimetrías globales, las desigualdades, el uso insostenible del 
ecosistema y a garantizar los Derechos Humanos, con especial atención a la situación sanita-
ria, de acceso a derechos sociales básicos, así como a la situación económica o de seguridad 
alimentaria y otras situaciones de vulneración de Derechos Humanos, provocadas por la 
pandemia del COVID-19 en los países socios de la cooperación extremeña.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Agencia Extre-
meña de Cooperación Internacional para el Desarrollo, previa autorización del Consejo de 
Gobierno en su sesión celebrada el día 20 de mayo de 2020,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

1. El objeto de la presente resolución es realizar la convocatoria periódica para la concesión 
de subvenciones, en régimen ordinario de concurrencia competitiva, para la financiación 
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de proyectos de cooperación internacional para el desarrollo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el título I (Disposiciones Generales) y en el capítulo I (Subvenciones a proyectos de 
Cooperación Internacional para el desarrollo) del título II (Disposiciones Específicas) del 
Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo (DOE n.º 28, de 11 de 
febrero).

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 24.1 del Decreto 5/2019 de 5 de febrero, 
el objeto de estas ayudas es la financiación de proyectos que tengan como finalidad 
contribuir al desarrollo humano y sostenible basado en la equidad de género, orientado a 
superar las asimetrías globales, las desigualdades, el uso insostenible del ecosistema y a 
garantizar los Derechos Humanos de la población de los países socios, sin perjuicio de su 
concreción en las respectivas convocatorias.

3. En previsión de dicha concreción, en consonancia con los esfuerzos nacionales e interna-
cionales y con el llamamiento de los organismos internacionales del sistema de Naciones 
Unidas para contener y enfrentar la crisis provocada por el COVID-19, será objeto de esta 
convocatoria para el año 2020, la financiación de proyectos que tengan como finalidad 
contribuir al desarrollo humano y sostenible basado en la equidad de género, orientado a 
superar las asimetrías globales, las desigualdades, el uso insostenible del ecosistema y a 
garantizar los Derechos Humanos, con especial atención a la situación sanitaria, de acceso 
a derechos sociales básicos, así como a la situación económica o de seguridad alimentaria 
y otras situaciones de vulneración de Derechos Humanos, provocadas por la pandemia del 
COVID-19, en los países socios de la cooperación extremeña.

4. Los proyectos que se presenten en el marco de esta convocatoria se implementarán 
conforme a las modalidades de cooperación indirecta, prevista en el artículo 3.3 del 
Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo.

5. El ámbito geográfico de actuación de esto proyectos se circunscribirá a países socios y 
zonas geográficas receptoras de ayuda oficial al desarrollo.

Segundo. Entidades beneficiarias.

Podrán tener acceso a la condición de entidades beneficiarias de esta línea de subvenciones, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en artículo 4 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación 
internacional para el desarrollo:

1. Las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo y otras entidades privadas sin 
ánimo de lucro residentes en la Unión Europea, así como sus agrupaciones sin perso-
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nalidad jurídica con las obligaciones y requisitos previstos en el apartado 3 del artícu-
lo 10 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Solo a efectos interpretativos y con independencia de su naturaleza jurídica formal, no 
se considerarán entidades privadas ni Organizaciones no Gubernamentales aquellas 
entidades privadas que integren socios que tengan ánimo de lucro en el tráfico jurídi-
co mercantil.

Las entidades mencionadas deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar inscritas en el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y, en su caso, haber cumplido con la obliga-
ción de solicitar la inscripción de hechos que supongan modificación de los datos inscri-
to, de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 36/2005, de 9 de febrero, por el que se 
regula el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

b) Disponer de sede central o delegación permanente en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. A estos efectos, se entenderá por delegación aquélla que cuente en 
Extremadura, permanentemente, con personal de la organización, voluntario o 
contratado.

c) Contar con una antigüedad de, al menos, 2 años desde su constitución legal.

d) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social 
y las tributarias con la Hacienda estatal y autonómica.

2. Las Administraciones Públicas de los países socios y las entidades privadas sin ánimo de 
lucro de los mismos, así como sus agrupaciones sin personalidad jurídica con las obliga-
ciones y requisitos previstos en el apartado 3 del artículo 10 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las entidades mencionadas deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener personalidad jurídica, capacidad de obrar y estar legalmente constituidas.

b) Disponer de estructura suficiente para garantizar el cumplimiento de sus fines sociales 
y poder acreditar la experiencia y la capacidad operativa para lograr los objetivos 
propuestos en la intervención presentada.

c) Las entidades privadas habrán de contar con una antigüedad de, al menos, 2 años 
desde su constitución legal.
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d) Las entidades privadas que no tengan residencia fiscal en el territorio español deberán 
presentar un certificado de residencia fiscal emitido por la autoridad competente de su 
país de residencia.

3. En todo caso, las agrupaciones deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Salvo para las agrupaciones de entidades públicas o privadas de los países socios, 
reunir por sí mismas, cada una de las ONGD o entidades que componen la agrupación, 
los requisitos exigidos para su concurrencia a título individual previstos en el apartado 
1 de este artículo.

b) Las agrupaciones de entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro residentes en los 
países socios sin personalidad jurídica, reunir por sí mismas, los requisitos previstos, 
para cada una de ellas, en el apartado 2 del presente artículo.

c) Determinar una entidad coordinadora, que deberá cumplir con todos los requisitos 
generales y específicos para ser beneficiaria y ser única y plenamente responsable de la 
agrupación ante la AEXCID, sin perjuicio de la responsabilidad de los otros miembros 
de la agrupación, tal y como se establecen los artículos 10, 46 y 58 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Nombrar un representante único, persona física expresamente elegida por todos los 
miembros, que deberá ostentar poderes bastantes para cumplir las obligaciones de 
representación legal de la agrupación, de lo que quedará constancia en la solicitud y en 
la resolución de concesión.

e) Identificar, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos 
de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de la 
subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de 
entidades beneficiarias.

f) Suscribir acuerdo de colaboración, mediante modelo normalizado (anexo IV) para la 
realización conjunta de la actividad subvencionada, en el que constarán al menos, 
entre otras, las siguientes estipulaciones:

— La voluntad de las partes de concurrir conjuntamente a la convocatoria.

— La identificación del representante legal.

— Declaración individual de todas y cada una de las ONGD o entidades integrantes del 
cumplimiento de los requisitos para obtener la condición de entidad beneficiaria y de 
no estar incurso en las causas de prohibición previstas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
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— El nombre de la ONGD o entidad coordinadora.

— Los compromisos de ejecución asumidos por cada una de las ONGD o entidad de la 
agrupación, así como el importe de la subvención a ejecutar por cada uno de ellas, 
que tendrán igualmente la consideración de entidades beneficiarias.

— El compromiso de todas las ONGD o entidades participantes, de mantener el 
acuerdo de colaboración hasta el plazo de prescripción previsto en los artículos 
45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

g) No podrá disolverse la agrupación hasta que hayan transcurrido los plazos de prescrip-
ción de cuatro años previstos en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Requisitos de los proyectos.

1. Podrán ser subvencionados los proyectos que cumplan los siguientes requisitos:

a. Tratándose de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo u otras entidades sin 
ánimo de lucro residentes en la Unión Europea, así como sus agrupaciones sin persona-
lidad jurídica:

— Acreditar la existencia de un compromiso con, al menos, un socio o contraparte 
local sin ánimo de lucro, pública o privada, que esté legalmente constituida y/o 
inscrita como entidad nacional en los correspondientes Registros oficiales del país 
o países en el que se desarrolle la intervención, mediante presentación de acuer-
do escrito con el/los socio/s o contraparte/s local/es, que incluya la indicación del 
título del proyecto y que tenga vigencia a lo largo del periodo de implementación 
del mismo. El acuerdo deberá estar suscrito por la representación legal de el/los 
socio/s o contraparte/s local/es y la representación legal de la entidad o, en su 
caso, la persona que ejerza la representación de la entidad en el país de ejecu-
ción del proyecto.

— Incluir declaración responsable de la persona responsable del proyecto, con el visto 
bueno de la representación legal de la entidad, adscrita a la sede o delegación de 
Extremadura conforme al modelo normalizado. Anexo III.

— Incluir declaración responsable de la representación legal de la entidad que se inte-
grará dentro del anexo I, en la que consten los extremos indicados en el artículo 
17.2 de la Ley 1/2003, de 27 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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— Incluir declaración responsable de la representación legal de la entidad, que se inte-
grará dentro del anexo I, de que todo el personal al que corresponde realizar tareas 
que impliquen contacto habitual con menores cumple con lo dispuesto en el artículo 
13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica de Menor.

— En el caso de proyectos presentados por agrupaciones de entidades, acreditación de 
la existencia de un acuerdo de colaboración para agrupaciones de entidades que 
deberá recoger lo establecido en el artículo 2.3.f de la presente resolución y que 
deberá realizarse conforme al modelo normalizado. Anexo IV.

b. Tratándose de Administraciones Públicas de los países socios y las entidades privadas 
sin ánimo de lucro de los mismos, así como sus agrupaciones sin personalidad jurídica:

— Incluir declaración responsable de la representación legal de la entidad, que se inte-
grará dentro del anexo I, de que todo el personal al que corresponde realizar tareas 
que impliquen contacto habitual con menores cumple con lo dispuesto en el artículo 
13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica de Menor.

— En el caso de proyectos presentados por agrupaciones de entidades, acreditación de 
la existencia de un acuerdo de colaboración para agrupaciones de entidades que 
deberá recoger lo establecido en el artículo 2.3 de la presente resolución y que 
deberá realizarse conforme al modelo normalizado. Anexo IV.

2. Los proyectos deberán presentarse en idioma castellano y utilizar como moneda el 
euro.

3. Prever gastos indirectos no superiores al 10 % del total de la subvención.

4. Teniendo en cuenta las circunstancias que se están produciendo en el año 2020 y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 26.4 in fine del Decreto 5/2019, de 5 de 
febrero, la duración máxima prevista no podrá ser superior a 12 meses.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 6.2 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, 
los proyectos deberán contener la indicación de las fechas previstas de inicio y fin de 
la ejecución. La fecha de inicio prevista deberá estar comprendida, en todo caso, 
dentro del año correspondiente a la convocatoria.

6. En esta convocatoria sólo se financiarán proyectos de una duración máxima de 12 6. 
El importe máximo a financiar será de 250.000 euros para las entidades solicitantes 
de manera individual y de 260.000 euros para las agrupaciones de entidades.

7. Las subvenciones concedidas por la AEXCID podrán alcanzar el 100 % del coste total del 
proyecto, siempre que el total de la subvención solicitada no supere la cantidad de 
180.000 euros.
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8. Para la solicitud de subvenciones superiores a lo indicado en el apartado anterior será 
necesaria la aportación del 5 % sobre el importe de la subvención, que deberá ser 
sufragado con aportación de fondos propios, con un mínimo del 1 %, o procedentes 
de otros financiadores. En todo caso, estas aportaciones serán siempre dinerarias y se 
aplicarán íntegramente a la financiación de gastos directos.

Cuarto. Plazo, forma de presentación de solicitudes y documentación administra-
tiva.

1. Mediante Decreto 25/2020, de 15 de mayo (DOE n.º 94, de 18 de mayo), se acuerda el 
levantamiento de la suspensión de términos e interrupción de plazos administrativos esta-
blecida en la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

2. El plazo para la presentación de las solicitudes será de 25 días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria y del extracto de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura, del que se dará traslado desde la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

3. Cada entidad podrá presentar una solicitud actuando en solitario y una más cuando forme 
parte de una agrupación de entidades.

4. La falta de presentación de la solicitud en el plazo establecido en el apartado 1 de este 
artículo impedirá la participación en la convocatoria y tendrá carácter insubsanable.

5. Todas las entidades participantes deberán aportar modelo de solicitud normalizado (anexo 
I) que incluirá el documento de formulación de proyecto, la matriz de planificación, en el 
cual se cumplimentaran las declaraciones responsables:

a) Para el caso de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) y 
otras entidades sin ánimo de lucro residentes en la Unión Europea, así como sus 
agrupaciones.

— No hallarse incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 
del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

— Disponer de Sede Social o Delegación Permanente en Extremadura conforme a lo 
exigido en el artículo 17.2 de la Ley 1/2003, de Cooperación para el desarrollo de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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— Que todo el personal al que corresponde realizar tareas que impliquen contacto habi-
tual con menores (cuándo por la naturaleza de los proyectos se prevea realizar 
dichas tareas), cumple con lo dispuesto en el artículo 13. 5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

b) Para las Entidades solicitantes que no tengan la residencia fiscal en el territorio espa-
ñol, así como sus agrupaciones.

— No tener obligaciones pendientes con la Agencia Estatal Tributaria, con la Tesorería 
de la Seguridad Social del Estado Español ni con la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura que impida obtener la condición de entidad beneficiaria (Sólo 
para Entidades que no tengan residencia fiscal en España).

— Que todo el personal al que corresponde realizar tareas que impliquen contacto habi-
tual con menores (cuándo por la naturaleza de los proyectos se prevea realizar 
dichas tareas), cumple con lo dispuesto en el artículo 13. 5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

6. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación administrativa:

a) Para el caso de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) y 
otras entidades sin ánimo de lucro residentes en la Unión Europea, así como sus 
agrupaciones.

— Certificados emitidos por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la 
Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia 
de Hacienda de la Junta de Extremadura, cuándo se haya denegado expresamente el 
consentimiento para recabarlos de oficio.

— Acuerdo con el socio local o socios locales, conforme a lo establecido en el artículo 
26.1.a.1 del Decreto 5/2019, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudadas en materia de cooperación internacional para el desarrollo.

— En su caso, documentación acreditativa de que el socio o socios locales están 
legalmente constituidas y/o inscritas como entidades nacionales en los corres-
pondientes Registros oficiales del país o países donde se desarrolle la interven-
ción, salvo que se tratara de una Administración Pública en cuyo caso no sería 
necesario.

— Declaración de la persona responsable del proyecto, con el visto bueno de la repre-
sentación legal de la entidad, adscrita a la sede o delegación de Extremadura que 
acredite dicha función conforme a modelo normalizado. Anexo III.
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b) Para las Entidades solicitantes que no tengan la residencia fiscal en el territorio espa-
ñol, así como sus agrupaciones.

— En su caso, estatutos de la entidad, salvo que la documentación exigida obre en 
poder de la AEXCID y no haya sufrido modificación alguna desde su presentación.

— En su caso, certificado de residencia fiscal emitido por la autoridad competente.

— Documentación que acredite estructura, experiencia y capacidad operativa para 
lograr los objetivos propuestos en la intervención presentada.

7. En el caso de solicitudes de agrupaciones de entidades, se deberá presentar acuerdo de 
colaboración para agrupaciones de entidades conforme a modelo normalizado. Anexo IV.

8. No será necesaria la aportación de aquellos documentos que hayan sido aportados 
anteriormente por el interesado a cualquier Administración, siempre que se haga 
constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron entregados, y que no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que corres-
pondan y no hayan sufrido modificación alguna. Excepcionalmente, si el órgano gestor 
no pudiera recabar los citados documentos, podrá solicitar nuevamente al interesado 
su aportación.

9. El órgano gestor recabará de oficio los certificados emitidos por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Conseje-
ría competente en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura, no obstante el solici-
tante podrá oponerse expresamente, debiendo aportar en este caso los mencionados 
certificados.

10. La solicitud y el resto de la documentación complementaria que lo precise serán firmados 
por la persona que estatutariamente ostente la representación legal de la entidad e irán 
dirigidos al órgano competente para resolver la concesión de ayudas en materia de 
cooperación internacional para el desarrollo de la AEXCID. En el supuesto de agrupacio-
nes de entidades, la solicitud será firmada por la representación legal de la agrupación y 
se acompañará de la documentación prevista en el artículo 4.2 del decreto de bases 
reguladoras. La solicitud, así como los formularios vinculados al procedimiento estarán 
disponibles para su descarga en el siguiente enlace: http://www.juntaex.es/aexcid/ y 
deberán presentarse en papel acompañados de su respectiva copia en formato digital en 
los formatos que corresponda a cada tipo de archivo (pdf.doc o similar y hoja de cálculo 
para los cuadros presupuestarios).

11. Las solicitudes y demás documentación complementaria podrán presentarse en los 
Centros de Atención Administrativa, en las Oficinas de Respuesta Personalizada o 
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en cualquiera de los registros y oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas a excepción del 
apartado a).

12. Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos se presentarán 
en sobre abierto a fin de que en ellas se haga constar por el responsable de la 
oficina la fecha en que tiene lugar la presentación y remisión por correo certificado.

13. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solici-
tud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66 u otros exigidos 
por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un 
plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 
de la ley citada.

Quinto. Ordenación e instrucción del procedimiento.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de 
las subvenciones convocadas será la Gerencia de la AEXCID que realizará de oficio cuan-
tas actuaciones sean necesarias para impulsar y ordenar el procedimiento y elaborar la 
propuesta de resolución.

2. Para la evaluación de las solicitudes, se constituirá una Comisión de Valoración y Evalua-
ción integrada por:

a) Presidencia: la persona titular de la Gerencia de la AEXCID.

b) Vocalías: una Jefatura de Sección de Régimen Jurídico de Cooperación y una Jefatura 
de Sección de Gestión en Cooperación adscritas a la AEXCID o personal funcionario del 
grupo A1 o A2 adscritos a la AEXCID que le sustituyan, uno/a de los cuales actuará 
como Secretario.

3. La función de esta Comisión consistirá en el estudio técnico de los documentos contenidos 
en los proyectos que cumplan los requisitos establecidos en esta resolución y la valoración 
de los mismos con arreglo a los criterios objetivos descritos en el artículo 30 del Decreto 
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5/2019, de 5 de febrero, elaborando un informe vinculante en el que se concrete el resul-
tado de la valoración y evaluación efectuada.

4. El régimen de constitución y funcionamiento de esta Comisión se adecuará a lo dispuesto 
en la sección II del capítulo III del título V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como a lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
sobre los órganos colegiados.

5. Esta Comisión podrá contar durante el proceso de selección con la asistencia de 
asesoría técnica o personas expertas con conocimientos y experiencia profesional 
acreditada en el campo de la cooperación internacional para el desarrollo o en otros 
asuntos para los que se precise asesoramiento o apoyo técnico especializado. Cual-
quier participante en dicha Comisión deberá abstenerse en los casos en que mantenga 
algún tipo de vínculo con la entidad solicitante o designada para la ejecución de una 
actividad concreta.

6. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración y 
Evaluación formulará propuesta de resolución provisional que se elevará al órgano compe-
tente para resolver la concesión de ayudas en materia de cooperación internacional para 
el desarrollo.

7. Cuando el importe de la subvención contenido en la propuesta de resolución provisio-
nal sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar a la entidad 
beneficiaria la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y condicio-
nes a la subvención otorgable. Una vez que la reformulación de la solicitud merezca la 
conformidad de la Comisión de Valoración, se remitirá con todo lo actuado al órgano 
competente para que dicte la resolución. En todo caso, la solicitud reformulada deberá 
contener una subvención por parte de la AEXCID que no supere el importe contenido 
en la propuesta de resolución provisional ni los límites establecidos en el artículo 9 y 
26 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, sin perjuicio, mantener el objetivo general y 
específico del proyecto original y respetar el objeto, condiciones y finalidad de la 
subvención.

8. Una vez analizadas las reformulaciones presentadas se formulará propuesta de resolución 
definitiva que se elevará al órgano competente para resolver la concesión de ayudas en 
materia de cooperación internacional para el desarrollo que no podrá separarse del infor-
me de la Comisión de Valoración y Evaluación.

9. La composición de la Comisión de Valoración y Evaluación se publicará en la página web 
de la AEXCID con anterioridad a la celebración de cada sesión de la misma.
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Sexto. Resolución del procedimiento de concesión.

1. Instruido el procedimiento administrativo conforme a lo previsto en el artículo anterior, la 
persona titular de la Dirección de la AEXCID, en el plazo máximo de seis meses, contados 
desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, dictará y notificará 
la resolución sobre las solicitudes presentadas. Transcurrido el plazo indicado sin que 
hubiera recaído resolución expresa, la concesión de la ayuda se entenderá desestimada.

2. Excepcionalmente, podrá acordarse una ampliación del plazo anteriormente mencio-
nado, en los términos y con las limitaciones establecidas en el artículo 21.5 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

3. La resolución incluirá la relación ordenada de las solicitudes que, reuniendo las condicio-
nes necesarias para ser beneficiarias, hayan sido desestimadas por superarse la cuantía 
del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada en la fase 
de valoración. En este supuesto, si alguna entidad beneficiaria renunciara a la subvención, 
se concederá a la entidad solicitante que corresponda por orden de puntuación previa 
aceptación de éste, atendiendo, no obstante, a las limitaciones presupuestarias para cada 
anualidad.

4. La resolución de concesión se notificará individualmente a cada entidad beneficiaria en el 
plazo de diez días a partir de la fecha en que se dictó, ésta comprenderá, entidad benefi-
ciaria, en su caso, sus socias en agrupación, a la que se concede la subvención, actividad 
subvencionada, importe concedido, obligaciones o condiciones impuestas, plazo de ejecu-
ción, forma de pago, plazo y forma de justificación y las menciones de identificación y 
publicidad, de acuerdo con lo previsto en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se 
motivará con referencia al cumplimiento de las bases reguladoras de la convocatoria 
debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la 
resolución que se adopte.

5. Las subvenciones concedidas se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, indicándose el programa y crédito 
presupuestario al que se imputan, la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, la finali-
dad de la acción y el país en que se llevará a cabo. Serán anotadas en la Base de Datos de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma y remitida, para su publicación en la página 
web de la Intervención General de la Administración del Estado, a la Base de Datos Nacio-
nal de Subvenciones. Así mismo se deberá publicar en el Portal Electrónico de la Transpa-
rencia y la Participación Ciudadana, según se establece en el artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.
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Séptimo. Criterios objetivos para el otorgamiento de la subvención.

Los proyectos presentados, que cumplan los requisitos administrativos previstos en el 
Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo, se valorarán y selec-
cionarán teniendo en cuenta los criterios objetivos y la ponderación de ellos que segui-
damente se relaciona:

a. Contenido y relevancia del proyecto: Formulación y coherencia interna del proyecto (45 
puntos).

a.1. Claridad y concreción en la definición de los distintos apartados del documento de 
proyecto (0-4 puntos).

— Existe claridad y concreción en la definición de todos los apartados (4 puntos).

— La mitad o más de la mitad de los apartados se definen con claridad y concreción 
(1-3 puntos).

— Más de la mitad de los apartados no se definen de forma clara o concreta (0 
puntos).

a.2. El objetivo y los resultados son concretos (0-4 puntos).

— Existe concreción en el objetivo y los resultados (4 puntos).

— El objetivo o los resultados no están definidos de manera concreta (1-3 puntos).

— No se define con concreción ni el objetivo ni los resultados (0 puntos).

a.3. Los indicadores son específicos en términos de cantidad, calidad, tiempo, ubicación y 
población destinataria (0-4 puntos).

— Todos los indicadores son específicos en términos de cantidad, calidad, tiempo, 
ubicación y población destinataria (4 puntos).

— La mitad o más de la mitad de los indicadores son específicos en términos de 
cantidad, calidad, tiempo, ubicación y población destinataria (1-3 puntos, según la 
proporción).

— Más de la mitad de los indicadores no son específicos en términos de cantidad, 
calidad, tiempo, ubicación y población destinataria (0 puntos).

a.4. Las fuentes de verificación son imparciales y objetivas (0-4 puntos).

— Todas las fuentes de verificación son imparciales y objetivas (4 puntos).
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— La mitad o más de la mitad de las fuentes de verificación son imparciales y objeti-
vas (1-3 puntos).

— Más de la mitad de las fuentes de verificación no son imparciales y objetivas (0 
puntos).

a.5. Las actividades previstas en el proyecto son suficientes para conseguir los resultados 
previstos (0-4 puntos).

— Todas las actividades previstas en el proyecto contribuyen sustancialmente a 
alcanzar los resultados previstos (4 puntos).

— La mitad o más de la mitad de las actividades contribuyen sustancialmente a 
alcanzar los resultados previstos (1-3 puntos).

— Más de la mitad de las actividades no contribuyen sustancialmente a alcanzar los 
resultados previstos (0 puntos).

a.6. Coherencia interna (0- 4 puntos).

— Existe relación coherente entre objetivo/resultados/actividades y presupuesto (4 
puntos).

— Alguno de los apartados (resultados, actividades o presupuesto) no tiene una rela-
ción coherente con el objetivo (1-3 puntos).

— No existe relación coherente entre objetivo/resultados/actividades y presupuesto 
(0 puntos).

a.7. Concreción y detalle del presupuesto (0-4 puntos).

— Presupuesto claro y desglosado en todas sus partidas (4 puntos).

— La mitad o más de la mitad del presupuesto es claro y está desglosado en algunas 
de sus partidas (1-3 puntos, según la proporción del presupuesto total).

— Más de la mitad del presupuesto no es claro o no está desglosado en sus partidas 
(0 puntos).

a.8. Adecuación de personal, servicios técnicos y equipos y materiales a las actividades 
previstas (0-7 puntos).

— Todo el personal, servicios técnicos y equipos y materiales se adecuan a las activi-
dades y no exceden de lo estrictamente necesario (7 puntos).
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— La mitad o más de la mitad del personal, servicios técnicos y equipos y materiales 
se adecuan a las actividades y no exceden de lo estrictamente necesario (1-6 
puntos).

— Más de la mitad del personal, servicios técnicos y equipos y materiales no se 
adecuan a las actividades y exceden de lo estrictamente necesario (0 puntos).

a.9. Adecuación del presupuesto a las actividades previstas y a los recursos destinados 
para su implementación (0-10 puntos).

— Presupuesto adecuado a todas las actividades y a los recursos necesarios para la 
implementación del proyecto (10 puntos).

— Presupuesto no adecuado a todas las actividades o a los recursos necesarios para 
la implementación del proyecto (1-9 puntos según la parte de presupuesto inade-
cuado).

— Presupuesto no adecuado a ninguna de las actividades ni a los recursos necesarios 
para la implementación del proyecto (0 puntos).

b. Capacidad y coherencia institucional de la entidad solicitante (0-12 puntos).

b.1 Experiencia en proyectos de desarrollo (0-8 puntos). En el caso de agrupaciones de 
entidades, se tendrá en cuenta la experiencia de la entidad coordinadora y sus socias 
en agrupación.

— La entidad solicitante y, en su caso, sus socias en agrupación tienen experiencia 
acreditada en la ejecución de proyectos de desarrollo financiados por Administra-
ciones públicas europeas en los últimos 4 años (0-4 puntos, 1 punto por proyecto 
hasta un máximo de 4).

— La entidad solicitante y, en su caso, sus socias en agrupación tienen experiencia 
acreditada en la ejecución de proyectos de desarrollo en la zona de intervención 
financiados por Administraciones públicas europeas en los últimos 4 años (0-4 
puntos, 1 punto por proyecto hasta un máximo de 4).

b.2 Compromiso de la entidad con la equidad de género (0-4 puntos). En el caso de agru-
paciones, la puntuación se otorgará proporcionalmente a las entidades que cumplan 
y acrediten lo siguiente:

— La entidad solicitante y, en su caso, sus socias en agrupación cuentan con un Plan 
de Igualdad en vigor y/o una Política de Género y se acredita (2 puntos).

— La entidad solicitante y, en su caso, sus socias en agrupación cuentan con, al 
menos, un 40 % de mujeres en sus órganos de gobierno y se acredita (2 puntos).



Martes, 9 de junio de 2020
18062

NÚMERO 110

c. Orientación estratégica de la Cooperación Extremeña (0-21 puntos).

c.1. Ámbito estratégico al que se orienta el proyecto (0-4 puntos).

— El proyecto se orienta hacia alguno de los ámbitos estratégicos que recoge el Plan 
General de la Cooperación Extremeña (4 puntos).

— El proyecto no se orienta hacia ninguno de los ámbitos estratégicos que recoge el 
Plan General de la Cooperación Extremeña (0 puntos).

c.2. Adecuación geográfica (0-10 puntos).

— Adecuación al área regional de asociación prioritaria para la Cooperación Extreme-
ña (5 puntos).

— Adecuación al país de asociación prioritario para la Cooperación Extremeña (5 
puntos)

— Adecuación al país de asociación preferente para la Cooperación Extremeña (3 
puntos)

— Resto de regiones y países (0 puntos).

c.3. La integración de la perspectiva de género en desarrollo es transversal a todo el 
proyecto (0-7 puntos).

— El proyecto cuenta con un análisis previo sobre las relaciones de género en el 
lugar de intervención, desde una mirada interseccional, que repercute en la acción 
del proyecto reflejándose en todos sus apartados, la matriz cuenta con resultados 
e indicadores de género bien definidos y además ofrece datos desagregados por 
sexos en todos sus apartados (7 puntos).

— El proyecto cuenta con un análisis previo sobre las relaciones de género, desde 
una mirada interseccional, que repercute en la acción del proyecto reflejándose en 
algunos de sus apartados, la matriz cuenta con resultados e indicadores de género 
poco definidos y además ofrece datos desagregados por sexos en algunos de sus 
apartados (1-6 puntos).

— El proyecto no contiene elementos relacionados con el género suficientes para 
considerar integrada la perspectiva de género (0 puntos).

d. Pertinencia, coordinación y sostenibilidad (0-22 puntos).

d.1. Compromiso y grado de participación de la población destinataria y las instituciones 
locales (0-7 puntos).
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— La entidad acredita que se ha realizado un diagnóstico participativo con la pobla-
ción destinataria y las instituciones locales necesarias para la identificación de las 
necesidades y el diseño del proyecto (7 puntos).

— La entidad acredita compromisos de participación y/o financiación por parte de la 
población destinataria y/o las instituciones locales pero no realiza ningún diagnós-
tico participativo (1- 6 puntos).

— La entidad no acredita compromisos de participación y/o financiación por parte de 
la población destinataria y/o las instituciones locales (0 puntos).

d.2. Coordinación y complementariedad con proyectos/programas promovidos por actores 
de cooperación que operen en el mismo país, región y/o zona y su inserción en el 
marco de políticas públicas de la zona (0-5 puntos).

— Existe y se acredita coordinación y complementariedad con proyectos/programas 
promovidos por otros actores de cooperación que operen en el mismo país, región 
y zona y el proyecto se inserta en el marco de políticas públicas de la zona (5 
puntos).

— Existe y se acredita coordinación o complementariedad con proyectos/programas 
promovidos por otros actores de cooperación que operen en el mismo país, región 
o zona o el proyecto se inserta en el marco de políticas públicas de la zona (1-4 
puntos).

— No existe y no se acredita coordinación y complementariedad con proyectos/
programas promovidos por otros actores de cooperación que operen en el mismo 
país, región y zona y el proyecto no se inserta en el marco de políticas públicas de 
la zona (0 puntos).

d.3. Sostenibilidad de la propuesta de desarrollo (7 puntos): Los impactos de la actuación 
prevista tienen una continuidad más allá de la ayuda externa y las actuaciones están 
diseñadas para promover resultados que se puedan autoalimentar.

— El proyecto cuenta con medidas y recursos suficientes para garantizar, desde un 
enfoque de género, la continuidad de los procesos y beneficios generados por la 
intervención (7 puntos).

— El proyecto cuenta con algunas medidas y recursos para garantizar, desde un 
enfoque de género, la continuidad de los procesos y beneficios generados por la 
intervención (1- 6 puntos).

— El proyecto no cuenta con medidas y recursos para garantizar, desde un enfoque 
de género, la continuidad de los procesos y beneficios generados por la interven-
ción (0 puntos).
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d.4. Comunicación y transparencia del proyecto (0-3 puntos):

— El proyecto contempla un plan de comunicación y socialización de los resultados 
en Extremadura (3 puntos).

— El proyecto incluye acciones de comunicación y socialización de los resultados en 
Extremadura pero no forman parte de ningún plan (1-2 puntos).

— El proyecto no contempla acciones de comunicación y socialización de los resulta-
dos en Extremadura (0 puntos).

El límite máximo de la valoración se establece en 100 puntos. El límite inferior por 
debajo del cual no podrán ser subvencionados los proyectos de cooperación para el 
desarrollo se fija en 70 puntos.

Además, para que un proyecto sea subvencionable, será requisito indispensable que, 
por la aplicación del criterio a., se obtengan, al menos, 28 puntos y que para ninguno 
de los subcriterios del criterio a. se obtengan 0 puntos.

Octavo. Financiación.

1. El crédito total destinado a la convocatoria es de 3.027.020,00 €, financiados con fondos 
de la Comunidad Autónoma, con cargo al proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la 
Cooperación Internacional para el Desarrollo” y con el siguiente desglose por aplicación 
presupuestaria:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2020

17003.252C.48900 2.646.820,00 €

17003.252C.49000 100,00 €

17003.252C.78900  380.000,00 €

17003.252C.79000 100,00 €

TOTAL 3.027.020,00 €
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrán aumentarse hasta un 
veinte por ciento de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incre-
mento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito, o se trate de crédi-
tos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin nece-
sidad de abrir una nueva convocatoria.

3. Los supuestos previstos en el apartado anterior, así como la distribución distinta entre los 
proyectos y las aplicaciones presupuestarias determinadas en las convocatorias, exigirá la 
modificación previa del expediente de gasto, previo informe de la Intervención General y 
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de un anuncio del órgano al que corresponde la aprobación de la 
convocatoria, en el que se establezca de acuerdo con la modificación producida como 
quedarían los créditos totales de las convocatorias distribuidos por proyectos y por aplica-
ciones presupuestarias.

Asimismo, los créditos no aplicados a la presente convocatoria podrán destinarse a cuales-
quiera de las restantes previstas en el Decreto 5/2019, de 5 de febrero (DOE n.º 28, de 
11 de febrero), por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia 
de cooperación internacional para el desarrollo, una vez resuelto el procedimiento de 
concesión, y sin perjuicio, de lo dispuesto para los casos de renuncia previstos en el artí-
culo 6.3 de la presente convocatoria.

Noveno. Régimen jurídico.

En lo no previsto en la presente resolución de convocatoria regirá lo dispuesto en el Decreto 
5/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
en materia de cooperación internacional para el desarrollo; la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de la Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en las demás normas concordantes 
en materia de subvenciones públicas.

Décimo. Efectos.

La presente resolución de convocatoria surtirá efectos a partir día siguiente al de su publica-
ción y del extracto, a que se refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura.
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Undécimo. Recursos.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Igualdad y Portavocía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artícu-
lo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Sin perjuicio de lo señalado, los interesados podrán interponer cualquier otro recurso que 
consideren procedente.

Mérida, 29 de mayo de 2020.

  La Secretaria General,

  ANTONIA POLO GÓMEZ



Solicitud de subvención
REGISTRO DE ENTRADA
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2.000 caracteres como máximo)

2.000 caracteres como máximo).
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2.000 caracteres como máximo)

(2.000 caracteres como máximo).
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(2000 
caracteres como máximo)

(2000 caracteres como máximo).

(2000 caracteres como 
máximo).
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(3.000 caracteres como máximo).

(6.000 caracteres como máximo).

(2.000 caracteres como máximo).

(4.000 caracteres como máximo).
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 (4.000 caracteres como máximo).

 (3.000 caracteres como máximo).
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dd/mm/aaaa
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Aportar el curriculum de todo el personal siempre que el mismo se encuentre identificado en el 
momento de presentación de la solicitud. En caso contrario, especificar el perfil profesional requerido. 

Personal contratado por la entidad beneficiaria, sus socias en agrupación o sus socios locales, 
sometido a la legislación laboral del país donde se ejecuta la intervención.

Personal contratado por la entidad beneficiaria y sus socias en agrupación sometido a  la legislación 
laboral española y que realiza su trabajo de forma permanente en Extremadura 

Personal de la entidad beneficiaria y sus socias en agrupación sometido a la legislación laboral 
española, que presta sus servicios en el país donde se ejecuta la intervención

Sus acuerdos de incorporación deberán cumplir con lo establecido en la Ley 45/2015, de 14 de 
octubre, de Voluntariado y ser presentados en la AEXCID.

Personal con relación contractual con la entidad beneficiaria o socio local.

Indicar las funciones del personal contratado y voluntario previsto en el proyecto. Se deberán 
especificar el tipo de contrato (a tiempo completo o a tiempo parcial), indicando las horas semanales 
que realizará cada trabajador/a identificado/a.

Personal contratado por la entidad beneficiaria, sus socias en agrupación o sus socios locales, 
sometido a la legislación laboral del país donde se ejecuta la intervención.

Personal contratado por la entidad beneficiaria y sus socias en agrupación sometido a  la legislación 
laboral española y que realiza su trabajo de forma permanente en Extremadura 

Martes, 9 de junio de 2020
18082

NÚMERO 110



Personal de la entidad beneficiaria y sus socias en agrupación sometido a la legislación laboral 
española, que presta sus servicios en el país donde se ejecuta la intervención

Sus acuerdos de incorporación deberán cumplir con lo establecido en la Ley 45/2015, de 14 de 
octubre, de Voluntariado y ser presentados en la AEXCID.

Personal con relación contractual con la entidad beneficiaria o socio local.

Servicios técnicos y profesionales

Aportar el currículum siempre que se encuentre identificado en el momento de presentación de la 
solicitud. En caso contrario, especificar el perfil profesional requerido.

(3.000 caracteres como máximo).
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(2.000 caracteres como máximo).

(2.000 caracteres 
como máximo).

(1.000 caracteres como máximo).

(2.000 caracteres como máximo).

(máximo 3.000 caracteres).

Martes, 9 de junio de 2020
18084

NÚMERO 110



Martes, 9 de junio de 2020
18085

NÚMERO 110



Martes, 9 de junio de 2020
18086

NÚMERO 110



(Será necesario indicar nombre y apellidos de la persona firmante y sello de la entidad) 

Los datos aportados se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en 
la normativa de archivos y documentación. Estos datos podrán ser transferidos  a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar 
el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 
procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las 
excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. La Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo está legitimada para el 
tratamiento de estos datos de conformidad con lo establecido en el  RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento y RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del Tratamiento. La base legal para los tratamientos indicados es: RGPD: art. 6.1.C) 
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento conforme al Decreto 5/2019 de 5 de 
febrero.
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ANEXO II Informe de Justificación 
 

 
PROYECTOS DE 

COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO 
  

CONCURRENCIA COMPETITIVA 
 

 SEGUIMIENTO   ☐☐     FINAL ☐☐ 
 

REGISTRO DE ENTRADA 

 
A. DATOS GENERALES 
 
Nombre del Proyecto: 
 
 

 
Número de Expediente: 
 
Período Cubierto: _ de ______de 20__   a   __ de ______de 20__     
 
Entidad Beneficiaria:  
 
Nombre de la entidad: Siglas: 
N.I.F.: 

Domicilio: Nº Piso 
Localidad: Provincia: C.P.: 
Teléfonos: Fax: 
Correo electrónico: 
Persona responsable del proyecto: 

 
Entidad Agrupada (añadir tantas como entidades tenga la agrupación): 
 
Nombre de la entidad: Siglas: 
N.I.F.: 

Domicilio: Nº Piso 
Localidad: Provincia: C.P.: 
Teléfonos: Fax: 
Correo electrónico: 
Persona responsable del proyecto: 

 
Socio en el país de intervención (añadir tantos como socios locales tenga el proyecto)::  
 

Nombre del socio local: 
Dirección: 

País Departamento/ 
Provincia: 

C.P.: 

Teléfonos: Fax: 
Correo electrónico: 
Persona responsable del proyecto: 
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B. INFORME TÉCNICO 

 
1. Ejecución del proyecto hasta la fecha de elaboración del informe. 

 
1.1. Resumen del proyecto correspondiente al periodo que se informa. 

 
1.2. Fechas: 

 

 Si existe diferencia entre lo previsto y lo 
real, indicar los motivos 

INICIO DE LA 
INTERVENCIÓN 

PREVISTA  
 

REAL  

FINAL DE LA 
INTERVENCIÓN/ 

PRIMER PERIODO 
DE EJECUCION 

PREVISTA  
 

REAL  
 
 

1.3. Modificaciones sustanciales y no sustanciales que se hayan producido a lo largo de la 
ejecución del proyecto y hayan sido debidamente autorizadas/comunicadas a la AEXCID. 
 

1.4. Valoración general del proyecto hasta la fecha. 
 

 
2. Resultados, actividades realizadas y grado de ejecución. (Realizar una ficha completa para 

cada uno de los resultados, como la que se detalla a continuación) 
 

RESULTADO 1 
Previsto en la solicitud Real 

  
 

Indicador/es 
R1 P/R INDICADORES DE 

RESULTADO 
FUENTES DE 

VERIFICACIÓN N.º1 %2 

IOV1 Previsto     Real   

IOV2 Previsto     Real   
 
 

ACTIVIDADES 
PREVISTAS 

ACTIVIDADES 
REALIZADAS % Ejecutado % Ejecución 

total 

En caso de que el % 
de ejecución de la 

actividad sea menos 
del 60% sobre lo 

previsto, explicar la 
desviación. 

N.º3 

      

      

 
1 Indicar el número de anexo de la documentación que se aporta para verificar la realización de las 
actividades, de modo que facilite su localización. 

2 Indicar el porcentaje de consecución del indicador de resultado. 

3 Indicar el número de anexo de la documentación que se aporta para verificar la realización de las 
actividades, de modo que facilite su localización. 
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3. Bienes muebles e inmuebles adquiridos, construidos, rehabilitados o mejorados con cargo 
a la subvención  
 

3.1. Para Informe de Seguimiento:  
 Relación de todos los bienes muebles e inmuebles adquiridos, construidos, rehabilitados o 

mejorados con cargo a la subvención en este periodo.  
 En su caso, justificación documental establecida en las Normas de Seguimiento y 

Justificación de los bienes muebles e inmuebles adquiridos, construidos, rehabilitados o 
mejorados relacionados anteriormente. 

 
3.2. Para Informe Final:  

 Relación de todos los bienes muebles e inmuebles adquiridos, construidos, rehabilitados o 
mejorados con cargo a la subvención en todo el periodo de ejecución del proyecto. 

 Justificación documental establecida en las Normas de Seguimiento y Justificación de los 
bienes muebles e inmuebles adquiridos, construidos, rehabilitados o mejorados relacionados 
anteriormente, así como la justificación documental que no procediera en el Informe de 
Seguimiento.  
 

 

4. Para Informe Final: 
 

(En el caso de que se considere que alguno de ellos no procede por el tipo de intervención realizada, 
se indicarán los motivos de dicha consideración) 

4.1. Estrategia de la intervención: ¿se ha elegido la respuesta o enfoque más apropiado para los 
problemas o necesidades que estaban descritos en el proyecto? 
 

4.2. Eficacia: ¿El desarrollo de la intervención ha permitido alcanzar el objetivo específico y los 
resultados previstos? Explique la respuesta. 

 

4.3. Eficiencia: Analizar los resultados en relación con el esfuerzo realizado y los recursos 
utilizados. 

 
Financieros 
 
 
 
Materiales 
 
 
 
Humanos 
 
 
 

 

4.4. Pertinencia: 
 

a. Explicar con detalle cómo ha resultado la calidad del diagnóstico y del diseño del proyecto. 

b. Explicar cómo se han adecuado los resultados y los objetivos al contexto del proyecto 
(problemas, necesidades y requisitos de la población destinataria). 

 
4.5. Impacto: Analizar los cambios y efectos que ha tenido el proyecto: 

 

Previstos Positivos 
Negativos 

No previstos Positivos 
Negativos 
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4.6. Impacto de género. Analizar los cambios y efectos que ha tenido el proyecto en cuanto al 
género. 
 
 
 

4.7. Viabilidad/Sostenibilidad: Analizar en qué medida los efectos positivos derivados de la 
intervención continúan, una vez se haya retirado la ayuda externa y qué capacidad se ha 
generado para continuar las acciones de manera autónoma. 
 

Viabilidad técnica de las acciones emprendidas/gestión futura: 
 
 
 
 

Sostenibilidad: 
 

 

4.8. Población destinataria: 
 

a. Indicar las personas que han sido objeto de la intervención (número total y por sexo) 
comparándolo con los previstos en la formulación. 

 

 MUJERES HOMBRES 
OTRAS 

OPCIONES 
O NO 

BINARIO 

TOTAL 

Población destinataria directa prevista     
Población destinataria directa real     
Población destinataria indirecta prevista     
Población destinataria indirecta real     
 

 
b. Señale el grado de participación de la población destinataria en las distintas fases de la 

intervención y su satisfacción con los resultados obtenidos. Marque con una X la respuesta y 
razone ésta. 

 
 

PARTICIPANTES 

PARTICIPACIÓN  
En las distintas fases del 

proyecto 
SATISFACCIÓN 

Elevada  Media Baja Elevada Media Baja 
Población destinataria 
directa 

      

Población destinataria 
indirecta 

      

Otros (indicar cuáles)       
 

4.9. Análisis DAFO: puntos fuertes y puntos débiles en el desarrollo del proyecto, señalando 
diferencias, desviaciones y recomendaciones para el futuro (así como otros comentarios que 
desee señalar). 

 

Puntos fuertes Puntos débiles 
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Otros comentarios 
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C. INFORME ECONÓMICO 

 
 

 Indicar fechas y datos solicitados 

a) Fecha de percepción de los fondos. 
Es necesario adjuntar el original o copia 

auténtica del abono de la transferencia de la 
subvención así como de la transferencia a la 
cuenta exclusiva del proyecto en el caso de 
que esta última sea diferente a la del abono. 

 

 
b) Fecha de inicio real. 

(Entre el 1 de enero del año al que se refiere la 
convocatoria y el mes siguiente a la fecha de 

recepción de los fondos) 
 

 

c) Fecha de finalización del periodo de 
ejecución cubierto por el Informe  

d) Total ejecutado de la financiación de 
la AEXCID. 

 

Ejecutado (€) Concedido (€) % Solicitado/ 
Concedido 

   

 
 

TODOS LOS CUADROS ECONÓMICOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SE 
CUMPLIMENTARÁN Y PRESENTARÁN EN FORMATO HOJA DE CÁLCULO, SIN QUE ÉSTE 
SUSTITUYA AL PAPEL, CONFORME A MODELOS ALOJADOS EN EL SITIO WEB DE LA AEXCID: 
http://www.juntaex.es/aexcid/ 
 
C.1. RESUMEN CAMBIARIO DE LOS FONDOS: información de las distintas operaciones de cambio. 
 
C.2. RELACIÓN DE GASTOS REALIZADOS EN EL PERIODO DE JUSTIFICACIÓN: información de 
las distintas monedas utilizadas sobre los gastos por partidas presupuestarias.  
 
C.3. BALANCE GLOBAL DEL PROYECTO: indicar las partidas y su distribución por cada entidad 
cofinanciadora. 
  
C.4. RELACIÓN DE GASTOS Y DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DE GASTO: indicar las partidas y 
su distribución por cada entidad cofinanciadora.  
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RELACIÓN DE ANEXOS 
Aportar todos los documentos que se consideren pertinentes y complementarios a la información 
facilitada en este informe, de forma independiente a este fichero y relacionando dicha información en 
esta tabla 

ANEXOS NOMBRE DEL DOCUMENTO 

Anexo I  
Anexo II  
Anexo III  
Anexo IV  
Anexo V  
Anexo VI  

 

 
 

FIRMA DEL INFORME 
 
D/Dª………………………………………………………………………………… con D.N.I:…………………, 
 
CON DOMICILIO EN ……………………………………………………………………………………………, 
 
Declara de forma responsable: 
 
Que son ciertos todos los datos contenidos en el presente informe 
 
 

En                             a           de                               de 20…. 
 
 
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 
 
 
 

 
 
Fdo.:_______________________________________ 

(Será necesario indicar nombre y apellidos de la persona firmante y sello de la entidad) 
 

 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, la Agencia 
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 
documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero 
automatizado. El responsable del mismo será  la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo. De acuerdo con lo previsto en 
la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de 
datos  mediante escrito dirigido a la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (Calle Cárdenas 11 06800 Mérida) o correo 
electrónico dirigido a aexcid@juntaex.es. Los datos aportados se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de 
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Estos datos podrán ser transferidos  a otros organismos u órganos de la 
Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este 
tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. La Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo está legitimada para el tratamiento de estos datos de conformidad con lo establecido en el  RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del Tratamiento. La base legal para los 
tratamientos indicados es: RGPD: art. 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento conforme al Decreto 5/2019 de 5 de febrero. 
 

 
DIRECTOR DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 
Calle Cárdenas, nº 11 06800 MÉRIDA 
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ANEXO III 
 

DECLARACIÓN DE LA PERSONA RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 

(Solo para ONGD y otras entidades sin ánimo de lucro residentes en la Unión Europea) 
 

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 26.1.a.2 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se aprueban 
las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo, D/Dª 
…........................................, con DNI:………………. 
 
 

DECLARA 
 
 

1. Que se encuentra adscrito/a a la sede social o delegación permanente en Extremadura de la 
entidad…........................................................   

 
2. Que ha participado en la redacción del proyecto “........................................................................” 

presentado por dicha entidad al amparo de la Resolución de ……..de …………de 2020, de la 
Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Portavocía, por la que se convocan 
subvenciones a proyectos de cooperación internacional para el desarrollo por el procedimiento de 
concurrencia competitiva para el año 2020, y que, en el caso de ser estimada la solicitud de 
subvención, participará en el seguimiento y justificación del mismo. 

 
3. Que, en el caso en que la solicitud de subvención del proyecto mencionado sea estimada, cada vez 

que sea requerido para tal efecto, suministrará a la AEXCID de la Junta de Extremadura información 
actualizada sobre la ejecución del proyecto. 

 
4. Que acepta someterse a las actuaciones que la Junta de Extremadura, en su caso, ponga en 

marcha para la comprobación de la veracidad del contenido de esta declaración. 
 
 
 
En…...............a……de …............... de 20.... 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: El/La responsable del proyecto                  V. º B. º: Representante legal de la entidad 
 
 
 
 
D/Dª…...........................................                         D/Dª…........................................... 
 
 
 
 
 
DIRECTOR DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 
Calle Cárdenas, nº 11 
06800 MÉRIDA 
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ANEXO IV 
 
MODELO DE ACUERDO DE COLABORACIÓN PARA AGRUPACIÓN DE ENTIDADES 

SIN PERSONALIDAD JURÍDICA 
 
 

En____________ a___ de_____ de 20__ 
 

REUNIDOS/AS 
 
 

De una parte, D./Dña.____________________, con DNI_____________, en representación de 
___________________   con domicilio en__________________________________________ 
 
De una parte, D./Dña.____________________, con DNI_____________, en representación de 
___________________   con domicilio en__________________________________________ 
 
De una parte, D./Dña.____________________, con DNI_____________, en representación de 
___________________   con domicilio en__________________________________________ 
 
De una parte, D./Dña.____________________, con DNI_____________, en representación de 
___________________   con domicilio en__________________________________________ 
 
(Añadir tantas como entidades tenga la agrupación) 
 
 
Las partes se reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto; 
 

EXPONEN 
 

1.- Que el objetivo del presente acuerdo es constituir una agrupación sin personalidad jurídica a 
fin de obtener la condición de beneficiario de las ayudas convocadas mediante Decreto 5/2019, 
de 5 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de 
cooperación internacional para el desarrollo, así como las convocatorias de ayudas para el año 
2020, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

 

 
Cooperación para el desarrollo mediante procedimiento ordinario de 
concurrencia competitiva. 
 

 

 
Educación para la ciudadanía global mediante procedimiento ordinario de 
concurrencia competitiva. 
 

 

 
Cooperación para el desarrollo, investigación, sensibilización y formación 
mediante procedimiento de concesión directa, a través de convocatoria 
abierta. 
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 Acción humanitaria mediante procedimiento de concesión directa, a través de 
convocatoria abierta. 
 

 
 
2.- Que el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que cuando expresamente se prevea en las bases 
reguladoras podrán obtener la condición de beneficiario, entre otras, las agrupaciones de 
personas jurídicas que careciendo de personalidad jurídica puedan llevar a cabo los proyectos, 
actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención. 
 
3.- Que las entidades representadas por los firmantes que tienen la condición de ONGD o 
entidad sin ánimo de lucro, pretenden llevar a cabo el proyecto de cooperación para el 
desarrollo: “………………………….…………….”. 
 

ACUERDAN 
 

Suscribir el presente acuerdo de colaboración para la ejecución del proyecto identificado en el 
expositivo tercero de acuerdo con las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 

Primera.- Las partes manifiestan su voluntad de concurrir conjuntamente a la convocatoria 
identificada en el expositivo primero. 
 
Segunda.- Las partes identifican como representante legal de la agrupación a……………………. 
 
Tercera.- Con la firma del presente acuerdo los representantes de las entidades declaran 
individualmente y bajo su responsabilidad que dichas entidades cumplen a título individual todos 
y cada uno de los requisitos previstos en el artículo 4 del Decreto de Bases Reguladoras. En 
especial, declaran no estar incursos en las causas de prohibición previstas en los apartados 2 y 
3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 
 
Cuarta.- La entidad coordinadora responsable de la agrupación ante la Agencia Extremeña de 
Cooperación para el Desarrollo será 
……………………………………………………………………… 
 
La responsabilidad de dicha entidad se entiende sin perjuicio de la responsabilidad solidaria de 
las entidades que integran la presente agrupación respecto de las posibles obligaciones de 
reintegro en relación a la actividad subvencionada. Así mismo dichas entidades serán 
responsables de las infracciones administrativas que pudieran derivarse de la actividad 
subvencionada.     
 
Quinta.- Se nombra como representante con poder suficiente para cumplir con las obligaciones 
que como beneficiario de la subvención corresponda a la agrupación………………………………..    
                                                                        
Sexta.- Las entidades integrantes de la agrupación se comprometen a ejecutar los importes de la 
subvención y porcentajes por entidad que se detallan seguidamente: 
 

  
  
 … 

 
Séptima.- Las entidades firmantes se comprometen a mantener la vigencia del presente acuerdo 
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desde la fecha de la firma hasta  transcurrido el plazo de prescripción de cuatro años previsto en 
los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
 
 

 
 
En                             a           de                               de 20…. 

 
 

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL                                EL/LA REPRESENTANTE LEGAL  
DE LA ENTIDAD                                                            DE LA ENTIDAD 

 
 
 
 

 
 

Fdo.: …………………………                                   Fdo.: ……………………………. 
 

(Será necesario indicar nombre y                                     (Será necesario indicar nombre y  
apellidos del/la firmante y sello de la entidad)                  apellidos del/la firmante y sello de la entidad) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*El documento debe firmarse por los/as representantes de todas las entidades en todas sus páginas.        
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ANEXO V 
COMUNICACIÓN DE INICIO y CUENTA EXCLUSIVA 

 
PROYECTOS DE: 

 COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO 
 EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA GLOBAL 
 INVESTIGACIÓN, SENSIBILIZACIÓN, 

FORMACIÓN 
 ACCIÓN HUMANITARIA 

PROCEDIMIENTO DE: 
 CONCURRENCIA COMPETITIVA 
 CONCESIÓN DIRECTA 

 

REGISTRO DE ENTRADA 

 
Entidad beneficiaria: 
 
 
Nombre del proyecto: 
 
 
 
Nº de expediente administrativo: 
 
 
De acuerdo con el artículo 6.3 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, la entidad beneficiaria tiene 
la obligación de notificar la fecha real de inicio de las actividades subvencionadas. 
 
La presente comunicación cumplimentada debe ser remitida al órgano gestor dentro del plazo 
indicado en la correspondiente resolución individual de concesión de la ayuda. 
 
Fecha de recepción de la subvención: 
 
 
Fecha real de inicio del proyecto subvencionado: 
 
 
Salvo los casos previstos en el artículo 6.12 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, la entidad 
beneficiaria deberá depositar la cantidad percibida en una cuenta bancaria abierta 
exclusivamente para cada proyecto.  
 
Indique en el siguiente recuadro el número de cuenta bancaria exclusiva abierta para el 
proyecto subvencionado: 
 
C.C.C. de la cuenta exclusiva del proyecto: 

 

 
En………………………, a……de…………….de 20…. 

 
Representante legal de la entidad beneficiaria 

 
                  Fdo.:……………………………………………… 

(Será necesario indicar nombre y apellidos de la persona firmante) 
 
DIRECTOR DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 
Calle Cárdenas, nº 11 
06800 MÉRIDA 

Martes, 9 de junio de 2020
18099

NÚMERO 110



                                                   
 

ANEXO VI 
SOLICITUD DE CONFORMIDAD 

 
 

 
CONTRATACIÓN PARA EVALUACIÓN FINAL 

EXTERNA 
 

PROYECTOS FINANCIADOS POR LA AEXCID 
 

REGISTRO DE ENTRADA 

 
 

 
 

 

 
 
 

Decreto 5/2019, de 5 de febrero.  
 

1 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 

 
 
 
 

2 
 
DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

 
Título: 

 
 
 

 
N.º de 
expediente: 

 

 
 

3 
 
DATOS GENERALES DE LA PROPUESTA DE EVALUACIÓN 

 
Nombre de la persona física o jurídica propuesta para 
realizar la evaluación: 

 
 

 
Coste propuesto de la evaluación: 

 
 

 
 

4 
 
DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA POR LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 
En cumplimiento del artículo 15.3 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero la entidad aporta: 
 
Declaración expresa responsable de la entidad beneficiaria sobre: la puesta a disposición de la 
persona física o jurídica propuesta para realizar la evaluación de cuanta información sea precisa 
para garantizar la prestación del servicio; de que la persona física o jurídica propuesta para 
realizar la evaluación no ha mantenido relación con el proyecto evaluado, ya sea de tipo laboral o 
de prestación de servicios. 

☐ 

 
Currículum vitae de la persona física o jurídica propuesta para realizar la evaluación, en el que 
aparezcan destacadas las evaluaciones realizadas, resaltando las de los dos años previos a la 
solicitud de conformidad. 

☐ 

 
Declaración expresa responsable de la persona física o jurídica propuesta para realizar la 
evaluación de no haber mantenido relación con el proyecto evaluado, ya sea de tipo laboral o de 
prestación de servicios, sobre su experiencia en evaluación de políticas públicas y sobre su 
compromiso de confidencialidad, comportamiento ético y respeto a la diversidad cultural y 

☐ 

  
 

Año convocatoria: 
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equidad de género en el desarrollo de su trabajo. 

 
Términos de referencia de la prestación de servicio. ☐ 

Otra documentación aportada voluntariamente por la entidad 
………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………… 

 
☐ 
☐ 

 
 
 
 
5 

 
SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

 

D/Dª………………………………………………………………………………., con D.N.I:…………………, con domicilio 

en……………………………………………………... 

SOLICITA: 
le sea autorizada la contratación de la persona física o jurídica propuesta para realizar la evaluación final 

En…………………………...a…… de…………………… de 20… 

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 

 

 

Fdo.:……………………………………………………. 

(Será necesario indicar nombre y apellidos de la persona firmante y sello de la entidad) 
 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, la Agencia 
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 
documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero 
automatizado. El responsable del mismo será  la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo. De acuerdo con lo previsto en 
la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de 
datos  mediante escrito dirigido a la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (Calle Cárdenas 11 06800 Mérida) o correo 
electrónico dirigido a aexcid@juntaex.es. Los datos aportados se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de 
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Estos datos podrán ser transferidos  a otros organismos u órganos de la 
Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este 
tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. La Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo está legitimada para el tratamiento de estos datos de conformidad con lo establecido en el  RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del Tratamiento. La base legal para los 
tratamientos indicados es: RGPD: art. 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento conforme al Decreto 5/2019 de 5 de febrero. 
 
 
 
DIRECTOR DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 
Calle Cárdenas, nº 11 
06800 MÉRIDA 
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TERMINOS DE REFERENCIA PARA EVALUACIONES FINALES DE 
LA AEXCID 

I. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROYECTO  
Título del Proyecto  Nº 

Expediente 
 

Entidad Beneficiaria 
NIF 

 

Contraparte Local  

Modalidad de 
concesión de la 
subvención 

 

Lugar de ejecución  País  

Fecha de resolución 
concesión 

 Fecha inicio proyecto:  

Fecha fin proyecto:  

Subvención AEXCID 
concedida 

 Coste total del 
proyecto 

 

 

II. INTRODUCCIÓN 
II.1. OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN FINAL 
 
El objetivo es determinar la pertinencia y el logro de los objetivos, así como la eficiencia, la 
eficacia, el impacto y la sostenibilidad para el desarrollo. Debe proporcionar información 
creíble y útil, que permita incorporar las enseñanzas aprendidas en el proceso de toma de 
decisiones de beneficiarios y donantes1.  
 
Deben incluirse los objetivos específicos de la evaluación (preguntas de evaluación). Así 
mismo, la evaluación debe posibilitar la verificación del cumplimiento de la normativa de 
aplicación al proyecto evaluado y de los objetivos y ámbitos estratégicos del Plan General 
2018-2021 de la política de ciudadanía global y cooperación para el desarrollo. 
II.2. BREVE RESUMEN DE LA INTERVENCIÓN 
 
Incluye lógica de la intervención, periodo de ejecución, presupuesto, colectivo beneficiario, 
contraparte y breve referencia al contexto institucional y socio-económico de la 
intervención. 
 

III. ÁMBITO DE LA EVALUACIÓN Y ACTORES IMPLICADOS 
 

 Toda evaluación final debe ser externa y debe solicitarse la conformidad de la AEXCID 
sobre la persona física o jurídica propuesta para la realización de la evaluación. 
 

 Se incluirán las dimensiones de la intervención: geográficas, institucionales, 
                                                           
1 OCDE/CAD (2002), Glosario de los principales términos sobre evaluación y gestión basada en resultados, OCDE, París. 
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temporales, sociales y temáticas o sectoriales. 
 

 Deben participar todas las entidades implicadas en la intervención, incluida la 
población destinataria. Debe especificarse el papel desempeñado por cada una de las 
partes implicadas en la evaluación y el uso que se espera del resultado de la 
evaluación para cada uno de ellos.  

 
 Debe incluirse una matriz de documentación. Recopilación de documentos e 

información disponible para la evaluación. 
- Matriz de Planificación.  
- Informe de seguimiento e informe final. 
- Decreto por el que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas.  
- Normativa relativa al país en el que se lleva a cabo.  
- Toda documentación de interés para la realización de la evaluación. 

 

 

IV. PREGUNTAS Y NIVELES DE ANÁLISIS DE LA EVALUACIÓN 
 

 Preguntas clave y objetivos específicos de la evaluación. 
 Niveles del estudio que comprenden: 

- Análisis del diseño/formulación del proyecto. 
- Implementación del proyecto. 
- Resultados del proyecto. 
 

Se desarrollarán los temas y áreas en las que se centrará el estudio, especificando, si 
precisa, los sub-temas que se consideren sean relevantes para que la evaluación los 
analice (preguntas sobre el diseño, procesos o resultados). 

 
 

V. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
Los criterios que deben ser contemplados en las evaluaciones poseen un valor agregado 
y responden a las distintas dimensiones de las intervenciones. Toda evaluación debe 
contener al menos los siguientes criterios: 

 Pertinencia.  
- Apropiación.  
- Alineamiento. 
- Armonización-Complementariedad. 
- Coherencia interna y política. 

 Eficacia. 
 Eficiencia. 
 Género. 
 Impacto.  
 Sostenibilidad. 

 
 

VI. METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO 
 
 Las técnicas metodológicas cualitativas y participativas que servirán para la realización 
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de la evaluación serán  al menos: 
 Estudio de gabinete: el análisis documental. 
 Trabajo de campo: las entrevistas, observación (discreta, indiscreta y/o 

participativa) y grupos de discusión (se podrán incorporar otras técnicas 
participativas). 

 La persona física o jurídica encargada de la evaluación elaborará y presentará el Plan 
de Trabajo. 

 Las fases y los plazos previstos para la realización de la Evaluación son los siguientes: 
 

 

Fases de la Evaluación Mes 
1 

Mes 
2 

Mes 
3 

Mes 
4 

Mes 
5 

Mes 
6 Productos 

E
st

ud
io

 d
e 

E
va

lu
ac

ió
n Establecimiento 

del Plan de 
trabajo 

      
Plan de 
trabajo 

definitivo 
Estudio de 
Gabinete       Informe 

preliminar 
Trabajo de 

Campo       Memoria de 
campo 

Informe de 
Evaluación       

Informe 
borrador e 

Informe Final 

C
om

un
ic

ac
ió

n 
de

 re
su

lta
do

s 

Difusión de los 
resultados       

Materiales 
divulgativos, 
audiovisuales 

 

VII. ESTRUCTURA DE LA PROPUESTA TÉCNICA  
 
La elaboración del Informe de Evaluación será realizada por parte del equipo evaluador. 
Seguirá la estructura propuesta y contemplará los criterios de calidad detallados. 
 
VII.1.ESTRUCTURA 
 
Todo Informe de Evaluación debe contener al menos los siguientes apartados: 
 

1. Datos generales del proyecto (según cuadro presentado en apartado 1). 

2. Resumen ejecutivo que incluye: 

           Descripción breve del proyecto. 
Contexto y propósito de la evaluación. 
Resumen de las conclusiones, recomendaciones y lecciones aprendidas. 

3. Introducción (con los antecedentes, datos generales y objetivos de la evaluación). 

4. Descripción del objeto de evaluación y su contexto. 

5. Enfoque metodológico y técnicas usadas (preguntas y criterios de evaluación; 
metodología y técnicas aplicadas; y condicionantes de la evaluación realizada). 

6. Análisis e interpretación de la información recopilada y resultados de la evaluación. 
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7. Análisis del impacto de género de la intervención evaluada. 

8. Conclusiones de la evaluación en relación con los criterios de evaluación. 

9. Recomendaciones de la evaluación. 

10. Lecciones aprendidas. 

11. Acciones emprendidas para la difusión de la evaluación. 

12. Anexos: 

TdR. 
Itinerario. 
Lista de personas entrevistadas. 
Resumen de visitas de campo. 
Lista o matriz de documentos revisados. 
Cuestionario utilizado y resumen de resultados. 
Formato de Acuerdo del Consultor de la Evaluación.  

 
El Informe Final de Evaluación no excederá de 30 páginas en total (anexos aparte), debe 
estar redactado en castellano y se entregará a la AEXCID una copia en versión papel y 
otra en versión electrónica. 
VII.2. ESTÁNDARES DE CALIDAD 
 
Todo Informe de Evaluación debe cumplir los siguientes estándares de calidad: 

 Idoneidad del análisis del contexto.  
 Oportunidad del enfoque metodológico y las técnicas utilizadas. 
 Fiabilidad de las fuentes de información.  
 Suficiencia en el examen de las preguntas y criterios de evaluación. 
 Validez de los resultados y las conclusiones y utilidad de las recomendaciones. 
 Calidad de la participación en la evaluación de las entidades implicadas y 

población destinataria. 
 Credibilidad, ética e imparcialidad del proceso de evaluación. 
 Adecuación del plan de comunicación de la evaluación. 

 
 

VIII. EQUIPO EVALUADOR 
 
Los requisitos de la persona física o jurídica prestadora de los servicios de evaluación 
son: 

 No haya tenido relación con el proyecto evaluado, ya sea de tipo laboral o de 
prestación de servicios. 

 Experiencia mínima de dos años en evaluación de políticas públicas, 
especialmente en el ámbito de la cooperación. 

 

IX. PREMISAS DE LA EVALUACIÓN Y PUBLICACIÓN 
 

 El equipo evaluador debe poseer un comportamiento ético y profesional que se 
caracterice por: mantener el anonimato y la confidencialidad, responsabilidad, 
integridad, independencia y respeto a la diversidad cultural y equidad de género en 
el desarrollo de su trabajo. 
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 La titularidad de los Informes de Evaluación corresponde a la AEXCID, pudiendo 
difundir y divulgar, en todo o parte, su contenido mediante cualquier medio que 
estime oportuno. 

 
 La posible aparición de problemas durante el desarrollo de la evaluación que 

comprometa cualquier aspecto del Informe de Evaluación Final debe ser 
comunicado inmediatamente a la AEXCID, conforme a lo establecido en las bases 
reguladoras de las ayudas correspondientes al año de aprobación del proyecto 
evaluado. En caso contrario, este hecho no podrá justificar el incumplimiento de 
los resultados establecidos en el presente documento.  
 

 Junto a la solicitud de conformidad debe aportarse: 
 Declaración expresa responsable de la entidad beneficiaria sobre: la puesta a 

disposición de la persona física o jurídica propuesta para realizar la evaluación 
de cuanta información sea precisa para garantizar la prestación del servicio; 
de que la persona física o jurídica propuesta para realizar la evaluación no ha 
mantenido relación con el proyecto evaluado, ya sea de tipo laboral o de 
prestación de servicios. 

 Currículum vitae de la persona física o jurídica propuesta para realizar la 
evaluación, en el que aparezcan destacadas las evaluaciones realizadas, 
resaltando las de los dos años previos a la solicitud de conformidad. 

 Declaración expresa responsable de la persona física o jurídica propuesta 
para realizar la evaluación de no haber mantenido relación con el proyecto 
evaluado, ya sea de tipo laboral o de prestación de servicios, sobre su 
experiencia en evaluación de políticas públicas y sobre su compromiso de 
confidencialidad, comportamiento ético y respeto a la diversidad cultural y 
equidad de género en el desarrollo de su trabajo. 

 Plan de trabajo que respete estos TdR. 
 

 Los elementos para la baremación de las solicitudes presentadas por personas 
físicas o jurídicas por parte de la entidad beneficiaria serán: 

 Cualificación y experiencia de la persona física o jurídica. 
 Oferta económica. 

 
 En todo caso, la AEXCID se reserva el derecho a dirigir la evaluación y a decidir 

sobre cualquiera de sus componentes. 
 
 

X. PRESUPUESTOS Y PLAZOS PREVISTOS 
 
Establecer: 

 Plazo para la presentación de solicitudes para la realización de la evaluación. 
 Plazo para la adjudicación de la evaluación. 
 Presupuesto máximo de adjudicación. 

 
 

 

 • • •
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EXTRACTO de la Resolución de 29 de mayo de 2020, de la Secretaría 
General, por la que se convocan subvenciones a proyectos de cooperación 
internacional para el desarrollo tramitadas por el procedimiento de 
concurrencia competitiva para el año 2020. (2020060930)

BDNS(Identif.):509103

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Beneficiarios.

Podrán tener acceso a la condición de beneficiario de esta línea de subvenciones, cumpliendo 
con los requisitos establecidos en artículo 4 del Decreto 5/2019 de 5 de febrero, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo (DOE n.º 28 de 11 de febrero):

Las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo y otras entidades privadas sin ánimo 
de lucro residentes en la Unión Europea, así como sus agrupaciones sin personalidad jurídica 
con las obligaciones y requisitos previstos en el apartado 3 del artículo 10 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las Administraciones Públicas de los países socios y las entidades privadas sin ánimo de 
lucro de los mismos, así como sus agrupaciones sin personalidad jurídica con las obligaciones 
y requisitos previstos en el apartado 3 del artículo 10 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura

Segundo. Objeto.

El objeto de estas ayudas es la financiación de proyectos que tengan como finalidad contri-
buir al desarrollo humano y sostenible basado en la equidad de género, orientado a superar 
las asimetrías globales, las desigualdades, el uso insostenible del ecosistema y a garantizar 
los Derechos Humanos, con especial atención a la situación sanitaria, de acceso a derechos 
sociales básicos, así como a la situación económica o de seguridad alimentaria y otras situa-
ciones de vulneración de Derechos Humanos, provocadas por la pandemia del COVID-19 en 
los países socios de la cooperación extremeña.
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Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 5/2019 de 5 de febrero, por el que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas 
en materia de cooperación internacional para el desarrollo (DOE n.º 28 de 11 de febrero de 
2019).

Cuarto. Cuantía.

En esta convocatoria sólo se financiarán proyectos de una duración máxima de 12 meses. El 
importe máximo a financiar será de 250.000 euros para las entidades solicitantes de manera 
individual y de 260.000 euros para las agrupaciones de entidades.

Las subvenciones concedidas por la AEXCID podrán alcanzar el 100 % del coste total del 
proyecto, siempre que el total de la subvención solicitada no supere la cantidad de 180.000 
euros. Para la solicitud de subvenciones superiores a lo indicado en el apartado anterior será 
necesaria la aportación del 5 % sobre el importe de la subvención, que deberá ser sufragado 
con aportación de fondos propios, con un mínimo del 1 %, o procedentes de otros financia-
dores. En todo caso, estas aportaciones serán siempre dinerarias y se aplicarán íntegramente 
a la financiación de gastos directos. Cada entidad solicitante o agrupación de entidades solo 
podrá presentar una solicitud.

El crédito destinado a la convocatoria es de 3.027.020,00 €, financiados con fondos de la 
Comunidad Autónoma y con cargo al proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la 
Cooperación Internacional para el Desarrollo” y con el siguiente desglose por aplicación 
presupuestaria:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2020

17003.252C.48900 2.646.820,00 €

17003.252C.49000 100,00 €

17003.252C.78900 380.000,00 €

17003.252C.79000 100,00 €

TOTAL 3.027.020,00 €
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

EL plazo de presentación de solicitudes será de 25 días hábiles a contar desde el día siguien-
te a la publicación de la convocatoria y el presente extracto de la misma en el Diario Oficial 
de Extremadura (DOE).

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el presente 
DOE junto con la convocatoria. También estarán disponibles para su descarga por los intere-
sados en el siguiente enlace: http://www.juntaex.es/aexcid/20

Mérida, 29 de mayo de 2020.

  La Secretaria General,

  ANTONIA POLO GÓMEZ
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada 
para el centro de concentración, homogeneización y tipificación de 
corderos, promovido por la Sociedad Cooperativa Ganadera Sierra de 
San Pedro, en el término municipal de Alburquerque (Badajoz). 
(2020060646)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 26 de febrero de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para un centro de 
concentración, homogeneización y tipificación de corderos, ubicado en el término municipal 
de Alburquerque (Badajoz) y promovida por la Sociedad Cooperativa Ganadera Sierra de San 
Pedro, con domicilio social en plaza Nuevo Méjico, s/n, CP 06510 de Alburquerque y CIF 
F-06357867.

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de un centro de concentración, homogeneiza-
ción y tipificación de corderos con capacidad para 9.930 animales de cebo. Esta actividad 
está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.3.b 
del anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Alburquerque (Badajoz), y mas 
concretamente en el polígono 50, parcela 158 con una superficie total de 9,5 ha. Las caracte-
rísticas esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. Con fecha 12 de julio de 2019, el Órgano ambiental publica Anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la solici-
tud de AAU y el estudio de impacto ambiental fue sometida al trámite de información 
pública, mediante Anuncio de 1 de julio de 2019 que se publicó en el DOE n.º 152, de 
7 de agosto.
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Con fecha 4 de septiembre de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Extre-
madura, la alegación presentada en el Ayuntamiento de Alburquerque por Domingo Rivero 
Nevado, alegación que ha sido tenida en consideración en el procedimiento.

Quinto. Dentro del procedimiento administrativo de autorización, con fecha de 9 de julio de 
2019, se han efectuado las consultas a las administraciones públicas afectadas y a las perso-
nas interesadas en la solicitud de autorización ambiental integrada y en el estudio de impac-
to ambiental, cuyas respuestas han sido recogidas en la declaración de impacto ambiental 
incluida en el anexo II de la presente resolución.

Sexto. El Arquitecto Técnico municipal del Ayuntamiento de Alburquerque, Don Manuel León 
Caro, en cumplimiento a las prescripciones del artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, emite informe, 
con fecha 19 de septiembre de 2019, sobre la adecuación de las instalaciones con respecto a 
competencias municipales.

Séptimo. La actividad cuenta con declaración de impacto ambiental otorgada mediante Reso-
lución de la Dirección General de Sostenibilidad de 5 de febrero de 2020. A la cual se le da 
publicidad y se incluye íntegramente en el anexo III de la presente resolución.

Octavo. Tal y como dispone el artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Órgano Ambiental dirige Oficio, de 
fecha 21 de septiembre de 2018, al Ayuntamiento de Alburquerque, a la Sociedad Cooperati-
va Ganadera Sierra de San Pedro, a Domingo Rivero Nevado así como a las asociaciones 
AMUS, ADENEX, Ecologistas en Acción y SEO/BirdLife, otorgándoles el preceptivo trámite de 
audiencia, por plazo de diez días.

Noveno. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 
del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
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laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categoría 1.3.b del anexo II, relativa a “Instalaciones gana-
deras destinada a la cría intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de tipi-
ficación y granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos superior a 
330 emplazamientos para ovino, caprino, corzos y muflones”.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Alburquerque (Badajoz), y mas 
concretamente en el polígono 50, parcela 158 con una superficie total de 9,5 ha. Las caracte-
rísticas esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de la Sociedad Cooperativa Ganadera Sierra 
de San Pedro, para la ampliación de un centro de concentración, homogeneización y tipifica-
ción de corderos con capacidad para 9.930 animales de cebo, en el término municipal de 
Alburquerque (Badajoz), incluida en la en la categoría 1.3.b del anexo II, relativa a “Instala-
ciones ganaderas destinada a la cría intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los 
centros de tipificación y granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamien-
tos superior a 330 emplazamientos para ovino, caprino, corzos y muflones”, a los efectos 
recogidos en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar 
cumplimiento al condicionado fijado a continuación y al recogido en la documentación técnica 
entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio del 
cumplimiento de las prescripciones establecidas en la legislación sectorial que resulte de apli-
cación a la actividad en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el 
AAU19/034.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos que se generen en esta explotación se 
llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control 
de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro 
de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles,, conforme a 
lo establecido en el apartado - h - “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma 
que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan 
de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de 
Registro de Gestión de Estiércoles.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo se estima en 
1.986 m³/año de estiércol, que suponen unos 31.577,4 kg de nitrógeno /año. Todas las 
deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Aplica-
ción Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2. El centro deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de los 
estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza, generados en las naves de cebo, que 
evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas, con tamaño adecuado, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los 
mismos. A estos efectos, el centro dispondrá de dos fosas de hormigón de 30 y 50 
m³ de capacidad.

3. El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberán tener en cuenta los siguientes requisitos:

— La ubicación de las fosas deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

— Cumplirá con las siguientes características constructivas:

• Se ejecutará en hormigón armado.

• Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltracio-
nes.
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• Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

• Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

La frecuencia de vaciado deberá coincidir como mínimo con los periodos de vacío sanitario 
y limpieza de las instalaciones y siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad.

4. La explotación dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los vientos 
con una capacidad de 320 m³. Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e 
impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. Se debe-
rá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible 
(plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, 
cada 15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará 
para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condi-
ciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable 
de la instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

— La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha×año) será 
inferior a 170 kg N/ha×año en regadío, y a 80 kg N/ha×año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío.

— No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores 
al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
amenace lluvia. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los veci-
nos, debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo 
inferior a 24 horas.

— Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos 
de agua, no se aplicará a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que 
suministre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicho agua se utiliza en 
naves de ordeño. La distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto 
de núcleos de población será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explota-
ciones ganaderas.
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- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto 
de requisitos especiales 

para prevenir infecciones

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 02

Productos químicos que 
consisten en, o 

contienen, sustancias 
peligrosas

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 05

Envases que contienen 
restos de sustancias 

peligrosas

Residuos de envases 
de sustancias 

utilizadas en el 
tratamiento o la 
prevención de 

enfermedades de 
animales

15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO

LER 

Papel y cartón
Residuos asimilables 

a los municipales
20 01 01

Plástico
Residuos asimilables 

a los municipales
20 01 39

Mezcla de residuos 
municipales

Residuos asimilables 
a los municipales

20 03 01

Objetos cortantes y 
punzantes

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 01

Residuos cuya recogida y 
eliminación no son 
objeto de requisitos 

especiales para prevenir 
infecciones

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 03

Medicamentos distintos a 
los especificados en el 

18 02 07

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 08

Residuos de construcción 
y demolición

Operaciones de 
mantenimiento o 

nuevas 
infraestructuras

17 01 07

Lodos de fosa séptica
Aguas negras de 
aseos y servicios

20 03 04
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3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo 
de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o elimina-
ción, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como 
Gestores de Residuos según corresponda.

5. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6. La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento 
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación 
atmosférica

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles
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Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de 
emisión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas 
subterráneas

1. Los corderos permanecerán en todo momento en las naves de engorde, cuyas paredes y 
soleras deberán ser impermeables para evitar infiltraciones, y el estiércol mezclado con la 
cama será gestionado conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y 
gestión del estiércol”.

2. Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de la nave de engorde deberá construir-
se sistemas estancos de almacenamiento. A estos efectos, la fosa/ balsa deberá:

— Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contami-
nar las aguas subterráneas o superficiales.

— Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y las naves 
de engorde.

— Contar con un volumen total mínimo de almacenamiento de 40 m³.

La gestión de los residuos acumulados en estas fosas podrá realizarla un gestor autoriza-
do para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser gestiona-
das conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol” 
si no contienen restos de sustancias químicas.

3. Periódicamente deberán vigilarse los niveles de la balsa estancas para evitar que 
pudiera rebosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo 
caudal de vertido, como puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de 
engorde tras la salida de los animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de 
la cama.

Después de la limpieza de las instalaciones, la balsa que recojan las aguas de limpieza 
de las naves de engorde deberá vaciarse completamente, momento que se aprovecha-
rá para el mantenimiento de estas infraestructuras, comprobando que se encuentran 
en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación 
desfavorable.

4. No se permitirá la construcción de otras instalaciones para la recogida y almacena-
miento de aguas de limpieza, lixiviados o cualquier otro agua residual procedente de 
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las instalaciones de la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas caracte-
rísticas establecidas para la fosa/balsa estanca indicada en los apartados a.2 y d.2.

5. Cada 21 días se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos de los 
parques de cebo, así como de los comederos y bebederos. No obstante, al final de 
cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de todas las instalaciones que albergan los 
animales.

6. Los vestuarios del personal de la explotación si contaran con aseos deberán disponer 
de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A 
los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el dominio 
público hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescrip-
ciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para 
la gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad 
adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá 
tener a disposición de los organismos encargados de velar por la protección del medio 
ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, la documentación que 
acredite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho 
depósito; y, asimismo, se deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia 
que pueda ocurrir.

7. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considera-
rán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con 
sus deyecciones.
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- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación 
lumínica

Condiciones generales:

1. La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2. A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbra-
do exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas:

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3. Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalacio-
nes de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

a) El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del 
nivel de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona 
en la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técni-
cas complementarias.

b) El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

c) Se recomienda que las luminarias estén dotadas con sistemas de regulación que 
permitan reducir el flujo luminoso al 50 % a determinada hora, manteniendo la 
uniformidad en la iluminación, ajustando los niveles de iluminación a las necesida-
des reales de la luz y reduciendo el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas 
instalaciones que deban permanecer encendidas mediante el uso de dispositivos de 
regulación.
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d) Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

e) Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color 
azul por ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de lumina-
rias con longitud de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto en zonas 
con buena calidad de la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de 
lámparas con tecnología LED PC Ámbar o similar que minimizan los efectos nega-
tivos de la luz blanca.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de los 
corderos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en 
el plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la 
Dirección General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad 
de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

b) Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.
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- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación. En cada 
movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen y 
destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de 
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a 
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la 
calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o 
de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiérco-
les. Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de 
los controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la 
no afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.
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7. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de 
limpieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de las balsas.

— La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obte-
ner o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio 
de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora 
vigente.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 12 de marzo de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de un centro de concentración, homogeneización y tipificación de corderos con capa-
cidad para 9.930 animales en régimen de explotación intensivo.

El centro se ubicará en el término municipal de Alburquerque (Badajoz), y mas concretamen-
te en el polígono 50, parcela 158 con una superficie total de 9,5 ha.

El centro contará con una serie de naves de cebo y manejo de los animales que se detallan a 
continuación. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, fosas/balsa de aguas resi-
duales, embarcadero, manga, estercolero, vado, vestuarios y silos.

En la siguiente tabla se exponen sus dimensiones, superficie y orientación productiva:

NAVE 
SUPERFICIE
CUBIERTA

(m²)

Cebo, manejo y 
clasificación

2.290 

Cebo I 564

Cebo II 408

Adosadas 3.290

Las naves dispondrán de solera de hormigón con desagüe a fosa séptica, estructura metálica, 
cubierta de chapa galvanizada y cerramiento de hormigón.
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En la siguiente tabla se exponen las Coordenadas Huso 29 donde se ubicarán las distintas 
instalaciones:

COORDENADAS HUSO 29 X Y

Instalaciones 675.897 4.340.854

Los animales entrarán en la explotación con un peso de 18-22 kg, se aprovechará para apli-
car los correspondientes tratamientos sanitarios y llevados a la nave de cebo donde perma-
necerán unos 15 días hasta alcanzar los 25-27 kg.

Además de estas naves de cebo, el centro contará con las siguientes edificaciones e infraes-
tructuras:

— Edificio administrativo de 62 m².

— Estercolero: La explotación contará con un estercolero con solera de hormigón con 
capacidad para almacenar 320 m³ de estiércol. Se deberá cubrir mediante la construc-
ción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el 
acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida y conducción de lixi-
viados a una fosa de 1 m³.

— Lazareto: La explotación contará con un lazareto para lo observación y secuestro de 
animales enfermos y sospechosos de 20 m².

— Casetas (dos unidades) de 11 m².

— Edificio de oficinas, aseo-vestuario.

— Fosa de aguas residuales: La explotación dispondrá de dos fosas de hormigón de 30 y 
50 m³ a la que verterán las naves de cebo.

— Porche de desinfección de 78 m² con fosa de 10 m³.

— Almacén de 852 m².

— Porche de carga y descarga de 307 m².

— Báscula de pesaje.
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— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para 
desinfección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormi-
gón con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanti-
cen la desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se 
ubicará fuera del recinto de la instalación.

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvaniza-
do.
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A N E X O  I I

PROGRAMA DE GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se rela-
ciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la 
presente resolución:

TÉRMINO 
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE

Badajoz 670 22

1.040

Badajoz 670 34

Badajoz 670 23

Badajoz 670 15

Badajoz 670 34

Badajoz 536 7

Badajoz 538 6

Badajoz 538 1

Badajoz 539 2

Badajoz 543 79

Mérida 110 16

Mérida 110 22

Mérida 105 11

La Roca de la Sierra 10 32



Martes, 9 de junio de 2020
18129

NÚMERO 110

A N E X O  I I I

RESOLUCIÓN DE 5 DE FEBRERO DE 2020, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD, POR LA 

QUE SE FORMULA DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL DEL PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE UN 
CENTRO DE CONCENTRACIÓN, HOMOGENIZACIÓN 

Y TIPIFICACIÓN DE CORDEROS EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE ALBURQUERQUE (BADAJOZ), CUYA 

PROMOTORA ES LA SOCIEDAD COOPERATIVA 
GANADERA SIERRA DE SAN PEDRO. 

IA19/0304.

El proyecto a que se refiere la presente resolución pertenece al Grupo 1. “Silvicultura, 
agricultura, ganadería y acuicultura” epígrafe d) del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En dicha 
normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con 
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su 
caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos 
de las citadas disposiciones.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1,d) del Decreto 170/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Los principales elementos de la evaluación llevada a cabo son los siguientes:

1. Información del proyecto.

1.1. Promotor y órgano sustantivo:

La promotora del proyecto es la Sociedad Cooperativa Ganadera Sierra de San Pedro, 
siendo la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad el órgano sustantivo para la aprobación de dicho proyecto.

1.2. Objeto y justificación:

El proyecto consiste en la ampliación de un centro de concentración, homogeneiza-
ción y tipificación de corderos con una capacidad final de 9.930 animales. La justifi-
cación del proyecto se produce por la necesidad de socios para la cooperativa, 
aumento de servicios para los ganaderos de la zona y la creación de mano de obra.
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1.3. Localización:

La explotación se localiza en el paraje “El Madroño”, formada por el polígono 50, 
parcela 158 del término municipal de Alburquerque (Badajoz), contando con una 
superficie de 9,5 hectáreas.

1.4. Descripción del proyecto:

La explotación porcina contará con las siguientes instalaciones: nave de cebo, mane-
jo y clasificación existente de 2.290 m² de superficie con suelo de hormigón, nave de 
cebo I existente de 564 m² de superficie con suelo de hormigón, nave de cebo II 
existente de 408 m² de superficie con suelo de hormigón, naves adosadas de nueva 
construcción de 3.290 m² de superficie con suelo de hormigón, nave lazareto de 20 
m² de superficie con solera de hormigón y sistema de recogida de deyecciones, edifi-
cio administrativo de 62 m², casetas (dos unidades) de 11 m², oficina, aseo y 
vestuario, porche de desinfección de 78 m², almacén I de 852 m², porche de carga, 
descarga y manejo de 307 m², fosas para las naves de 30 y 50 m³ de capacidad de 
almacenamiento, fosa para el porche de desinfección de 10 m³ estercolero de 320 
m³ de capacidad de almacenamiento, muelles de carga de animales, zona de almace-
namiento de cadáveres, pediluvios, vado sanitario, depósito de agua, báscula, silos 
de alimentación y cerramiento.

El plan de manejo de la explotación consistirá en un plan de manejo intensivo, donde 
los animales permanecerán en las naves.
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2. Elementos ambientales significativos del entorno de proyecto.

2.1. Espacios naturales protegidos, Red Natura 2000 y Hábitat de Interés Comunitario:

El proyecto/actividad no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido 
en la Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable sobre los 
mismos o sus valores ambientales.

2.2. Hidrología:

No se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado ni a 
las zonas de servidumbre y policía.

2.3. Paisaje:

La zona de ubicación del proyecto es un espacio que se caracteriza por la presencia 
de parcelas dedicadas al cultivo de secano y pastos, con alguna plantación de olivar. 
La orografía presenta suave ondulaciones con pendientes medias del 8-10 %.

2.4. Patrimonio cultural:

No existen referencias a la existencia de yacimientos o elementos arqueológicos 
documentados.

Con relación a las medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico, 
todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en 
el título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, modificada por la Ley 3/2011, de 17 
de febrero, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 
93/1997, por el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. Estudio de impacto ambiental. Contenido.

El estudio de impacto ambiental tiene el siguiente contenido: Capítulo 1. Descripción 
general del proyecto y previsiones en el tiempo sobre la utilización del suelo y de otros 
recursos naturales. Estimación de los tipos y cantidades de residuos vertidos y emisio-
nes de materia o energías resultantes, Capítulo 2. Exposición de las principales alter-
nativas estudiadas, incluida la alternativa cero, o de no realización del proyecto, y una 
justificación de las principales razones de la solución adoptada, teniendo en cuenta los 
efectos ambientales. Capítulo 3. Inventario Ambiental. Capítulo 4. Evaluación y si 
procede, cuantificación de los efectos previsibles directos o indirectos, acumulativos y 
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sinérgicos del proyecto sobre la población, la salud humana, la flora, la fauna, la 
biodiversidad, la geodiversidad, el suelo, el subsuelo, el aire, el agua, los factores 
climáticos, el cambio climático, el paisaje, los bienes materiales, incluido el patrimo-
nio cultural, y la interacción entre todos los factores mencionados, durante las fases 
de ejecución, explotación, y en su caso durante la demolición o abandono del 
proyecto. Capítulo 5. Medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, 
compensar los efectos adversos sobre el medio ambiente. Capítulo 6. Programa de 
vigilancia ambiental. Capítulo 7. Resumen del estudio y conclusiones en términos 
fácilmente comprensibles. Capítulo 8. Presupuesto de ejecución material del proyec-
to. Capítulo 9. Justificación de la compatibilidad ambiental del proyecto. Capítulo 10. 
Documentación cartográfica que refleje de forma apreciable los aspectos relevantes 
que se han tenido en cuenta para su elaboración. Anexo I. Programa de gestión de 
estiércoles.

En la descripción del proyecto se hace una descripción de la normativa, ubicación del 
proyecto, objeto del proyecto, descripción y clasificación de la actividad, manejo de 
la explotación y descripción de las instalaciones. En los recursos necesarios y 
emisiones emitidas se describen las exigencias previsibles en el tiempo, los tipos y 
cantidades de residuos y emisiones generadas.

El estudio de impacto ambiental incluye una descripción del medio físico y natural y 
una evaluación de los efectos previsibles, directos e indirectos sobre los siguientes 
aspectos: población, biodiversidad, flora, fauna, suelo, aire, agua, clima, paisaje, 
bienes materiales, patrimonio cultural, y las posibles interacciones entre los factores 
anteriores.

El estudio identifica los impactos y los evalúa distinguiendo entre los provocados en la 
fase de construcción y la fase de explotación. Posteriormente se establecen una serie de 
medidas para reducir, eliminar o compensar los efectos ambientales significativos.

Se establece un programa de vigilancia ambiental para asegurar el cumplimiento de las 
medidas preventivas y correctoras contenidas en el estudio de impacto ambiental.

4. Resumen del proceso de evaluación.

4.1. Información pública. Tramitación y consultas:

Dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 16.5 y 66 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el 
estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de información pública conjun-
tamente con la solicitud de autorización ambiental unificada por plazo común de 30 
días, mediante anuncio de 1 de julio de 2019 que se publicó en el DOE n.º 152, de 7 
de agosto.
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se efectuaron, 
con fecha 9 de julio de 2019, consultas a las administraciones públicas afectadas y 
público interesado.

Las consultas se realizaron a las siguientes Administraciones Públicas, asociaciones e 
instituciones:

— Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural.

— Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio.

— Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

— Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Medio Ambiente.

— Confederación Hidrográfica del Guadiana.

— Ayuntamiento de Alburquerque.

— Adenex.

— Amus.

— Sociedad Española de Ornitología. SEO Bird-Life.

— Ecologistas en Acción.

En el trámite de consultas e información pública, se han recibido los siguientes infor-
mes y alegaciones:

— Con fecha 1 de octubre de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, escrito de remisión del Ayuntamiento de Alburquerque con el l infor-
me del técnico municipal.

— Con fecha 7 de octubre de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, informe por parte de Confederación Hidrográfica del Guadiana en el 
que indica que no se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH 
del Estado ni a las zonas de servidumbre y policía. En cuanto al consumo de agua 
manifiesta cuando el abastecimiento de agua se realiza desde la red municipal, la 
competencia para el suministro es el propio Ayuntamiento, siempre y cuando 
disponga de los derechos de uso suficientes. En cuanto a vertidos indica una serie 
de condiciones que se deben cumplir y han sido tenidas en cuenta en la presente 
declaración.
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— Con fecha 18 de octubre de 2019 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas de la anterior Dirección General de Medio Ambiente emite infor-
me, en el que especifica que el proyecto/actividad no se encuentra dentro de los 
límites de ningún espacio incluido en la Red Natura 2000, ni se prevé que pueda 
afectar de forma apreciable sobre los mismos o sus valores ambientales.

— Con fecha 13 de enero de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, informe favorable por parte de la Dirección General de Bibliotecas, 
Museos y Patrimonio Cultural.

Durante el procedimiento se solicitó y recibió informe del Agente del Medio Natural.

Durante el procedimiento se recibió informe del Servicio de Ordenación y Gestión 
Forestal.

4.2. Características del potencial impacto:

Calidad atmosférica:

La calidad del aire se podrá ver alterada por la emisión difusa de partículas de polvo 
a la atmósfera y por las emisiones gaseosas y sonoras de la maquinaria durante la 
fase de construcción. Durante la fase de funcionamiento se producirán emisiones 
difusas procedentes de las deyecciones ganaderas.

Sistema hidrológico y calidad de las aguas:

La ejecución del proyecto podría suponer una afección directa al régimen hidrológico 
y a la calidad de las aguas, aunque debido a la distancia a cursos de agua, al sistema 
de explotación empleado y a las medidas correctoras propuestas no se prevé que la 
actividad afecte de forma apreciable al sistema hidrológico y a la calidad de las 
aguas.

Afecciones al suelo:

La zona en la que se ubica el proyecto no presenta grandes pendientes, por lo que se 
reducen los movimientos de tierra. El suelo se verá afectado por el manejo de los 
animales, siendo el recurso recuperable en la fase de cese y desmantelamiento de las 
instalaciones. Además, también podrían producirse afecciones al suelo derivadas de 
derrames accidentales de combustible o lubricantes a consecuencia de averías o 
mantenimiento in situ de la maquinaria en lugares inadecuados y no acondicionados 
para ello.
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Afecciones a la vegetación:

El impacto sobre la vegetación estará producido por el desbroce de la superficie de 
terreno con vegetación natural. En la zona de actuación no hay presencia de árboles. 
La superficie en la que se eliminará la cubierta vegetal se reducirá al área ocupada 
por las instalaciones.

Afecciones a la fauna:

En la ubicación de las instalaciones no se tiene la constancia de la presencia intensiva 
de aves.

Áreas protegidas y Hábitats de Interés Comunitario:

El área en la que se ubican las instalaciones se encuentra fuera la Red de Áreas 
Protegidas de Extremadura.

Paisaje:

La afección sobre el paisaje durante la fase de construcción es la producida por la 
presencia de la maquinaria, vehículos pesados, casetas de obras, etc. Una vez 
concluidas las obras esta afección desaparece.

Durante la fase de funcionamiento el paisaje se verá modificado por la introducción 
de nuevos elementos. El paisaje en la zona de proyecto se caracteriza por ser un 
entorno agropecuario con presencia de parcelas dedicadas al cultivo de secano y 
pastos.

Afecciones al patrimonio arqueológico:

No existen referencias a la existencia de yacimientos o e-lementos arqueológicos 
documentados.

Se incluyen medidas en el condicionado de la declaración de impacto ambiental en 
aras de su protección.

Medio socioeconómico:

El impacto para este elemento es positivo por la generación de empleo directo e indi-
recto de la actividad, así como por la repercusión positiva en la economía regional.
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Una vez analizados el estudio de impacto ambiental, la documentación obrante en el expe-
diente administrativo, considerando el resultado de los trámites de información pública y 
consultas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás legislación sectorial aplica-
ble, el Servicio de Prevención y Calidad Ambiental emite el presente informe a los solos efec-
tos ambientales y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y de los recursos 
naturales respecto del proyecto de ampliación de un centro de concentración, homogeneiza-
ción y tipificación de corderos con una capacidad final de 9.930 animales, en el término 
municipal de Alburquerque (Badajoz) y cuya promotora es la Sociedad Cooperativa Ganadera 
Sierra de San Pedro, procediendo la formulación de Declaración de Impacto Ambiental favo-
rable, debiendo respetarse en su ejecución y desarrollo las siguientes condiciones:

Condiciones de carácter general:

1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado 
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contradic-
torias con las primeras.

2. Cualquier modificación del proyecto evaluado deberá ser comunicada a la Dirección Gene-
ral de Sostenibilidad conforme a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de modifi-
cación de proyectos sometidos a evaluación ambiental ordinaria.

Medidas a aplicar en la fase de construcción:

1. Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles y el sustrato edáfico retirado 
deberá ser utilizado posteriormente en las labores de restauración del terreno.

2. El mantenimiento de la maquinaria se realizará en las zonas habilitadas para tal fin o en 
talleres fuera de la zona de obra (cambios de aceite, filtros, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda gene-
rar la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá la normativa 
relativa a residuos.

3. Las cubiertas exteriores de las instalaciones deberán presentar materiales que atenúen su 
impacto visual, con colores mate y no brillante. Los acabados de las construcciones debe-
rán ser de tonos que se integren lo mejor posible en el entorno, utilizando tonos tostados 
u ocres, en lugar de blanco, para los exteriores. Las tolvas de alimentación y depósitos de 
agua deberán ser del mismo color que las cubiertas de las instalaciones.
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4. En la construcción de las instalaciones se pondrá especial atención en la retirada de cual-
quier material no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se obtenga 
a la hora de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos sobrantes deberán 
gestionarse por gestor autorizado.

5. Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecu-
ción del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de 
reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en 
el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 
25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión 
y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

6. Dentro de los seis meses siguientes a la finalización de la fase de construcción deberán 
estar ejecutadas las obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran 
generado durante la fase de construcción.

Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento:

Mantenimiento de las instalaciones.

Se deberán efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma perió-
dica, para mantener las instalaciones en buenas condiciones higiénico-sanitarias.

Medidas de protección de vertidos y gestión de estiércoles y purines.

1. La explotación porcina dispondrá de un estercolero que deberá estar ubicado en una zona 
protegida de los vientos. El estercolero será una superficie estanca e impermeable, con un 
sistema de recogida de lixiviados conectado a un foso de decantación de purines. El ester-
colero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 15 
días como máximo se deberá retirar el contenido del estercolero, momento que se aprove-
chará para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en 
condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavo-
rable de la instalación.

2. La explotación dispondrá de un sistema para la recogida lixiviados y aguas de limpieza de 
las nave de cebo, lazareto, así como también para la recogida de los lixiviados del esterco-
lero, que garantice que no se produzcan vertidos ni al terreno ni a ningún curso o punto 
de agua. Para ello dispondrá de fosas impermeabilizadas. La solera de las instalaciones 
donde permanecen los animales deberá permitir la evacuación de los efluentes sólo hacia 
el sistema de recogida. Las fosas se diseñarán, dimensionarán y ubicarán adecuadamente, 
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de tal manera que se evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficia-
les y subterráneas, asegurando que se evitan pérdidas por rebosamientos o por inestabili-
dad geotécnica. Las fosas deberán presentar las siguientes características:

• Impermeabilización que evite infiltraciones al terreno.

• Conexión adecuada mediante tuberías a las naves y corrales de manejo.

• Contarán con talud perimetral que impida desbordamientos y cuneta en su perímetro 
que evite el acceso de aguas de escorrentía a su interior.

• Instalación de pozos testigo para la detección de roturas o mal funcionamiento del siste-
ma de impermeabilización, para lo cual se habrá ejecutado una red de recogida de 
filtraciones canalizada a estos pozos testigo.

• Cerramiento perimetral que impida el acceso de personas y animales.

Se realizará un adecuado mantenimiento de las fosas y de la red de saneamiento. Las 
fosas se vaciarán siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad de almacenamiento, 
momento que se aprovechará para el mantenimiento de estas infraestructuras, compro-
bando que se encuentran en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia de la 
instalación. En el caso de que sean detectados productos químicos (desinfectantes), el 
vertido final almacenado será entregado a un gestor autorizado por el organismo compe-
tente, y para el caso que no haya presencia de dichos residuos, el vertido final podrá ser 
empleado como fertilizante orgánico.

Para facilitar la salida de los animales que pudieran caer accidentalmente en las fosas y 
balsas de purines, se instalarán dispositivos que aumenten la rugosidad de la superficie de 
la lámina impermeabilizadora. Estos dispositivos deberán ser fijos y duraderos en el tiem-
po (en caso de deterioro ser sustituidos), y podrán consistir en bandas de PVC rugoso 
(tipo moqueta), entramados metálicos, o material reutilizado como cintas transportadoras 
de goma con rugosidades, etc. Cada dispositivo será de aproximadamente un metro de 
ancho y se colocará al menos una en cada lado.

3. Las aguas pluviales recogidas en las cubiertas de las instalaciones, verterán directamente 
al terreno, para lo cual se canalizarán al objeto de evitar que entren en contacto con las 
deyecciones animales.

4. Tratamiento y gestión de los estiércoles. Para el control del programa de gestión de puri-
nes o estiércoles, la explotación porcina deberá disponer de un “Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino 
de cada partida. En el caso de que se eliminen como abono orgánico se dispondrá, 
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además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el que conste, por años, 
la producción de estiércoles, su contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se 
aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola 
se realizará cumpliendo las siguientes condiciones:

• La aplicación total de nitrógeno/ha por año será inferior a 80 kg en cultivos de secano y 
170 kg en regadío. Las aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 
kg de nitrógeno/ha por aplicación en secano y los 85 kg de nitrógeno/ha en regadío. 
Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de nitrógeno en la parcela 
(purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con contenido en nitrógeno, 
etc.).

• La aplicación de los estiércoles se regirá por los condicionantes de la Orden de 9 de 
marzo de 2009, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, por la que se aprue-
ba el Programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a contaminación por 
nitratos procedentes de fuentes agrarias en Extremadura; así como por la Orden de 6 
de agosto de 2009, por la que se modifica la Orden de 9 de marzo de 2009.

• Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 100 
m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 300 m 
de una fuente, pozo o perforación que suministre agua para el consumo humano. No se 
aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia mínima 
para la aplicación del estiércol sobre el terreno, respecto de núcleos de población será 
de 1.000 m.

• La aplicación de los estiércoles no podrá suponer una degradación del hábitat de dehe-
sas presente ni del resto de parcelas. En el caso de detectarse sobrefertilización y/o 
procesos erosivos deberá cesar la actividad causante.

5. En el caso de instalar aseos, las aguas residuales generadas en ellos serán almacenadas 
en una fosa séptica estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor 
autorizado.

Residuos.

1. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme 
a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. La 
gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a 
lo establecido en la Ley 22/2011. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de alma-
cenamiento de los residuos en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.
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2. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y 
almacenarse conforme a lo establecido en la legislación y normas técnicas que le sean de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá 
exceder de seis meses. La gestión de los residuos peligrosos deberá ser realizada por 
empresas que estén registradas conforme a la normativa.

3. La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Regla-
mento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará 
que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del 
recinto de la instalación.

Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

Como medidas preventivas de cara a la protección del patrimonio arqueológico se esta-
blece que:

• Con carácter previo a la ejecución de las obras, el Proyecto de Ejecución Definitivo debe-
rá incluir el informe con las medidas determinadas por la Dirección General de Patrimo-
nio Histórico y Cultural elaboradas a partir de los resultados de una prospección arqueo-
lógica intensiva que será llevada a cabo sobre el área de explotación.

• Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra en 
cotas bajo rasante natural que conlleve la ejecución del proyecto de referencia. Si 
como consecuencia de estos trabajos se confirma la existencia de restos arqueológi-
cos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de refe-
rencia, se balizará la zona para preservarla de tránsitos, se realizará una primera 
aproximación cronocultural de los restos, y se definirá la extensión máxima del yaci-
miento en superficie.

Medidas indicadas por la Confederación Hidrográfica del Guadiana:

1. El abastecimiento de agua para la explotación deberá contar con la correspondiente 
concesión administrativa.

2. Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las aguas 
continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera que sea el proce-
dimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o 
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indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continen-
tales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la 
previa autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

Medidas a aplicar durante la reforestación:

1. Con la finalidad de integrar paisajísticamente las instalaciones, se realizará una barrera 
vegetal formada por especies arbóreas y arbustivas autóctonas. Las plantaciones se reali-
zarán sin un marco determinado, distribuidas en bosquetes.

2. Se deberá asegurar la viabilidad de la plantación realizada, bien mediante la instalación de 
tubos protectores de una altura adecuada o bien mediante jaulas de protección. En refe-
rencia a los tubos protectores serán de colores poco llamativos, ocres o verdes preferible-
mente. Tanto en el caso de los tubos como de las jaulas, deberán retirarse cuando dejen 
de ser funcionales y esté asegurada la viabilidad de las plantas establecidas.

3. Dichas especies vegetales deberán ser mantenidas, conservadas y repuestas mientras se 
desarrolle la actividad de la explotación porcina.

Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad:

1. En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado en un 
periodo inferior a nueve meses.

2. En caso de no finalizar las obras, se procederá al derribo de las mismas con la maquinaria 
adecuada.

3. Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra acti-
vidad distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones 
exigidas para el nuevo aprovechamiento.

Programa de vigilancia y seguimiento ambiental:

1. Se procederá por parte de la promotora a la designación de un coordinador ambiental, que 
ejercerá las funciones a las que se refiere la disposición adicional séptima de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, durante la fase de ejecución del proyecto y funcionamiento de la instalación.

2. Se elaborará un plan de vigilancia y seguimiento ambiental, debiendo aportar éste al fina-
lizar las obras, así como en fase de explotación para el seguimiento de la actividad. 
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Durante la fase de explotación la promotora deberá presentar anualmente durante los 
primeros 15 días de cada año, a la Dirección General de Sostenibilidad el plan de vigilan-
cia ambiental el cual debe incluir la siguiente documentación:

• Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración de 
impacto ambiental.

• Libro de Gestión de Estiércoles en el que figure la producción y destino de los mismos 
como abono orgánico o retirado por gestor autorizado.

• Evaluación del funcionamiento de los sistemas de almacenamiento de purines, estiérco-
les, lixiviados y aguas residuales.

• Se estudiará la evolución de la calidad de las aguas y la no afección a éstas debido a 
fugas de lixiviados o infiltraciones en los sistemas de almacenamiento de purines, 
estiércoles y aguas residuales.

• Situación detallada de las plantaciones efectuadas en la reforestación, estado, metodolo-
gía de ejecución, calendario, localización, marras, labores de mantenimiento, posibles 
incidencias detectadas, etc.

• Cualquier otra incidencia que resulte conveniente resaltar.

Sobre la base del resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos rela-
cionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente. A la vista de los resulta-
dos obtenidos, la Dirección General de Sostenibilidad podrá determinar a partir de qué 
año no es necesario continuar con el plan de vigilancia ambiental.

Otras disposiciones:

1. Se deberá informar del contenido de este informe a todos los operarios que vayan a reali-
zar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de una copia de la presente decla-
ración de impacto ambiental en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

2. La promotora comunicará a la Dirección General de Sostenibilidad con una antelación 
mínima de una semana la fecha de comienzo de las obras.

3. Se comunicará el final de las obras a la Dirección General de Sostenibilidad para verificar 
la integración de las obras y, en su caso, poder exigir medidas ambientales suplementa-
rias para corregir posibles deficiencias detectadas.
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4. Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el vertido 
de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización administrativa de la 
Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las disposiciones vigentes.

5. En el caso de precisar la instalación de cerramientos, se atenderá a lo dispuesto en el 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la insta-
lación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie de 
fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura 
(Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) y/o del Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011), que pudiera verse afectada por los 
mismos, se estará a lo dispuesto por el personal de la Dirección General de Sostenibilidad, 
previa comunicación de tal circunstancia.

7. Esta Dirección General de Sostenibilidad, podrá adoptar de oficio nuevas medidas protec-
toras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos no detecta-
dos, conforme a lo establecido en el artículo 85 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso alguno, sin 
perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frete al acto, en 
su caso, de autorización del proyecto.

La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y cesará 
en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el 
plazo de cinco años.

Mérida, 5 de febrero de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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A N E X O  G R Á F I C O

 

• • •



Martes, 9 de junio de 2020
18145

NÚMERO 110

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que formula la valoración ambiental de la modificación 
n.º 3 del Proyecto de Interés Regional “Plataforma Logística del Suroeste 
Europeo, 1.ª fase”, en el término municipal de Badajoz, cuya promotora es 
la Dirección General de Transportes. (2020060659)

El Proyecto de Interés Regional “Plataforma Logística del Suroeste Europeo, 1.ª Fase”, en el 
término municipal de Badajoz, cuyo promotor es la Dirección General de Transportes, al que 
se refiere la presente resolución, fue resuelto favorablemente mediante la Declaración de 
Impacto Ambiental de fecha 14 de septiembre de 2010, de la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental (publicada en el DOE n.º 185, viernes 24 de septiembre de 2010).

Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 17 de marzo de 2020, la 
Dirección General de Transportes, ha presentado la modificación n.º 3 del Proyecto de Inte-
rés Regional “Plataforma Logística del Suroeste Europeo, 1.ª Fase en Badajoz”, solicitando a 
este órgano ambiental, que se inicien los trámites de evaluación ambiental de dicha modifi-
cación, con n.º expediente IA20/00366.

La modificación n.º 3 del Proyecto de Interés Regional “Plataforma Logística del Suroeste 
Europeo, 1.ª Fase en Badajoz”, consiste en la corrección puntual de la ordenación urbanística 
vigente, con el objetivo de obtener algunas parcelas de mayor dimensión que las preexisten-
tes, que permitan la implantación de usos industriales y/o logísticos que conlleven mayores 
necesidades espaciales. Se llevan a cabo las siguientes actuaciones:

— Se unifican superficialmente determinadas parcelas conformando otras de mayor superfi-
cie, que se extenderán por casi la totalidad de la superficie del ámbito sur de la actuación, 
regulada por la Norma Zonal 1: “Logístico Industrial”.

— En relación con las parcelas dotacionales previamente destinadas a Espacios Libres y 
Zonas Verdes, la modificación propuesta asigna diferentes ubicaciones de las mismas.

— Supresión de cuatro tramos de viario, resultando así un trazado diferente ajustado a la 
nueva realidad de la ordenación.

— Se reordena la parcela L.I-11, incorporándose la mayor parte de su superficie originaria al 
sistema viario (Norma Zonal 6), creándose así una explanada de aparcamientos.

— Modificación puntual del articulado de la Norma Zonal 1, Logístico Industrial, incluyendo 
un régimen excepcional que limita la edificabilidad máxima sobre dos de las parcelas 
resultantes (LI-12 y LI-13).
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Visto el informe técnico de 18 de marzo de 2020 y en virtud de las competencias que me 
confieren el artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad, se concluye que los cambios solicitados no suponen modificaciones sensibles sobre el 
proyecto inicialmente informado, ni resulta preciso adecuar tales modificaciones a nuevas 
exigencias ambientales, por ello, dado que la modificación planteada no tiene efectos adver-
sos significativos sobre el medio ambiente, se informa favorablemente dicha modificación 
planteada, debiendo cumplirse en todo momento el condicionado ambiental recogido en la 
“Resolución de 14 de septiembre de 2010, de la Dirección General de Evaluación y Calidad 
Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental sobre el Proyecto de Inte-
rés Regional “Plataforma Logística del Suroeste Europeo - 1.ª fase”, en el término municipal 
de Badajoz”.

La presente resolución se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 24 de marzo de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de legalización y ampliación de una explotación porcina, cuyo 
promotor es D. Juan Manuel Jiménez Hernández, en el término municipal 
de Torrejoncillo. Expte.: 19/0187. (2020060671)

El proyecto a que se refiere el presente informe pertenece al grupo 1, del anexo V de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. El artículo 73 de dicha norma prevé los proyectos que deben ser sometidos al procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efec-
tos de determinar que el proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o 
bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria, regulado en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I de la 
norma autonómica, por tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto consiste en la legalización y ampliación de una explotación porcina en régimen 
intensivo con capacidad para 1.995 plazas de cebo. La explotación porcina está ubicada en 
la finca “Salgada del Saliente”, concretamente en la parcela 10 del polígono 8 del término 
municipal de Torrejoncillo (Cáceres). Para el desarrollo de la actividad, la explotación 
porcina dispondrá de las siguientes instalaciones: tres naves de secuestro existentes de 
2.557,74 m² de superficie construida total y 2.515,96 m² de superficie útil total, siendo 
sus superficies construidas individuales de 1075,18 m² la nave 1, 986,17 m² la nave 2 de 
los cuales corresponden 96,25 m² a lazareto y 398,44 m² a almacén y 496,39 m² la nave 
3. Las naves de secuestro y el lazareto contarán con solera de hormigón y red de evacua-
ción de purines y aguas de limpieza a la balsa.

Además, la explotación porcina dispondrá de las siguientes instalaciones auxiliares: balsa 
impermeabilizada con hormigón y PEAD de 1.200 m³ de capacidad, estercolero de 676,14 
m³ de capacidad, vestuario, muelle de carga y descarga, vado sanitario, pediluvios, zona 
de almacenamiento de cadáveres y cerramiento.
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El plan de manejo de los animales será en régimen intensivo, desarrollándose la totalidad 
del ciclo de cebo en el interior de las naves de secuestro. La explotación porcina no 
dispondrá de corrales de manejo ni de patios de ejercicio.

2. Tramitación y consultas.

Se remitió a la entonces Dirección General de Medio Ambiente el documento ambiental del 
proyecto con objeto de determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental.

Con fecha 9 de agosto de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a 
las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacionan en 
la tabla adjunta. Se han señalado con una «X» aquellos que han emitido informe en rela-
ción con la documentación ambiental.

RELACIÓN DE CONSULTADOS
RESPUESTAS
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza 
y Áreas Protegidas

X

Dirección General de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural

-

Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio

X

Confederación Hidrográfica
del Tajo

X

Ayuntamiento de
Torrejoncillo

X

Ecologistas en
Acción

-
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RELACIÓN DE CONSULTADOS
RESPUESTAS
RECIBIDAS

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

AMUS -

 

Se recibieron las siguientes respuestas:

Con fecha 6 de marzo de 2019 se recibe comunicado del Ayuntamiento de Torrejoncillo en 
el que se informa favorablemente el uso de la actividad y se da traslado de una alegación, 
la cual ha sido tenida en cuenta en el presente informe.

Con fecha 3 de febrero de 2020 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas emite informe en el que comunica que la explotación porcina no se encuentra 
incluida en ningún espacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura y no afecta a 
hábitats de interés comunitario o especies protegidas.

Con fecha 17 de diciembre de 2019 se recibe informe emitido por Confederación Hidrográ-
fica del Tajo en el que se hacen una serie de indicaciones y medidas de carácter general, 
las cuales han sido tenidas en cuenta en la elaboración de este informe.

Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó y recibió informe del Agente 
del Medio Natural.

3. Análisis según los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para deter-
minar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo 
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VII, del título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Características de proyecto. La ejecución del proyecto conlleva el uso de las naves proyec-
tadas en la explotación porcina, así como del resto de instalaciones auxiliares (balsa, 
estercolero, vestuario).

Los recursos naturales que se utilizarán durante la fase de funcionamiento se deberán a la 
ocupación del suelo por parte de las instalaciones, el aprovechamiento de los mismos de 
las cercas que forman la explotación porcina, además de los cereales suministrados para 
la alimentación de los animales (pienso) y el agua para bebida de los animales, así como 
la utilizada en la limpieza de las instalaciones.

Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación porcina, según el 
documento ambiental aportado, serán principalmente cadáveres de animales y residuos 
zoosanitarios.

Los estiércoles y purines serán aplicados como abono orgánico.

Ubicación del proyecto. La explotación porcina se ubicará en la parcela 10 del polígono 8 
del término municipal de Torrejoncillo (Cáceres), la zona de actuación se trata de una 
parcela agrícola de pastos de regadío donde también existen construcciones vinculadas a 
una explotación de vacuno en extensivo.

Características del potencial impacto.

Incidencia sobre el suelo, la geología y geomorfología: el impacto sobre estos factores 
será el ocasionado por la ocupación de las instalaciones. La zona en la que se ubican 
presenta una pendiente media del 2 %. Aplicando las correspondientes medidas preventi-
vas estas afecciones no deberían ser significativas.

Incidencia sobre las aguas superficiales y subterráneas: Para evitar la contaminación de 
las aguas superficiales y subterráneas originada por una incorrecta gestión de los purines 
y estiércoles, la explotación porcina se diseña con balsa de retención impermeabilizada. 
Además, la aplicación de medidas en el manejo de los animales, evitarían una posible 
contaminación de las aguas superficiales y subterránea.

Incidencia sobre la vegetación y hábitats: teniendo en cuenta la densidad ganadera de la 
explotación porcina y la adopción de las medidas propuestas, se evitaría una posible afec-
ción a estos valores.
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Incidencia sobre la fauna y sobre la Red Natura y Áreas Protegidas: consultadas las bases 
de datos se comprueba que la explotación porcina no se encuentra incluida en espacios de 
la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, y no afecta a hábitats de interés comunitario 
o especies protegidas.

Incidencia sobre el paisaje: se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a 
que el proyecto se localiza en una zona de carácter agropecuario y a la aplicación de 
medidas de integración paisajística.

No incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, recursos natura-
les, hidrología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, efectos significativos 
sobre el medio ambiente en los términos establecidos en el presente informe.

— Condiciones de carácter general:

1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado 
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.

2. Cualquier modificación del proyecto evaluado deberá ser comunicada a la Dirección 
General de Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 g) de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

— Medidas en la fase de adaptación y construcción:

1. Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán ser 
de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero para 
los exteriores y rojo mate o verde para las cubiertas de naves. Otras instalaciones auxi-
liares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depósitos de agua, deberán ser de 
color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los elementos constructivos no deben 
utilizarse tonos llamativos o brillantes.

2. La explotación porcina dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacena-
miento de los purines y de las aguas de limpieza generadas en las naves de secuestro, 
lazareto y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante 
tuberías, y una balsa con solera y taludes de hormigón impermeabilizada con PEAD, la 
cual contará con capacidad suficiente para almacenar la producción de, al menos, tres 
meses de purines. La balsa de purines contará con una cuneta o un talud perimetral 
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que evite el acceso de aguas de escorrentía, y además, dispondrán de un cerramiento 
perimetral que impida el acceso de personas y animales. Para controlar su estanquei-
dad, junto a la balsa se dispondrán pozos testigos capaces de detectar roturas o mal 
funcionamiento del sistema de impermeabilización. La frecuencia de vaciado para la 
balsa de purines será siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. En el caso de 
detectarse productos químicos (desinfectantes), el vertido final almacenado será entre-
gado a un gestor de residuos autorizado por el organismo competente, y para el caso 
que no haya presencia de dichos residuos, el vertido final podrá ser empleado como 
fertilizante orgánico.

3. La explotación porcina dispone de un estercolero, que deberá contar con tratamien-
to impermeabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacena-
miento del estercolero será de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles 
sólidos. El estercolero se deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, 
momento en el que se comprobará que se encuentra en condiciones óptimas, repa-
rando cualquier deficiencia. Contará con pendiente para que los lixiviados que se 
produzcan se dirijan a la balsa purines. El estercolero se deberá cubrir mediante la 
construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástica), que impida el acceso 
de pluviales al cubeto.

4. En el caso de instalar aseos, las aguas residuales generadas en ellos serán almacena-
das en una fosa séptica estanca (diferente a la balsa de purines) y se gestionarán por 
gestor autorizado.

5. Según la documentación aportada no existirá iluminación exterior.

6. Los residuos generados durante la fase de adaptación deberán ser gestionados confor-
me a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula 
la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y por el Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la produc-
ción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

7. Al finalizar los trabajos de adaptación se llevará a cabo una limpieza general de todos 
aquellos restos generados.

— Medidas en la fase de funcionamiento:

1. Tratamiento y gestión del estiércol. Para el control del programa de gestión de 
purines o estiércol, la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y 
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el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como abono orgánico se 
dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el 
que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su contenido en 
nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momen-
to se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las 
siguientes condiciones:

• La aplicación total de nitrógeno/ha por año será inferior a 80 Kg en cultivos de secano 
y 170 kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de 
nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con 
contenido en nitrógeno, etc.).

• Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 
300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. 
No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia 
mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de pobla-
ción será de 1.000 m.

2. Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales. Los residuos genera-
dos en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo establecido 
en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. La gestión de 
residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo esta-
blecido en la Ley 22/2011.

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no supe-
rará los seis meses.

La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Regla-
mento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que 
el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del 
recinto de la instalación.

3. Medidas de protección. Si como consecuencia del manejo de la explotación se produje-
se la degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por 
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nitratos de las aguas, será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las 
medidas correspondientes para la recuperación del medio.

4. Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y produc-
tos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

5. Medidas adicionales. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de 
forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones 
higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios 
de las instalaciones que albergan los animales.

— Medidas para la protección del patrimonio arqueológico:

Si durante la ejecución de los trabajos de adaptación o durante el desarrollo de la acti-
vidad propia de la explotación se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los traba-
jos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su 
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turis-
mo y Deportes.

— Medidas a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autócto-
nas alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico. Las plan-
taciones se realizarán sin un marco determinado, distribuidas en bosquetes.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias.

— Medidas correctoras una vez finalizada la actividad:

1. Al final de la actividad productiva, se procederá al derribo de las construcciones, al 
desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de las balsas y/o fosas. El objetivo 
de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola original, demo-
liendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a gestor autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.
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— Programa de vigilancia ambiental y seguimiento ambiental:

1. El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá conte-
ner, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

2. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplemen-
tarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos rela-
cionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

— Otras disposiciones:

1. Se deberá informar del contenido de este informe a todos los operarios que vayan a 
realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de una copia de la presente 
Resolución en el lugar donde se desarrollen los tra bajos.

2. El promotor comunicará a la Dirección General de Sostenibilidad con una antelación 
mínima de una semana la fecha de comienzo de las obras.

3. Se comunicará el final de las obras a la Dirección General de Sostenibilidad para verifi-
car el cumplimiento del condicionado del Informe de Impacto Ambiental en su ejecu-
ción y, en su caso, poder exigir medidas de carácter ambiental adicionales a las fijadas 
por aquella para corregir posibles deficiencias detectadas.

4. Para las actuaciones en Zona de Policía y/o para el vertido de aguas residuales deberá 
contar con la correspondiente autorización administrativa emitida por el Organismo de 
Cuenca. La explotación contará con la concesión de aguas públicas que ampare el uso 
ganadero antes del comienzo de ejercer la actividad.

5. En el caso de ser necesaria la instalación de cerramientos, se atenderá a lo dispuesto 
en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para 
la instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéti-
cos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Si durante el desarrollo de la actividad se detectara la presencia de alguna especie 
de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extre-
madura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura) y/o en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de 
Especies Amenazadas), que pudiera verse afectada por aquella, se estará a lo 
dispuesto por el personal de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comuni-
cación de tal circunstancia.
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7. La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas 
protectoras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impac-
tos ambientales no detectados en la fase de evaluación de impacto ambiental del 
proyecto.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si no se hubiera autorizado el proyecto en el plazo de cinco 
años a contar desde su publicación el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 26 de marzo de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ



Martes, 9 de junio de 2020
18157

NÚMERO 110

  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y  TERRITORIO

ANUNCIO de 18 de junio de 2019 sobre calificación urbanística de 
legalización y ampliación de explotación porcina y legalización de vivienda 
agraria. Situación: parcela 21 del polígono 212. Promotor: D. Francisco 
Chaves Caminoruaga, en Badajoz. (2019080849)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización y ampliación de explotación porcina y legalización de 
vivienda agraria. Situación: parcela 21 (Ref.ª cat. 06900A212000210000EJ) del polígono 
212. Promotor: D. Francisco Chaves Caminoruaga, en Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en Avda. de las Comunidades, s/n, en Mérida.

Mérida, 18 de junio de 2019. El Jefe de Sección de Suelo no Urbanizable y Calificación Urba-
nística, FERNANDO ELVIRO VIVAS.

• • •
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ANUNCIO de 13 de mayo de 2020 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcelas 163, parte 
de la 187 y 210 del polígono 31. Promotora: Prados del Guadiana, SL, en 
Trujillo. (2020080418)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 
163 (Ref.ª cat. 10199A031001630000IE), parte de la parcela 187 (Ref.ª cat. 
10199A031001870000IR) y parcela 210 (Ref.ª cat. 10199A031002100000IP) del polígono 
31. Promotora: Prados del Guadiana, SL, en Trujillo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 13 de mayo de 2020. El Jefe de Sección de Suelo no Urbanizable y Calificación Urba-
nística, FERNANDO ELVIRO VIVAS.
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 16 de abril de 2020 por el que 
se somete a información pública el estudio de impacto ambiental del 
proyecto de instalación fotovoltaica “Planta solar fotovoltaica San 
Serván 2021”, ubicado en el término municipal de Mérida, e 
infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: 
IA19/1828. (2020080477)

Advertido error en el Anuncio de 16 de abril de 2020 por el que se somete a información 
pública el estudio de impacto ambiental del proyecto de instalación fotovoltaica “Planta 
solar fotovoltaica San Serván 2021”, ubicado en el término municipal de Mérida, e infra-
estructura de evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: IA19/1828, publicado en 
el Diario Oficial de Extremadura n.º 102, de 28 de mayo, y en virtud de lo establecido en 
el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que establece que las Administraciones Públicas 
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales de hecho o aritméticos existentes en sus actos, esta Dirección, proce-
de a rectificarlo de tal manera que:

En la página 16482:

Donde dice:

“Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental simplificada al estar 
incluido en el Grupo 4, letra i del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Según el artículo 64.d de la misma, 
el proyecto será sometido a evaluación ambiental ordinaria”.

Debe decir:

“Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental simplificada por 
estar incluido el grupo 4, letra i) del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. No obstante, tal y como queda reco-
gido en el artículo 62.d) de la citada ley, los proyectos que se encuentren sometidos a 
evaluación de impacto ambiental simplificada se someterán a evaluación de impacto ambien-
tal ordinaria cuando así lo solicite la promotora”.
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Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad. Así mismo, la declaración de impacto ambiental produ-
cirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística, acreditando la idonei-
dad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la actividad, por 
disponerlo así el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 y del 
Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el plazo 
máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los interesados y 
los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado con anterio-
ridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel momento 
han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, fecha en 
que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento

Mérida, 16 de abril de 2020. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PEREZ.

• • •



Martes, 9 de junio de 2020
18161

NÚMERO 110

ANUNCIO de 7 de mayo de 2020 por el que se somete a información 
pública el estudio de impacto ambiental de un proyecto de instalación solar 
fotovoltaica “Trujillo”, a realizar en los términos municipales de Torrecillas 
de la Tiesa, Madroñera y Aldeacentenera (Cáceres). Expte.: IA19/1558. 
(2020080437)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que el estudio de impacto ambiental correspondiente al proyecto de Instalación solar 
fotovoltaica, denominada “Trujillo”, podrá ser examinado, durante un plazo de treinta días, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la sede electrónica 
del órgano ambiental

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/.

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y 
alegaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas a la Unidad de Evaluación Ambiental de Energías Reno-
vables de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria por encon-
trarse incluido dentro de la categoría j) del grupo 3 del anexo IV: “Instalaciones para la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía solar destinada a su venta a red, que 
no se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios existentes y que ocupen más de 50 ha de 
superficie o más de 5 ha en áreas protegidas”, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La planta de la instalación solar fotovoltaica “Trujillo” se ubicará en el polígono 27, parcela 4 
del término municipal de Torrecilla de la Tiesa (Cáceres), y en el polígono 8, parcelas 3 y 5 
del término municipal de Madroñera (Cáceres), con una potencia instalada total de 49,99 
MWp y una superficie de ocupación de 92,28 ha.

Las principales características de la instalación solar fotovoltaica “Trujillo” son:

— N.º de módulos fotovoltaicos (350 Wp): 142.830 ud

— Total seguidores solares a un eje: 1.587 ud.
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— N.º de Centros de transformación: 9 ud.

— Total inversores (2.750 kVA): 18 ud.

— Se instalará un centro de seccionamiento alojado en un edificio, a construir en el interior 
de los terrenos de la planta, en el polígono 27, parcela 4 del término municipal de Torreci-
lla de la Tiesa.

— Línea evacuación subterránea de 30 kV, y 6,98 km de longitud, con origen en el centro de 
seccionamiento de la planta, y final en la futura SET “FV Francisco Pizarro” 30/400 kV, 
propiedad de Iberdrola Distribución Eléctrica, SL, sita en el polígono 1, parcela 31 del 
término municipal de Aldeacentenera (objeto de otro proyecto).

La promotora del proyecto es Generadora Eléctrica Green VIII, SL, con CIF B56105281 y 
domicilio social en avenida del Brillante, 32, 14012, Córdoba.

El órgano competente para el otorgamiento de la autorización sustantiva es la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad.

El órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa 
al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1,d) del 
Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Así mismo, la declaración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los 
efectos de la calificación urbanística, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes 
inmuebles sobre los que pretende implantarse la actividad, por disponerlo así el artículo 
71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 7 mayo de 2020. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.

 

• • •
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ANUNCIO de 20 de mayo de 2020 por el que se da publicidad a las ayudas 
concedidas al amparo del el Decreto 160/2018, de 2 de octubre, por el que 
se establecen las bases reguladoras para el régimen de concesión de 
subvenciones para actuaciones relacionadas con la fabricación de 
biocombustibles sólidos a partir de la biomasa en Extremadura y la Orden 
de 24 de octubre de 2018 por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de ayudas para actuaciones relacionadas con la fabricación de 
biocombustibles sólidos a partir de la biomasa en Extremadura. (2020080461)

El 8 de octubre de 2018 se publicó, en el Diario oficial de Extremadura (DOE número 196), el 
Decreto 160/2018, de 2 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras para el 
régimen de concesión de subvenciones para actuaciones relacionadas con la fabricación de 
biocombustibles sólidos a partir de la biomasa en Extremadura.

Con fecha 7 de noviembre de 2018, se publica en el Diario Oficial de Extremadura la Orden 
de 24 de octubre de 2018 por la que se aprueba la convocatoria de concesión de ayudas para 
actuaciones relacionadas con la fabricación de biocombustibles sólidos a partir de la biomasa 
en Extremadura.

El artículo 34 del citado decreto establece que las subvenciones concedidas serán publicadas 
en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma en la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el Portal Electrónico de 
la Transparencia y la Participación Ciudadana, en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto en Extremadura.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura prevé la publicación en el Diario Oficial correspondiente de las subven-
ciones concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al 
que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención 
cuando los importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior 
a 3.000 euros.

En virtud de lo dispuesto en los citados artículos se procede a dar publicidad a las subvencio-
nes concedidas a los beneficiarios para el desarrollo de los proyectos de inversión considera-
dos como incentivables:
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Anexo 1: Subvenciones concedidas para actuaciones relacionadas con la fabricación de 
biocombustibles sólidos a partir de la biomasa en Extremadura.

Mediante Resolución Individual de la Secretaría General de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad, sobre concesión de subvención al amparo del Decreto 160/2018, 
de 2 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras para el régimen de concesión 
de subvenciones para actuaciones relacionadas con la fabricación de biocombustibles sólidos 
a partir de la biomasa en Extremadura, con fecha 5 de mayo de 2020 se concede la ayuda a 
cada uno de los beneficiarios indicados en este anexo I.

El pago de estas ayudas se imputará con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.002.333A.77000 y Proyecto de gasto 20160368 “Inversiones en creación y desarrollo de 
actividades no agrícolas”, de los presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2020, 2021 y 2022.

Las ayudas contempladas en el citado Decreto 160/2018, de 2 de octubre, se encuentran 
cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en un 75 %, con 
cargo a la medida 6.4. “Inversiones en creación y desarrollo de actividades no agrícolas” del 
Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020 (FEADER) de Extremadura, y en 
un 25 % con fondos propios de la Comunidad Autónoma.

Mérida, 20 de mayo de 2020. La Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, El 
Director General de Industria, Energía y Minas, PD de la Consejera (Resolución de 20 de 
noviembre de 2019, DOE n.º 228, de 26 de noviembre de 2019), SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ.
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A N E X O  I

SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN LA CONVOCATORIA 
DE AYUDAS DESTINADAS A ACTUACIONES PARA LA 
FABRICACIÓN DE BIOCOMBUSTIBLES SÓLIDOS A 

PARTIR DE LA BIOMASA

(Orden de 24 de octubre de 2018 por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
ayudas para actuaciones relacionadas con la fabricación de biocombustibles sólidos a partir 
de la biomasa en Extremadura).

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 18.002.333A.77000.

PROYECTO DE GASTO: 20160368 “Inversiones en creación y desarrollo de actividades no 
agrícolas”.

N.º. de 
Expediente Beneficiario NIF Tipo 

Empresa
Código 
NACE

Cuantía de la 
subvención

Descripción 
del proyecto

Localidad de 
actuación

BIO-18-0001

EDUARDO 
ANTONIO 

RODRÍGUEZ 
LOPEZ

***7637** Autónomo 1629 50.484,92 €

Ampliación 
y mejora de 
fábrica de 

carbón 
vegetal

ALCONCHEL 
(BADAJOZ)

BIO-18-0003 CORCHOS 
OLIVA S.L. B06302293 Pequeña 

empresa 4671 999.754,38 €
Fábrica de 

carbón 
vegetal

FREGENAL DE 
LA SIERRA 
(BADAJOZ)

BIO-18-0004 PELLETS 
HERRERA S.L. B06741052 Pequeña 

empresa 1629 2.000.000,00 €
Planta de 

fabricación 
de pellets 

HERRERA DEL 
DUQUE 

(BADAJOZ)

BIO-18-0005 PELLEX 
ENERGÍA S.L. B06719009 Pequeña 

empresa 1629 2.000.000,00 €
Planta de 

fabricación 
de pellets

MORALEJA 
(CÁCERES)



Martes, 9 de junio de 2020
18166

NÚMERO 110

N.º. de 
Expediente Beneficiario NIF Tipo 

Empresa
Código 
NACE

Cuantía de la 
subvención

Descripción 
del proyecto

Localidad de 
actuación

BIO-18-0006

MIGUEL 
ANGEL 

SALGUERO 
DIAZ

***9456** Autónomo 1629 16.200,00 €

Adquisición 
de 

maquinaria 
para 

ampliación 
y mejora de 
fábrica de 

carbón 
vegetal

SALVALEON 
(BADAJOZ)

BIO-18-0007 BIOMASA 
HURDES S.L. B10495943 Pequeña 

empresa 1629 2.000.000,00 €
Planta de 

fabricación 
de pellets

CAMINOMORISCO 
(CÁCERES)
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AYUNTAMIENTO DE AZUAGA

ANUNCIO de 28 de mayo de 2020 sobre aprobación inicial de Estudio de 
Detalle. (2020080469)

Se pone en conocimiento del público en general que la Sra. Alcaldesa ha dictado la Resolu-
ción número 2020/244, de fecha 28 de mayo, aprobando inicialmente el Estudio de Detalle 
para definición de alineaciones en calle Muñoz Torrero, en manzana delimitada por las Calles 
Muñoz Torrero, San Isidro, Donoso Cortés y Robledo, redactado por el arquitecto municipal 
don Antonio Calderón Romo.

El Estudio de Detalle queda sometido al trámite de información pública, a través de la sede 
electrónica municipal ubicada en http://www.azuaga.es/ por plazo de un mes, desde la fecha 
de publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en cumplimiento de lo 
preceptuado en Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, por remisión del artículo 128.2 del Decreto 7/2007, de 23 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

Azuaga, 28 de mayo de 2020. La Alcaldesa, M.ª NATIVIDAD FUENTES DEL PUERTO.
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